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Doña Maria-Luz Marcos Salinero, jefa de la Administración de Las 
Fuentes, ha dictado la siguiente providencia:

«Por la presente se notifica expresamente a don Juan Iglesias Hermida, 
con documento nacional de identidad número 33.181.070, domiciliado en 
esta ciudad (calle San Lorenzo, 42, segundo izquierda), como responsable 
por las deudas de la sociedad civil Derribos Molinero Iglesias, con NIF 
G-50322981, conforme a lo dispuesto en el articulo 39 de la Ley General 
Tributaria, que con fecha 20 de marzo de 1991 se dictó providencia de 
apremio por la que se autoriza a proceder ejecutivamente contra el 
patrimonio de la deudora, con arreglo a los preceptos del Reglamento 
General de Recaudación, por la siguiente certificación de descubierto 
expedida contra Derribos Molinero Iglesias, S. C.:

Certificación número 91-861, liquidación 150919-91-399-3000179-4-0, 
multas y sanciones gubernativas (infracción Seguridad e Higiene), periodo 
1990 e importe de 132.000 pesetas. ,

Por todo ello se requiere a don Juan Iglesias Hermida para efectuar el 
ingreso de 66.000 pesetas (cantidad a la que asciende su responsabilidad), 
siendo los plazos de ingreso de las notificaciones recibidas entre los días 
I al 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes, y para las notificaciones 
recibidas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes 
siguiente. ■

Recursos (en los casos a que se refiere el articulo 137 de la Ley General 
Tributaria). — De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependencia 
de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el de quince 
días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir 
del día siguiente al del recibo de la notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación. , ,

Liquidación de intereses de demora. — Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda, la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora sobre el principal de la deuda y por el tiempo 
transcurrido desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en período 
voluntario hasta la fecha de su ingreso.

Zaragoza, 17 de marzo de 1992. - La jefa de la Administración, María
Luz Marcos Salinero.

ADMINISTRACION DE LAS FUENTES 

Notificación a deudores que se niegan a recibir 
la notificación Núm. 17.101

Doña Maria-Luz Marcos Salinero, jefa de la Administración de Las 
Fuentes, ha dictado la siguiente providencia: ,

«Por la presente se notifica expresamente a don Antonio Molinero 
Ntifio, con documento nacional de identidad número 17.324.887, domiciliado 
en esta ciudad (calle Pradilla, 22, segundo), como responsable por las deudas 
de la sociedad civil Derribos Molinero Iglesias, con N1F G-50322981, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley General Tributaria, que 
con fecha 20 de marzo de 1991 se dictó providencia de apremio por la que 
se autoriza a proceder ejecutivamente contra el patrimonio de la deudora, 
con arreglo a los preceptos del Reglamento General de Recaudación, por la 
siguiente certificación de descubierto expedida contra Derribos Molinero 
Iglesias, S. C.:
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Certificación número 91-861, liquidación 150919-91-399-3000179-4-0, 
multas y sanciones gubernativas (infracción Seguridad e Higiene), período 
1990 e importe de 132.000 pesetas.

Por todo ello se requiere a don Antonio Molinero Ñuño para efectuar 
el ingreso de 66.000 pesetas (cantidad a la que asciende su responsabilidad), 
siendo los plazos de ingreso de las notificaciones recibidas entre los días 
I al 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes, y para las notificaciones 
recibidas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes 
siguiente.

Recursos (en los casos a que se refiere el artículo 137 de la Ley General 
Tributaria). — De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependencia 
de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el de quince 
días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir 
del día siguiente al del recibo de la notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. — Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda, la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora sobre el principal de la deuda y por el tiempo 
transcurrido desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en período 
voluntario hasta la fecha de su ingreso.

Zaragoza, 17 de marzo de 1992. — La jefa de la Administración, María 
Luz Marcos Salinero.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 23.144

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
I^y 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, que 
sustituye a los artículos 252 y siguientes del texto refundido de 18 de abril 
de 1986, y de los antecedentes obrantes en el Centro de Gestión Catastral, 
así como de las modificaciones efectuadas sobre los inmuebles incluidos en 
el mismo, esta Alcaldía-Presidencia, en el ejercicio de las atribuciones que 
le confiere la legislación vigente, ha dispuesto:

Primero. — Aprobar el padrón del impuesto sobre bienes inmuebles 
correspondiente al ejercicio de 1992, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las haciendas locales, cuyo cargo total asciende a un importe de 
5.394.849.749 pesetas, y acordar su exposición al público en el Boletín 
Oficial de la Provincia por un plazo de quince días, a efectos de reclamaciones. 
Lugar de exposición: Excmo. Ayuntamiento, Servicio de Hacienda y 
Gestión Tributaria, Sección de Impuestos Inmobiliarios (soporte informático).

Segundo. — El presente decreto se inscribirá en el Libro de Resoluciones 
de la Alcaldía.

Dado en Zaragoza, por el limo, señor alcalde, a 20 de abril de 1992, ante 
mí, el secretario general, que certifico. — El alcalde. — El secretario general.

Núm. 25.024
Ha solicitado Lallana, S. L., licencia para instalación y funcionamiento 

de almacén de lácteos y derivados en carretera de Castellón, polígono 
Prydes, kilómetro 9,5.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 15 de abril de 1992. — El alcalde.
Núm. 25.025

Ha solicitado Tatos, S. C., licencia para instalación y funcionamiento de 
taller de carpintería en calle Lasierra Purroy, número 38. •

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 

ue presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las । ?gaciones que estimen convenientes.
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce

dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 

domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación per50
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 15 de abril de 1992. — El alcalde. Núm.25.02í

Ha solicitado don Miguel Galera López licencia para insta ad 
funcionamiento de taller de impresión de textos en calle Pedro Mari 
número 23. d6 30

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del ^ecreI°¡nai y 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información ved 
pública por término de diez días, durante los cuales todos OSescr¡t0i 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanis • 
alegaciones que estimen convenientes. pr0Ce-

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley e sU 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentre0 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificad n p
se considerarán notificados por el presente anuncio. 

Zaragoza, 15 de abril de 1992. — El alcalde.
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Núm- 25'027

Ha solicitado don Francisco Pellicer Bernal licencia para instal 
funcionamiento de aparcamiento en calle Progreso Español, num 30

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Dec ^.8^ y 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente infcnn30^11 ^ue se 
pública por término de diez días, durante los cuales todos ^crjI0 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular p( 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urna
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alegaciones que estimen convenientes. ptoct'
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley sU 

dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encucntr onai 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificad
se considerarán notificados por el presente anuncio. 

Zaragoza, 15 de abril de 1992. — El alcalde.

•nstalac*^11
Ha solicitado don José-Maria Benito Ezquerro licencia para1 3!.

y funcionamiento de taller de matricería en avenida Puente del *1 a ' 0 je 30
De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Dec ^.^1 y 

de noviembre de 1961, se abre simultáneamente informad n^ sC 
pública por término de diez días, durante los cuales todos escrito, 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular P 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Ur a 
alegaciones que estimen convenientes. de pro#'

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley su 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuen ^pnal 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificad 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 15 de abril de 1992. — El alcalde. ^úni'

Ha solicitado don Víctor Longás Vilellas, en representación de .^alació11 
General de Aragón (Sanidad y Bienestar Social), licencia para 1 
y funcionamiento de depósito de gas en barrio de Juslibol. Decre10^’,3!

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del D veCinal ) 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente >nformaCI°n|OS que 56 
pública por término de diez días, durante los cuales todos perito- 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular p snlOi las 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Ur 
alegaciones que estimen convenientes. de prOcC'

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la en su 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se cncuenól| pers°na 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notifica 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 15 de abril de 1992. — El alcalde.
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Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
La Muy Ilustre Comisión de Gobierno, en sesión celebrada 

abril de 1992, acordó aprobar las bases de la convocatoria dc^ 
Investigación Tema Mujer, año 1992, y que son las siguicnteS-

1

II Premio de Investigación Tema Mujer ^cc^11
El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, a través del ScrV|c|diCjoneS 

Social, tiene entre sus fines la promoción y el fomento de las co ^ujer ef 
posibilitan la igualdad de ambos sexos y la participación de a 
vida política, cultural, económica y social. . .nues*0^

Dentro del marco general de dichos fines y con cargo al preí’ -^ció11 . 
área para 1992 se ha estimado conveniente fomentar la *nVCSnte pret1110 
temas relacionados con la mujer, a cuyo fin se convoca el siguí

1
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Su,nergida3 ~ tema proyect° se referirá a “mujer y economía
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convocat" 3 Requisitos de los aspirantes. — Podrá participar en esta 
Electiva0"3 tOda persona natural o jurídica que lo desee, individual o 
limitar;^0161116’ S*n d*stinción de nacionalidad o lugar de residencia, ni otras 
«‘«adones que las contenidas en estas bases.

rara. Solicitudes y documentación.
Excmo A5 S0licUudes deberán presentarse en el Registro General del 

medinyUntamient° de Zara80za (plaza del Pilar), o por cualquiera de 
^dministrateStableC'd°S 60 61 artícul° 66 de la de Procedimiento 
s'guiente a 1 C1- plaZ° de treinta días naturales, a contar desde el

b) Las 3 ’ 1Cac‘ón de la Presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Cd.u5*cs deberán ir acompañadas de la siguiente documentación: 

~Fot acoCia lngida al Ilmo- señor ^^6 de Zaragoza.
"Curríad18 ° se8Ún sea persona individual o jurídica, 

sionales asi cUm \ laC C°n exPosición de los méritos académicos o profe-
—Br’eve °m0 • trabaíos 0 Publicaciones realizados.

8enerales y e^H-r"3 de* proyecto en el que se expliquen los objetivos 
Previsto de realizació metO<io*og*a e interés, su fecha de iniciación y plazo 

Públicos naraCi*^n d,C 00 ^‘hir olra ayuda de investigación con fondos
Cuarta e .reahZaCÍÓn del mismo trabaj°
a) El iu±leCC,Ondelos Proyectos.
Presidente- n coostituido por las siguientes personas: 

como presidente m|°' xCñ°r alcaldc de Zaragoza. En su ausencia actuará 
Salud Pública C SC °r conceja*"delegado del Area de Acción Social y 

o Persona en quien^dclegado del Area de Acción Social y Salud Pública, 
Servicio de Acción Un conceja* de cada grupo municipal, la jefa del 
de la Universidad d 7^ ’ *3dC ^ecc*bn de la Mujer, un representante 
y el interventor e* secretario general del Excmo. Ayuntamiento

E1 E™0- Ayuntamiento.
corresponderá ai Sp°.de ,aClaS y funci°nes de Secretaría del Premio 
loción Social v Jurídico-Administrativo de Cultura, Educación, 

b) ei y ^^od Publica.
a Su juicio, posea ^?Fara *OS Pr°yectos presentados y premiará aquel que, 
ajustado a la temática8 re^”1^ Calidad científica y originalidad y que esté 
P°r el Area de la Mn PreSCntada Cn cstas bases y a los objetivos planteados

c) El fallo d 1UJCr‘
Cl Pd8Z° dC prescntación*0 $C pdbbco treinta días después de acabado 

Quinta. OblioaOnVOCadO SC Podrá declarar desierto.
a) Cuando ef a*Onesdeladjudicatario:

ecabar, a través rea de Acción Social lo considere oportuno podrá 
«ación del proveers,6™*6108 técnicos> información sobre el estado de 
gentada ’ asi como de su adecuación a la memoria

4,1168 del g de marzo X^on^038 beneiiciarias estarán obligadas a presentar, 
t k . E1 Excmo A 93’ 61 traba-*0 realizado.
^bajo de investigación"13"1161110 86 rCSCrva la Posibilidad de publicar el 

y éste se pubHc¿T86"1300- En Caso de que decidiera no pubicar el 
anarnanciación que del ?notra editorial, deberá mencionarse expresamente 
suhveCer Cn Cualquier otr 8m° ba recibido. Asimismo esta mención deberá 

d)nCL n3d0- PUbllcació” de parte o de la totalidad del trabajo

SexT11168 bases- " " e" *a convocatoria supone la aceptación expresa de 

P^y?0 ^^"queysÍ?3/6 r380' ~ U CUantía de la ayuda será de 

Proyecto. quc « harán efectivas después de la adjudicación del 
SéPtima._Er • .
yOcatoria dará lugaT dC la$ ob|igaciones fijadas en la presente 
7 que se hace púh i& deVolución de la ayuda económica.

El Spara8oza. 15 de abril a â3 general conocimiento.
Cretari0 general. 6 "2 ~ E1 alcalde. — Por acuerdo de S. M.:
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n, U Muy HUst_ P . . Núm. 23.711
^rzo de 1992, acordTan ÓkdeiGobÍCrn°’ en sesión celebrada el día 31 de 
su teY?°r la Prestación de3 imPlantación del precio público número 

. 0 regulador con el e rV1Clos de cartografía del término municipal, y 
que se hace público °ntemdo del anexo que adjunto se acompaña.

SCc¿ara8oza, 9 de abrd d ion3 8Cneral ^^cim.ento.
ari° general. 6 921 ~ E1 alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El

ANEXO

Text o r egul ador  num. 24.21

Precio público por cartografía .

1. El fundamento del presente precio público radica en la prestación de 
servicios municipales relativos a cartografía del territorio municipal, que 
pueden ser facilitados en soporte papel (opaco, vegetal o poliéster) y en 
soporte magnético.

2. El pago se realizará por adelantado, en el momento en que el 
interesado solicite la cartografía, con arreglo a las tarifas que se recogen al 
final de este texto.

3. La prestación del servicio corresponderá al Servicio de Técnica 
Fiscal del Area de Arquitectura.

Tarifa correspondiente a la cartografía 1-5.000:
A) Reproducción en papel opaco:
—Todas las hojas iguales, 500 pesetas por hoja.
B) Originales en color, papel vegetal:
—Hojas 71, 72, 80, 81, 89 y 90, 8.500 pesetas por hoja.
—Resto de hojas, 7.500 pesetas por hoja.
C) Originales en color, papel poliéster:
—Hojas 71, 72, 80, 81, 89 y 90, 11.000 pesetas por hoja.
—Resto de hojas, 8.500 pesetas por hoja.
D) Reproducción en papel vegetal (copiativo una tinta):
—Todas las hojas iguales, 3.000 pesetas por hoja.
E) Hojas en soporte magnético, formato Microstation de Intergraff 

(disquetes):
-Hojas, 1, 3, 6, 7, 10, 15, 19, 20, 24, 29, 30, 32, 39, 41, 47, 48, 49, 57, 

66,67,76,78,84,85,86,92,98, 104,105,111,112, 123, 127,128 y 130,2.500 
pesetas por hoja.

—Hojas 2, 4, 5, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 21, 23, 25, 27, 28, 31, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 44, 45, 46, 60, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 
65, 68, 69, 75, 77, 79, 83, 87, 88, 91, 93, 94, 96, 97, 99, 101, 102, 103, 106, 
107,108, 109,110,113,114,115,117,118,119,122,126 y 131,4.500 pesetas 
por hoja. ,

-Hojas 22, 26, 43, 62, 63, 64, 70, 74, 95, 100, 116, 120, 121, 124, 125 y 
129, 9.000 pesetas por hoja.

—Hojas 71, 72, 73, 80, 81, 82, 89 y 90, 17.000 pesetas por hoja.
Tarifa correspondiente a cartografía 1-10.000 (sólo casco urbano):
a) Original en color, papel poliéster, 16.000 pesetas por hoja.
b) Reproducción en papel opaco, 800 pesetas por hoja.
c) Reproducción en vegetal (copiativo una tinta), 4.000 pesetas por hoja.
Tarifa correspondiente a cartografía especial:
Dado que a partir de los soportes con que cuenta el Ayuntamiento de 

Zaragoza y de la cartografía hasta aquí referida podrían elaborarse otros 
productos no contemplados expresamente (por cambio de escala, diferente 
agrupación de hojas, etc.) y que, por su diversidad, no pueden ser 
contempladas genéricamente, se establece para tales productos una tarifa 
correspondiente a trabajos a tasar por horas empleadas: Precio por hora 
(incluyendo personal, maquinaria, oficina y demás medios auxiliares), 3.750 
pesetas por hora.

Todos los precios indicados en las tarifas que preceden se verán 
incrementados en el porcentaje aplicable por impuesto sobre el valor 
añadido (IVA).

Núm. 15.905

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Consejo 
Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión ordinaria celebrada el 
día 5 de febrero de 1992.
Constituyóse el Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión 

ordinaria en primera convocatoria, siendo las 9.10 horas, bajo la presidencia 
del ilustrísimo señor alcalde accidental, don Luis García-Nieto Alonso, con 
asistencia de los señores concejales: don Santiago Aldea Gimcno, don 
Miguel-Angel Loriente Ariza, don José Atarés Martínez, doña Carmen 
López González, don Rafael Gómez-Pastrana González, don Joaquín 
Guerrero Peyrona, don Francisco Meroño Ros y don Ricardo Berdié Paba; 
don José-Enrique Ocejo Rodríguez, gerente de Urbanismo; don José-Luis 
Cerezo Lastrada, doctor ingeniero; don Ricardo Usón García, arquitecto; 
don Vicente Revilla González, secretario general; don Luis Cuesta Villalonga, 
oficial mayor, y don José-Luis Oliván García, interventor. El señor 
presidente declara abierta la sesión.

Se someten al Consejo de Gerencia las propuestas siguientes, por si tiene 
a bien aceptarlas: ,

_ Aprobar, si proceden, las actas de las sesiones de fechas 15 y 22 de 
enero de 1992.
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—Aprobar las relaciones de los extractos de los acuerdos adoptados por 
este Consejo durante el pasado mes de enero.

El señor gerente informa al Consejo que hoy se procede a la retirada de 
una de las pirámides del monumento a la Constitución.

—Rectificar error material padecido en acuerdo del Consejo de Gerencia 
de fecha 27 de enero de 1992, por el que se desestimaba certificado final de 
obra a Luis-Antonio Abad Pérez (VZ S4, S. A.), respecto del edificio sito 
en Coso, 18, en el sentido de retirarlo del orden del día por haber comparecido 
el interesado previamente. .

Expedientes para aprobación 
del Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo

Servicio de Licencias
Conceder licencia de obras a:
—Angel Visiedo García, para construcción de edificio en calle Hermanos 

Machado, 6. (Exigir el pago de tasas.)
—Pablo Forniés, S. A., para construcción de edificio en calle Las Cortes, 

angular a camino de la Almozara.
—Gestión Inmobiliaria Aragonesa, para construcción de edificio en 

camino de la Almozara, angular a calle Padre Landa.
—Grupo Centro, proyecto de ejecución para edificio en calle Zurita, 4.
—Paulino Marín Bueno, para construcción de nave industrial en 

polígono de Malpica-Santa Isabel, parcela 76-B-3.
—José Martínez Sánchez (Ruedas y Neumáticos, S. A.), para adaptación 

de nave industrial a normativa de prevención de incendios, sita en autovía 
de Logroño, kilómetro 8,700.

—Jesús Serrate Catalán, para construcción de nave en calle Santuario, 
núm. 4, del barrio de Villamayor, previa estimación de recurso de reposición.

—Fernando Martínez Resano (Inmarbal, S. A.), para proyecto básico 
de nueve viviendas y locales en calles Nuestra Señora de la Cabeza y Melilla.

—Rosa Gascón Morós, para construcción de vivienda unifamiliar en 
calle Francisco Romero, 15, del barrio de la Paz.

—Conrado Urisel Gonzalvo, en representación de la Comunidad de 
propietarios, para rehabilitación de terraza de patio en calle Arzobispo 
Doménech, 41.

—Joaquina Fernández Orio, para construcción de vivienda unifamiliar 
en calle Esteban Bujasol, 5.

—Sociedad de San Francisco de Sales, para ampliación de edificio en 
calle San Juan Bosco, sin número.

—Alberto García García (Ediax, S. A.), para construcción de viviendas 
unifamiliares en calle Radio Juventud, angular a calle Heraldo de Aragón.

Conceder a Mariano Ascaso Bosque certificado final de obra y licencia 
municipal de modificaciones de edificio en calle Rocasolano, 6.

Conceder a Aragón Móvil, S. A., modificación de impuesto sobre 
publicidad por cartelera en avenida de Valencia, 25.

No acceder a la devolución de la liquidación de licencia de obras en 
avenida de Madrid, 3.

Cancelar y devolver importe correspondiente a liquidación definitiva de 
derechos de licencia de obras de construcción de edificio en calle Orense, 141, 
a la Comunidad de propietarios.

Idem ídem avales bancarios constituidos en garantía de pago de la tasa 
de licencia de obras por construcción de edificio en calle Pradilla, 11, a 
Antonio Claveria Muniesa, en representación de Promociones Aneto.

Estimar recurso de reposición y devolver tasas a Ortiz y Nicuesa por 
obras en avenida de Cesáreo Alierta.

Conceder a Marino Ascaso Bosque certificado final de obra en calle 
Castellar, 33.

Conceder a Explotaciones Inmobiliarias Zaragozanas certificado final 
de obra de edificio en calle Lapuyade, 29.

Conceder baja fiscal por instalación de vallas y andamies a:
—M.a Dolores Sanjuán Rodríguez, en avenida de Santa Isabel, 72. 

(Queda retirado.)
—Conrado Urisel Gonzalvo, en calle Espartero. (Queda retirado.)
— Rubén Carreras Navarro, en calle San Miguel, 29. (Queda retirado.)
—Atico, S. L., en calle San Pablo, 14. (Queda retirado.)
—Construcciones LM, en calle Gabriel Celaya. (Queda retirado.)
—Fortunato Mateo Escorihuela, en calle Maestro Luna, 10.
—Mariano Gómez Salvatierra, en calle San Vicente de Paúl.
—Santiago Olmos Mangos, en avenida de la Jota, 13.
—Comercial Poch 56, en calle Cinco de Marzo, 9.
-Ramón Pisa Martínez, en avenida César Augusto-Salamero.

—Margarita Aparicio Aliaga, en calle Valencia, 20, del barrio de 
Casetas.

—Aurelio Lorente Serrano, en calle Sanclemente, 22.
—Julián Franco Garín, en calle Cinegio, 10.
—Mariano Martín Valencia, en avenida de César Augusto y calle 

Pignatelli.

—Adesa Gestión Integral, S. A., en paseo Independencia, 9.
—Carlos Ríos Martín, en avenida de Compromiso de C aspe, ■
—Manuel Asín Gómez, en Arrabal-Zalfonada, M-13 PB. t|]
—Promociones Valparaíso, S. A. (Antonio García Remartine . 

calles Roger de Tur-Sanz Gadea. . 54.
—Promociones y Construcciones Gállego, S. L, en calle Alican •
—Enrique Ríos Ferrer, en calle La Paz, 4. nolja, 
r Promociones Zaragoza, S. A., en calle San Francisco de 

angular a calle Domingo Miral. | „
—Nuevas Iniciativas Urbanas, S. A., en calle Escultor Salas, 
Conceder baja en los antecedentes tributarios por el concep ¡ 

ocupación de la vía pública mediante valla y devolver el depósito Pr0 $ pOr 
para garantizar los servicios urbanísticos que pudieron verse afecta 
la instalación de andamies a: nynas-

—Carlos Salas Colomina (Salas Lorente, S. C.), en paseo de las 
núm. 36. , g0|er,

— Víctor Asensio, S. L., en calles Arzobispo Apaolaza y Giménez
— María-lsabel Brenchat, en calle Lucas Gállego, 10.
— Timple, S. C., en calle Madre Vedruna, 16. jq
—Luis-Andrés Bernal Lajusticia, en calle Arzobispo Soldevi a,
—José Marín Herrera, en avenida de Madrid, 156.
—Benito Lorente Serrano, en calle Bolonia, II y 13.

Elias Royo García, en avenida de San José, 51.
—José Garrido Mazorra, en calle Fray Juan Regla, 31.
—Federico Urz.áiz Sáenz, en paseo de Ruiseñores, 33.
—Conrado López Asensio, en calle Almería, 48.
—Marcelino Gracia Muñoz, en calle Pilar Lorengar, 7.
—Comunidad de propietarios de calle Tarragona, 26.
—José Aguilar Medrano, en calle San Juan Bautista, 10-
—Jesús Castán Solana, en calle Silvestre Pérez, 23. , angu*ara
—Federico Urzáiz Sáenz, en paseo de Fernando el Católico, 

calle Serrano Sanz.
—Luis-Antonio Grima Lausin, en calle Hernán Cortés, 6.
—Fermín Gómez Peinado, en calle Lorente, 48 y 50. apinil*oS 

- Ramiro Ramírez Bona, en calle Pignatelli, 3, del barrio de Gar
—Joaquín Lahoz Lecina, en calle Armisén, 9.
- Armando García Casanova, en plaza de Roma, 6.
—Gorman, S. L., en calle López Allué, 3.
—José Sanz Izaga, en calle Solivia, 51-55.
—Armando García Casanova, en calle Antonio Leyva, । ■ 
—Andrés Lorente Serrano, en avenida de Madrid, 160.
—Antonio Tarín Mallén, en paseo de Sagasta, 3.
—Agustín Liñán Esteban, en avenida de Madrid, 102.
— Marco Bielsa Casabiel, en paseo de Sagasta, 3.
—Benito Lorente Serrano, en avenida de Madrid, 95. ^ 9, 
—María-Angeles Aisa Rodríguez, en calle San Ignacio de Lpy 
—Jesús Ade López, S. A., en calle Armisén, 5 y 7.
—Jesús Ade López, S. A., en calle Liria, 6.
—Federico Urzáiz Sáenz, en calle Alférez Provisional, 2. j|.
—Construcciones Técnicas Urbanas, S. A., en calle Ram
—Plastiwall, S. A., en calle Madre Vedruna, 40. . Fleta, 
—Florentino Sanmartín Galván, en calle Alcalde Antonio
— María-Angeles Casanova Pinedo, en calle San José, 65, 

barba.
—Francisco García López, en calle Martín el Humano. 20. 
— Francisco García López, en calle San Antonio Abad, - 
— Benito Lorente Serrano, en calle Arzobispo Doménech, - 
— Comunidad de propietarios de avenida de Madrid, 112- 
—Luis-Antonio Grima Lausin, en avenida de Navarra, 61-
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—Eligió Blasco Agustín, en avenida de Madrid, 110.
— Miguel Urbano Genovés, en calle San Roque, 32.
— Andrés Corclla Villalba, en calle Domingo Ram, 7. 
— Antonio Mateo Escorihuela, en calle Ganivet, 8.
—Benito Lorente Serrano, en Puente Virrey, 35.

Vicente Martínez Esteban, en calle Almagro, 16. 
—Francisco Grauz Latorre, en paseo de Teruel, 36 y 38- 
—Comunidad de propietarios de calle Hernán Cortés, 7.
—Gonzalo Ibáñez Rubio, en calle Lorente, 14. ' .,|r a
—Luis-Antonio Grima Lausin, en paseo de Sagasta, 

Arzobispo Doménech.

cal'6

—José Gómez Lázaro, en calle Arias, 5. ..cOi 9- f
—Ausencio Latorre Recio, en paseo de Fernando el C a e(jidasP 
Dar cuenta de las licencias de acondicionamiento de local c 

trámite abreviado a: _ en a*6*31
—Inmaculada Moreno Alvarez, para academia de enseñanza 

de Pablo Gargallo, 13.
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Panamá 2Jbhmin Pltarch’ Para estudio de arquitectura en calle
’ 7 D|oque 13, local 1.

CaIle Delicias^g’83 A‘Sa Barrigón (Matices, S. L), para comercio textil en

falencia, 11 meZ ^asca (Seguros Bilbao), para oficinas en avenida de

Cesáreo Alienaos V‘llarroya' para tienda de fotografía en avenida de 

munica¿n e^ClcaC^empnlCaCiOneS, S' L” para venta de materiales de teleco- 
~ Jaime B i Panamá’ 4’ 6 V 8- local 33.

b|°que 13, loCa¡ Cadavid’ para centro de idiomas en calle Panamá, 2,

lávente, L PaniagUa GU (informel, S. A.), para oficinas en calle

Conceder licelch P3ra oflcinas en camino de Cuarte, 24.
"Sebastián Calve M^tfS dC ,0Cal 3 l0S si8uientes interesados:

Um- 18. ‘ rt,n’ para café-bar sin música en calle San Blas,

D°n í831’ Para restaurante sin etluipo musical

^oaasterio de Rueda^041 Rcrnal (Josemar), para bar sin música en calle

''RicardoGRomaCnOXí,^ke|’ b3r S‘n mÚSÍCa en calle lemple, 18.

"Mariano Grimal Fen á h P3™ Cn C3,le MiSuel Artigas, 10.
ParFOknCeder a La Ideaf S P"3 Cn Ca'le Santander, 10. 

acord¿aa SÍt° en caUe Moncíi^ir^^1103’COn CaráCter l°ler^ 
info ndose remitir el exnedip / । ,/Gueda retirado del orden del día,

Con?'reSPCCl0 } dC MCdÍ° AmbÍentC Par3 qU=

?al sit0 en camino de? a? Rodr'euez hcenciade acondicionamiento 
BeceS^'^-sode epo ició^ 9' deStÍn3d° 3 ferreteria- 
San' í y d«=stimar licenTde 'h'P^'^rP0' Lorenz°-Aureo Izquierdo 

ngenís, 6. cencia de obras en fachada de local sito cn calle

I. 
nal'

lie

¡d»

Darport Servicio de Suelo y Vivienda 
e5a?Sar-X^^^^ ,a de avenencia y requerir a los

UrbaniZac¡?erech°s arrendaticios d'e h? °rmfUlCn h°ja de aprecio en que
-A b ? de ,a tenida Puente de, P . 3feCtad0S P°r el pr°yecto de 

núm n rt0 Cerdán Hueh. i ? í P'lar’ segunda fase:
¿Marce|in ' ne8°CÍ0 Cn 3VCnÍda Puente del

lermÍnadaÍnnrcs?tadn .^"‘d3 de Puente del Pilar, 11.

Porciones d^6 P3ra quc formule hoia dC aVenencia y requerir a José 
lniervenciA C,terrcno sitas en doIíp.? Cn exproPÍación de dos

Dar por^ 8 4‘52’ 3feCtadas por viales, área de

terreno afc?rdo para que^o"?? n?5?6 avenencia Y requerir a José 
(EneTe aprCCÍ0 en expropiación de 

a|calde a m°mento entra “ . 3 Callc Proción-

y apr°bar ,a
Req„ n,di- d= CMalX ' Pnmero kqUierda.

lo,

* ■
"Calle Saiv a P dr'nforme técnico sobre el estado 

e|afachada dorMmgui¡ón 7S a
d, ¿Avenida a ’ ' P^3'lnformetécnicos°bre el estado 
dC a fnchada Autonomía, 20 y 26 An . ■

Corte,,33^ . " ‘"í°rn,e ,éCnÍC° S°bre C1 es,ad° 

exi " Calle Fland P rla' lnf°rme técnico sobre el estado de la 
Cx'stentes. andro- 19. Aportar inf 
fach^?116 Zapata, i8 A o especir,cando los dafios 

de i Fa|,e Rosaba a lnf°rme técnico sobre el estado de la
*a Echada de Castro, 18. An , 

!a faP?lle Adolfo A °rtdr mforme técnico sobre el estado 
“Chada “znar, 33 A

Alfonso. 20 . P°rlar ,nf°rmC téC°ÍC° S°bre Cl es,ad0 de 

’ ' POrtar i-i»™, técnico sobre el cstado de |a

Incoar expediente de sanción y requerir la ejecución de las obras 
ordenadas a la propiedad de los siguientes inmuebles:

—Calle Santiago, 22. Sustituir cielos-rasos, revisar y reparar cubiertas, 
canales, bajantes, etc.

—Calle Agustina de Aragón, 29. Reparar falso techo de la escalera y el 
tejado.

—Avenida de San José, 146 y 148. Que en el plazo de un mes realicen 
las obras detalladas en acuerdo de 22 de abril de 1991.

(El señor Guerrero, del PAR, solicita que por parte del Servicio de Suelo 
y Vivienda se envíe a este Consejo un informe relativo a los expedientes de 
sanción que se han incoado y que se ha requerido la ejecución de obras que 
en los mismos figuran, dentro de los últimos cuatro meses.)

Servicio de Casco Histórico

Requerir a la propiedad de los siguientes inmuebles para que realicen las 
obras que se indican en el dictamen:

—Calle Don Jaime I, 15.
—Calle Conde Aranda, 2.
—Calle Pignatelli, 89, cuarta planta.
—Calle Cinegio, 1.
Conceder prórroga a la propiedad de la finca núm. 1 de la calle Cinegio 

para realizar obras.
Idem ídem calle Cuatro de Agosto, 25.
Idem ídem avenida de César Augusto, 68.
Requerir nuevamente a la propiedad de la calle Broqueleros, 5, para 

realizar obras en bajantes de aguas y fachada.
Incoar expediente de sanción a:
—Propiedad de Coso, 107, angular a calle Santo Dominguito de Val, por 

no realizar obras en fachada.
—Propiedad de calle Manuel Lacruz, 5, por no realizar obras en galerías, 

caja de escaleras, cubiertas, fachada y planta segunda.
—A las propiedades de las entidades Coto Chico Bar, Qué Café Bar y 

Jesús Peluquería Mixta, sitos en calle Baltasar Gracián, 12, por no haber 
adecuado la decoración y rotulación comercial a la normativa.

—A la propiedad de calle Pardo Sastrón, 5, por no realizar obras en 
fachada y cubiertas.

Servicios Generales- Contratación

Recibir definitivamente las obras de estacionamiento provisional frente 
al pabellón Príncipe Felipe.

Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
pavimentación de calle peatonal junto a polideportivo del barrio de la Jota.

Expedientes para posterior aprobación 
de la M. I. Alcaldía-Presidencia

Servicio de Licencias

Conceder licencia de apertura calificada a los siguientes señores:
- Venju, S. A., para bar con equipo de música en calle Comandante 

Santa Pau, núm. 9.
—Mercabar, S. A., para bar sin equipo musical en camino de Cogullada.
—Concepción Baquedano Muñoz, para ídem en calle Pablo Sarasate, 

núm. 36.
—Juan Almazán Salillas, para ídem en calle Francisco Ferrer, 19.
—Talleres Ferrer, S. C., para taller en barrio de Montañana, 45.
—Ciner Cocina Central, S. C., para elaboración de comidas en calle 

Vidal de Candías, núm. 7.
—Artesanía Sancho, para fabricación de piezas de metalistería en calle 

Pablo Parellada, núm. 10.
Estimar recurso de reposición y conceder a Segrczauto, S. C., licencia 

de apertura para la actividad de taller de reparación de automóviles en calle 
Monterregado, 305.

Denegar licencia de apertura calificada a:
—Agustín Cobo Gracia para bar de cuarta categoría en calle Santander, 

núm. 34.
—Roberto Gil Ramos, para heladería sita en calle Isla Graciosa, 11.
—Autoservicio Solano, S. A., para venta y reparación de vehículos y 

venta de accesorios en carretera de Castellón, 44.
Desestimar recurso de reposición interpuesto por Concepción Herrero 

Muñoz, contra desestimación de licencia de apertura por resolución de 
Alcaldía-Presidencia de TI de septiembre de 1991, para bar de cuarta 
categoría sito en calle Monzón, 32.

Estimar recurso de reposición interpuesto por Félix Carrasco Alonso, en 
representación de Carrasco Gil, S. C., contra desestimación de licencia de 
apertura por resolución de Alcaldía-Presidencia de 27 de septiembre de 
1992, para bar de cuarta categoría en calle Andrés Vicente, 30.

Devolver a Pablo Serrano Gil la cantidad de 14.750 pesetas, en concepto 
de tasa por derechos de licencia de apertura de bar-restaurante, sito en vía 
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de la Hispanidad (Gasolinera Casablanca), previa incoación del oportuno 
expediente de devolución de ingresos indebidos.

Denegar licencia de apertura no calificada a los siguientes interesados:
—Banco Urquijo Unión, para agencia bancaria en avenida de Cesáreo 

Alierta, 23.
—Peseca, S. A., para instituto de belleza en avenida de Cataluña, 112.
—Romano Electricidad, S. A. L, para venta mayor y montaje de 

pequeño material eléctrico en calle Garcia Galdeano, 25.
—Calzados Sanz Yanguas, S. A., para venta mayor de calzados en calle 

Pablo Iglesias, 32.
—Almacenes Modernos, S. A., para venta menor de artículos de 

confección y complementos en calle Salvador Minguijón, 19.
—Turecel, S. A., para comercio mayor lavabos y baños en calle 

Arzobispo Doménech, 37.
—María-Luisa Castán Clavería, para comercio menor de rejas, persianas 

metálicas, etc., en avenida de Clavé, 27.
—Techos Industrias Cotano, S. A., para almacén y taller de escayola en 

carretera de Miralbueno, 160.
—Silvia Miranda Ibáñez, para guardería infantil en calle Río Piedra, 1.
—Pueri-Market, S. A., para almacén de distribución mayor de productos 

de puericultura en calle San Juan de la Peña, 180.
—Arco Encofrados, S. L, para compraventa de material de construcción 

en polígono de Malpica, calle O, 129.
—López Bernal, S. L., para comercio menor de prendas y vestidos en 

general en Coso, 97.
—Manuela Romero Vera, para confección en serie de prendas exteriores 

en calle Monasterio San Juan de las Abadesas, 4.
—Informaciones Stadio, S. A., para oficinas en calle Don Jaime 1, 26 

(por San Jorge).
—Grupo Presa, S. A., para venta de productos educativos en calle 

Perpetuo Socorro, 2.
—Carmen Martínez Martínez, para comercio menor de artículos de 

regalo en calle Albareda, 19.
—Murza, S. A., para venta mayor de bolsos y calzados en paseo de las 

Damas, 5. -
—Centro Comercial del Libro, S. A., para distribución de libros en calle 

Hermanos Gimeno Vizarra, 19.
—Escogresa, S. A., para venta menor de prendas confeccionadas en calle 

León XIII, 6.
—Inmobiliaria Riar, S. A. (M. Lorenzo), para oficina de ventas de 

edificaciones en vía Hispanidad, 152.
—Grupo 4 Seguritas España, S. A., para venta menor de aparatos de 

telefonía en calle Alonso de Aragón, 5.
—Electrónica Clarivox, S. A., para servicio de asistencia técnica en calle 

Corona de Aragón, 28.
, —Transpaña, S. A., para agencia de transportes en camino de Torrecillas, 
núm. 37.

—Rosa Mobiliario, S. L., para venta menor de muebles en calle 
Margarita Xirgú, 6.

•—Bernardo L. Ferrando Quintín, para instalaciones telefónicas interiores 
en calle Monasterio de Poblet, 10.

—Confecciones Hermanas Alarcón, S. L., para taller de tapicería en 
calle Huesa del Común, I.

-María-Victoria León Júlvez, para comercio mayor de prendas de 
vestir en calle Cereros, 37.

—María-Victoria León Júlvez, para comercio mayor de zapatillas en 
calle Cereros, 37.

—Oviesport, S. C. L., para comercio de carnes en calle Matadero, sin 
número, del polígono de Cogullada.

—Miguel Villalba Trol, para venta menor de accesorios del automóvil 
en calle Arias, 11.

Conceder licencia de instalación a los siguientes interesados:
—Agustín Moreno Antón (Hitronic, S. L.), para fabricación de productos 

de dietética en calle Venecia, 47.
—Navarro (Residencia Moverá, S. L.), para depósito de gas propano 

enterrado en carretera de Pastriz, 96, del barrio de Moverá.
—Pedro Arredondo (estación experimental aula del CSIC), por alma

cenamiento de gas propano a granel en carretera de Montañana, kilóme
tro 7.

—Jacques Luc E. Donner (Bricobi, S. A.), para venta menor de 
bricolage en calle María Zambrano, sin número, interior del Pryca.

—José-Manuel Artieda Mayayo, taller de mecanizado de piezas en 
polígono de Malpica, calle B, parcela 93.

—Roberto Ladrún Jiménez, para fabricación de artículos de fontanería 
en Pedro II el Católico, 20-24.

—José Nicolás (Talleres Mengar, S. C.), para reparación de aparatos 
expendedores de galino en calle Berenguer de Bardají, 33 y 35.

—María-Pilar Borque Fernández, para taller auxiliar de con c 
travesía de Puente Virrey, 10. en

—Juan-Carlos Chávez (Mifto, S. L.), para estudio fotogr 
avenida de Coya, núm. 5. ■¿nei'

—Divina Hernández Barcelona, para taller auxiliar de con e . 
calle María Virto, 4 (local). -j para

—José-María López (Muebles Encargo Hermanos López, S. • ’ 
ebanistería en calle Isla de Hierro, 4 y 6. pgno)

—Enrique Arjol Laplaza (Supermercados Arjol, S. A.), en ca 
Ruata, 15 y 17. gevill*'

—Alfonso Martínez Abad (Videar, S. A.), para vídeo en ca e 
números 26 y 28. A nara al^

Denegar licencia de instalación a José Sanmartín (Cecalsaj p 
y venta de alimentación en camino de Almotilla, sin número.

Servicio de Medio Ambiente
Denegar licencia de instalación a Pedro-José Sanz Alcaine, Pa 

carretera de Peñaflor, del barrio de Montañana.
Conceder licencia de apertura a:
Nuria Navarro Barcos, para venta de carnes y charcu

«n. - ‘'l,
enelb^Duquesa de Villahermosa, 4.

—Nuria Serrano Martín, para guarda y custodia de vehículos 
.est^de San Juan de Mozarrifar. (jerep^

—Fris, S. A., para reparación de electrodomésticos y venta 
en calle Ganivet, 7. . ¡4.

—José-Javier Bolois Arnal, para bar en calle Valle de Ar ■
Denegar licencia de apertura a: r0_ 11
—Angel Lorenzo Llórente, para bar en calle Perpetuo Soc ralT1a1 
—Ebropiel, S. A., para almacén de venta mayor de lana 

peinada en polígono de Malpica, .calle D, 76. reparaCl°
—Grupos de Elevadores Reunidos, S. A., para conservad n 

de máquinas industriales en calle Luis Braille, 20 y 22. ,ca |6. 
—Viajes Tívoli, S. A., para agencia de viajes en calle e^arinen.^ 
—Sabeco, S. A., para comercio de alimentación en calle , 
—Antonio Paracuellos, para café-bar en calle Don Jai036 jgba'^ 
Conceder licencia de instalación a Vitrex, S. A., para fábric

de cocina y otros en polígono de Malpica, calle F, 90 y ’ ■ |aC¡ónP g 
Requerir a Jesús de Juan Sevilla clausura voluntaria de 

edificación, calefacción y agua caliente en polígono de Mensa • pcrn8n 
Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto p pot13^.

Muñoz Jaime, contra resolución de la M. I. Alcaldía-Presi aCtividad 
se le requería para la adopción de medidas correctoras en 
taller de chapa de vehículos sita en calle Granada, 44. _

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Certgator|a |( 
S. L., contra resolución de la M. I. Alcaldía-Presidencia, ^ en c 
licencia de apertura para taller de carpintería metálica 
Covadonga, 39. interc$a<*0S 

Desestimar las siguientes denuncias interpuestas por los i 
se indican: sa$ eíi,l’Ug

—Lucio García Aparicio, por molestias de ruidos de prena ngVe 1' ^ 
de Rasa, sito en carretera de Castellón, polígono de San Va e ^^ac13

—Rafael Moreno Zalacain, por molestias de gases
Dolores Muniesa, sita en calle Pradilla, 29. de nestaU

—Ana-María Guallart Calvo, por molestias de olores
Rieva II, sito en calle Conde Aranda, 76. . resado$: jg 1»

Estimar denuncias interpuestas por los siguientes inte garaj6 
—Carmen Magallón Botaya, contra la actividad

Comunidad del edificio sito en calle Universidad, I* Y ciónP°rh 
—Maximino Calvo Heras, contra molestias de la cale ac

de la Comunidad de calle Tarragona, 36. . r ga$6S
—Fernando Sanjoaquín Garralaga, contra molestias 

garajes de calle Pascuala Perié, núm. 13. . ■ a de man^Ü
—Diputación General de Aragón, contra la activida ^.^5 

de productos químicos sita en polígono de Malpica, ^,arr«idu"SS , 
Requerir a Prebetong, S. A., para que proceda a ret

junto al colector del barrio de Santa Isabel. en e] plaZ0|Zadl,,
Requerir a Ramón y a César Santín Barca para qU^r¡ca de ca 

mes subsane deficiencias por molestias de ruidos de la a ^^0 
en avenida de Compromiso de Caspe, núm. 73. , en call6 ^ci35 

Requerir al titular del Restaurante Eduardo I, alt°nC |a$ dc^c' 
Atlántico, núm. 7, para que en el plazo de un mes subsa 
apreciadas en materia de ruidos y vibraciones. contra 10 a ci6*1*

Estimar la denuncia interpuesta por la Policía loca cincraC'^0 
Moldurera, sita en calle Río Ara, nave 2, por vertido e ab816^ 6 
abierto de residuos sólidos, así como requerir para resta 
realizar vertidos e incineración a cielo abierto y Pr0 
espacio afectado.

M.C.D. 2022



^-Zaragoza,—Núm. 105
12 mayo 1992 1791

ón«° 

:o f 

ón/”

■ano) 

.villi- 

nacé"

,are°

su pronieda^ 3 DGA P3ra realizar obras de explanación en terrenos de 
P‘edad Slto en camino viejo de Juslibol.

Expedientes para posterior aprobación 
de la M. I. Comisión de Gobierno
Servicios Generales- Contratación

dC. condiciories jurídicas y técnicas de carácter 
trabajos esnecífime n 00 3 adjud*cac’bn Por concierto directo de los 
puridad de ohracy .C°n^retos no habituales relativos a seguimiento de 
Barcelona 92 v adi a 6 Centr° de Prensa de la Subsede Olímpica de

’ Y adjUd,car en la forma prevista en el dictamen.

Expedientes para posterior aprobación plenaria

Ace Servicio de Suelo y Vivienda

a v'ales, sito en el térm^0^ Pamón la cesión gratuita de terreno destinado 
en el término de la Almotilla, Adulas del Viernes y del Sábado.

Qucd Secretaría Particular del Gerente

de Aragón, desfavorah^ ^i'10 dlCtado por el Tribunal Superior de Justicia 
recurso instado por Jovb^ act“aciones municipales, por el que se estima 
Aue se le requirió cesión ° t U'Z (,rC8°rio’ contra acuerdo municipal por el 
e| Pmyecto de urbaniz .eS a i dC terren° desíinado a viales, afectado por 
y comparecer ante el Trih " 1c 3 prolon8ación de la calle Franco y López, 
automáticamente por e n T"10 en reCUrSO de apelación interpuesto 

Quedar enterL a . procurador municipal.
a las actuaciones municinai°dlCtadO P°rel rribunal Supremo, desfavorable 
¿^8Í? de ApS^^Í6 instado por
DErXnCmo- Ayuntamiento 2 ? u$ y Técnicos de Zaragoza y el

de uCCt0 de construcción de edific 3 C COmpetencia de arquitecto técnico en 
Huesca. fie*0 Para oficinas, tienda y taller en carretera

"'“SF dCClaraCÍ6n de •" ÍnClUSÍÓn =" " °rdc" d=l día. por razones de 

ad¡MyUdaccon6micaTar^^^^ y Economia expediente relativo 
d^rope™ -=a

A1Tiay avcnidaTcÍu^^ dc 105 de la Memoria, 
evant, „ a«^na anttgno enartel dc la Guardia Civil).

7 — Visto bueno- F1 ti m E secretano general, Vicente Revilla 
no- E1 alcalde, Antonio González Triviño.

^L¿CION de extr NÚm- 15-905

* adop,üdos "" =l
Con ' de^ebrero de 1992 ° Cn SeSlÓn ordinaria celebrada el

dCl ^UstXlmP0^300"^003»»^^ on3 dC Urbanismo en scsión 

de los seño ° Señ°r a*calde, don Ant ° n 9"2° horas’ baj°la presidencia 
^ueloS ^'es: don , con asistencia 
ínza.do„ "“^""Santrag^^G^'a-Nteto Alonso, don Antonio 
Qómez.pJtrSeAtarés Martínez doñ- don M*guel-Angel Loriente 
BerdiéPab- I?3 González don Fr C armen LópezGonzález, don Rafael 
don Jo2Ln dOnJosé-En ique o^^ Meroño Ros V d«n ^ardo 
^¡a, LastTaL0^^ gerente de Urbanismo;
Luis Cues?a don Vi==nte R„vm l ,n8Eniero: don R‘cardo Usón 

^"«a. „n Gonzdta, secretario general; don 
u aPrueh C^°r Presidente deel ’ y don ^osé-Luis Oliván García, 
de l992Prucl>an las actas =" = d==l=ra abierta la sesión.
. S=»mete , eS,OneSdef^27deo„eroy30dee„ero
1 b,Cn Optarlas Consci° dc Ge-enoi,las propucslas por .ene

^^^/"-.Pr-h.dón

Con Vr Gerencia de Urbanismo

Urban $ d°ro De|gado C °bras a: 
en Servicio^?pr°n80’ Parcela ^¡OH^uccón de vivienda unifamiliar en 

arretera d/u Carroceria, S. | , r
n^^Garlos MarcT^’ kilómetro 2183 1ZaClón de ampliación de cobertizo 

u*ri. ¡22 . arcen Fuerte* **
Uo Excn,o. Cabila dc San Juan (0uedlt3C1Ón dC vivienda en cahe Paso, 

°r de la R3 d° Metropolitann ret,rado )
1 lca de Nuestra SeñorTde^p^^^

—Carlos Ibáñez Fandos, en nombre y representación de Uniprom, para 
construcción de edificio en avenida de Juan Pablo II.

—José Estiragués Godall (Inmobiliaria Arjós, S. A.), para construcción 
de edificio residencial de doce viviendas y garaje sito en calle Corazón de 
Jesús, angular a calle Amanecer.

—José Sánchez Sánchez, para ampliación de vivienda unifamiliar en 
calle Lafuente, 10.

—José-lgnacio Relacio López (Construcciones y Promociones Faly- 
rel, S. L.), para construcción de veinticuatro viviendas, garajes y trasteros 
en calles Régulo, Proción y Obispo Peralta.

—Construcciones Castillo Balduz, para construcción de edificio en 
avenida Puente del Pilar, angular a paseo de la Ribera.

Desestimar licencia de obras a
—Ministerio de Educación y Ciencia, para construcción de instituto de 

bachillerato El Portillo, en calle General Lon Laga.
—Andrés Hermanos, S. A., para ampliación de naves en polígono 

Cogullada, calle A, parcela 16.
—Mercantil Agrícola Aragonesa, S. A., para reparación de nave en 

avenida de Navarra, 146.
Conceder licencia de modificaciones a Inmobiliaria Gayval, S. A., y 

conceder certificado final de obra en calle Vizcaya, del barrio de Casetas.
Estimar recurso de reposición interpuesto por Silvano Rived Gil, en 

representación de Cohidro, S. A., y conceder certificado final de obra, en 
polígono de Malpica, calle O, nave 124.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Cooperativa de 
Viviendas Actur 7-8, contra denegación de certificado final de obra del 
edificio en Actur, área 13, manzana 25, parcelas H-I.

Conceder certificado final de obra a:
—Luis-Antonio Abad Pérez, en representación de VZ 84, S. A., para 

obra en Coso, 18.
—Pablo Forniés Bernia, para obra en Río Duero, angular a calle Río 

Ebro.
Conceder baja fiscal por el concepto de vallas en los siguientes 

emplazamientos:
—Carlos Forcén García, en Monasterio de Siresa, 18.
—Lesly-Alfredo Muñoz Medina, en calle Moncayo, del barrio de 

Casetas.
—José Gracia Román, en calle San Juan Bautista, 29, de San Juan de 

Mozarrifar.
—Crusa (Miguel A. Biel Sacacia), en calle Teniente Coronel Valenzuela, 

núm. 4.
—José A. Casamayor Colás, en barrio de Santa Isabel, núm. 168.
—Enrique Asín Gormar, en calle Rufas, 14 y 16.
—Mariano Bielsa Vispe, en calle Carlos Marx.
—Hilaria Abad Altelanea, en calle Riego, 55, de Santa Isabel.
Cancelar y devolver aval bancario a Cooperativa Limitada de Viviendas 

Victoria Martínez, aportado para garantizar el pago de la diferencia 
bonificable de tasa de licencia de obras de las sitas en polígono Actur, área 
10, manzana 16, parcelas A y B.

Incoar expediente de sanción a:

—Guillermo Blázquez Sevillano, por acondicionamiento de local sito en 
calle Isla Graciosa, 7.

—Caja Madrid, por reforma y acondicionamiento de local sito en 
avenida de Madrid, 120.

—Alberto Ordobás Santarromana (Doña Tortilla, S. L.), por ídem en 
calle San Lorenzo, 5.

—Así, S. A., por ídem en Coso, 77.
—Geplasmetal, S. A., por construcción de nave en polígono de Malpica.
—Zhuran Sun, por reforma y acondicionamiento de local en vía 

Univérsitas, 61.
—Carlos Moya, por reforma de local en calle Manifestación, 21.
—José-María Fernández Prieto, por reforma y acondicionamiento de 

local en calle Salvador Minguijón, 51.
- Montserrat Ortega Camacho, por ídem en avenida Puerta de Sancho, 

núm. 3.
—Pedro Artal Mínguez, por ídem en calle Juan Pablo H, 8.
—José Ferrer Sanz, por acondicionamiento local en calle Mayor, 1, de 

San Juan de Mozarrifar.
—Leonor Gabarre Dual, por reforma dc parcela en calle Lugo, 118.
—José Mariscal Marco, por reforma y acondicionamiento de local en 

calle Monasterio de Alahón, 1. .
—Maria-Teresa Vizcaíno, por obras de ampliación de terraza en chalet 

sito en barrio de Casablanca.
—José-Carlos Furniés, por reforma de local en calle Arias, 35.
-María-Pilar Castillejo Pérez, por reforma y acondicionamiento de 

local en calle Gutiérrez Mellado, 19.
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—Caja de Ahorros de la Inmaculada, por ídem en calle San Eugenio, 
números 31 y 33.

—Almacenes Barcelona, por ídem en calle Caspe, 91.
—María del Carmen Gargallo López, por ídem en calle Uncela, 92.
Incoar expediente de sanción y requerir demolición a:
—Francisco-José Carrera Blázquez, por construcción de piscina en 

Torre del Francés, en barrio de Garrapinillos.
—Juan Chaparro Moreno, por construcción de refugio agrícola en 

camino del Abejar, del barrio Venta del Olivar.
—Matilde Domingo Arizón, por obras supresión de tabique para 

ampliación de habitación en piso segundo E del paseo de Ruiseñores, 9.
—Peluquería Neygar, S. C., por instalación de rótulo luminoso en 

fachada en calle Monasterio de Samos, 36.
—Juan Osuna Serrano, por ampliación de vivienda en camino del Pilón, 

núm. 4, del barrio de Miralbueno.
—Roberto Matute Navio, por construcción de refugio-vivienda en Torre 

Pujol, del barrio de La Cartuja.
—Jesús Calvo García, por ampliación de vivienda en Torre El Catalán, 

del barrio de Garrapinillos.
—Carlos Alonso García, por construcción de cobertizo en camino de 

Longares, del barrio de Casetas.
—Pedro Coloma Baiges, por construcción de porche o cubierto en calle 

Clavel, Torre del Mosquito, fase A, parcela 12, del barrio de Peñaflor.
—José Calvera Lobera, por construcción de vallado en barriada El 

Cuenco, del barrio de Garrapinillos, 78.
—Roberto Matute Navio, por construcción de vallado en Torre Pujol, 

del barrio de La Cartuja.
—Carmen Castillo Asensio, por construcción de porche o cubierto en 

Torre Mosquito, fase A, parcela 10-B, del barrio de Peñaflor.
—Domingo de Miguel Hernández, por construcción de casa-refugio en 

barriada de los Pinillas, del barrio de Garrapinillos.
—Arturo Subías Quintana, por construcción de vallado en Torre 

Medina, 92, de Garrapinillos.
—Andrés Martín, por vallado de finca en Coto de Casetas, parcela 10.
—Europunto, S. A., por acondicionamiento de local sito en calle 

General Sueiro, 3, local derecha.
Conceder licencia de acondicionamiento de local a:
—Fernando Lanuza Alegre, en representación de Ferlán, S. A., para 

local sito en avenida de Puente del Pilar, 30-41, destinado a oficinas.
—Francisco-José Sarasa Oliván, en calle Florida, 9, para consultorio 

médico.
—Angeles Aísa Rodríguez (Milocha, S. L), en San Ignacio de Loyola, 9, 

destinado a ropa y complementos.
—Tomás Gimeno Egea, en calle Utrillas, 6, destinado a material de 

construcción. (Exigir el pago de tasas.)
—Juan-José Pelay Casadamón (Pérez-Baena-Benasach), en calle Andrés 

Gay Sangrós, 4 y 6, destinado a guardería.
Conceder licencia urbanística para acondicionamiento e instalación de 

local a los siguientes interesados:
—María-Angeles Gil Peña, para bar sito en calle Depósito Alto, 14.
—Antonio Diez Rubio, para bar en calle Cortesías, 2.
—Cándida Trenado Sereno, para bar en calle Monasterio de Piedra, 1.
—Antonio Contreras Lorenzo, para bar en calle Biarritz, 10.
—Francisco J. Carrera Carrera, para bar sito en calle Sevilla, 28.
—Fierro Cirauqui, S. C., para restaurante en calle Casta Alvarez, 8.
—Alberto Olabera Céspedes, para local sito en calle Zumalacárregui, 35.
Desestimar licencia urbanística a:
—Luis Lahuerta Almenara (Bordados Pirenaica), para local sito en calle 

Tomás Edison, 2-26, para taller.
—Teófilo Fernández Fernández (Tefer, S. A.), para local sito en Jorge 

Guillén. sin número, destinado a bar-cafetería.
—Manclús Arbo (Optica Mola), para local sito en calle San Ignacio de 

Loyola.
—Caja de Pensiones (Caixa), para local sito en avenida de Cataluña, 110. 
Desestimar a Alejandro Hernández Garrido solicitud de certificado final 

de obra de local sito en Francisco Ferrer, 9 y 11.

Servicio de Ejecución de Planeamiento

Quedar enterado de la propuesta relativa a la recepción municipal del 
colector de la Base Aérea de Zaragoza en el barrio de Miralbueno.

Servicios Generales-Contratación

Quedar enterado del informe emitido por la Dirección de Arquitectura, 
en relación con las obras de la plaza de la Seo.

Quedar enterado del acta de recepción provisional de las siguientes obras: 
—Obras de proyecto reformado de restauración del parque Macanaz.

—Obras de iluminación ornamental exterior de la Basílica d

Señora del Pilar. , . -enteS obra$:
Quedar enterado del acta de recepción definitiva de las sigu _ 
—Instalación de alumbrado público en el barrio de Mira 
—Instalación de alumbrado público en el barrio de Casetas^g Cerdán 
—Instalación de alumbrado público en el barrio de Luganco f 
—Instalación de alumbrado público en el barrio de Pen 0

Servicio de Casco Histórico
Requerir a la propiedad de calle Jusepe Martínez, 12, Para q 

certificado técnico. diciembre de
Anular acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha 11 e en 

1991, al haber existido error en la identificación del inmue Estébanes- 
calle Cuatro de Agosto, 11 y 13,y requerir a la propiedad de 
núms. 11 y 13, para que proceda al desescombro y limpieza e proceda

Requerir de nuevo a la propiedad de calle Refugio, 4, para 
a reparar pluviales y alero. Romeai 9, P°r

Incoar expediente de sanción a la propiedad de la ca 
no haber realizado las obras ordenadas.

Idem ídem a la propiedad de Coso, 172. aVeni<ia
Desestimar solicitud de subvención para rehabilitad n 

César Augusto, 45. _ conces¡ón
Remitir el expediente al Servicio de Fiscalización pa 

subvención para realizar obras en residencia de ancianos de c 
núms. 113-117. (Queda retirado.) , n Casta AlvarCZ'

Resolver alegaciones en expediente contradictorio en ca e 
núm. 55.

Servicio de Planeamiento Escrib8*10,
Aceptar el desistimiento solicitado por Construcciones ^mero- 

S. C., al proyecto de estudio de detalle en calle San Jos , si 
barrio de Monzalbarba. ,e planta

Informar desfavorablemente solicitud de instalad n > instado P° 
hormigón en SNU del polígono 83, del barrio de San Gr g ’ra g. ( 
Andrés Lorente Mariano, en representación de Hormig n

Dar cuenta de la aprobación definitiva automática^ par* 
presentado alegaciones, al estudio de detalle del área 1 e 
núm. 22, solares A, B, C y D, Sistemas de Estructuras, •

Emitir informe urbanístico: ihueno. Pafl1
—Terreno sito en carretera de Logroño, término de >ra 

de “Vistabella”, Fincas Sagasta. . 60^% 
—Terreno en área de referencia, 10, Jerónimo-Luis , ° 229, delbarr 
—Construcción gasolinera en CN-232, punto kilométrico 

de La Cartuja. Combustibles Catalanes. (Exigir el pago
—Calle Rio Ara, M. Z. Imer, S. A. Airi2®*’
—Terreno en barrio de Miralbueno, Francisco Cata m jliridic°f .¿p 
Dada cuenta del dictamen proponiendo remitir in*0^ma |a CornlS1|g 

jefe del Servicio de Planeamiento y del arquitecto je e plació11 9 ( 
Provincial de Urbanismo por parte del Ayuntamiento, e .^joP 
modificación del Plan general en paseo de María AguS ¿losi^idt 
Construcciones Monsiresa, el Consejo de Gerencia hace su^ proV¡nc|a 
anteriormente citados y se acuerda su remisión a la Comisi 
Urbanismo de la Diputación General de Aragón. , planearn‘cnt<| d6

Dar cuenta del informe emitido por el Servicio de mUniciPa 
relación a urbanización parque-cementerio, en el yiUam16^
Villanueva de Gállego, instado por el Ayuntamiento 
Gállego. •

Servicio de Suelo y Vivienda 'edad 
Requerir la ejecución de las obras ordenadas a la Pr P 

|0Í

siguientes inmuebles: tabiqucS’
—Calle Santander, 21. Especificar causa de rotura inst8*aCl 
—Calle Valle de Benasque. Informe sobre estado fisic0 , 

generales de suministro de agua. edific’0' i0 
—Calle Ginés Lalana, 1. Informe sobre estado e , 

canales y bajantes de aguas fluviales. eStado A5*60 
—Avenida de Gómez Laguna, 28-36. Informe so re 

edificio de manera pormenorizada. ,, jificio 1,1 
id9

—Plaza Rebolería, 5. Informe sobre estado físico de e . 
pormenorizada. , sobre »»i0 

—Calle Marqués de Ahumada, 10. Informe técni 
de la fachada. s y

—Calle Pozo, 13. Sanear edificio de escombros y bas • o»
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—Calle Armas, 19. Limpieza y saneado de 

evitación de focos de infección.
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man^ J°Sé 25. Informe sobre estado físico dei edificio de 
Pormenorizada.

-"CaH^n16 Montañana- Reparar tapia.
'-AveC <i °nantes d® Sangre, 4. Informe sobre estado físico de fachada. 

lotal de la0^^81111 J086, ,nforme clue garantice impermeabilidad

—Ca^/6 i3 ^*sPan*^ad- 108. Eliminar filtraciones de agua.
edificin< c-.S agUna Azorín-Fray Julián Aldea. Legalizar derribo de

-Cali A6" dÍCh° emplazamiento-
*ncluSo r2 ndrés P*^uer. 8. Informe sobre estado físico de la fachada, 

~Calle1SaS Cn VOladizo-
Pintura d^i^0^8 Quevedo, 9. Reparar daños existentes en fachada y 

oe ia misma.
Abrir ex^’dUCra’ Adoptar medidas de salubridad e higiene.

edificación sT 161116 c.Ontradictori° en averiguación del estado físico de
•ncoar ex^d avenidade Madrid, 94, y citar a los ocupantes de la misma, 

tenadas a 1PC ‘ente dC sanc*dn y requerir la ejecución de las obras 
a UrbanizaciónPa P‘edad del edificio sit° en barrio de Santa Isabel, frente 
dentario. amator. Sanear escombros y construir el vallado regla- 

rnunicipai en b°*a dC apr®c*0 formulada por la propiedad y aprobar la
~MarquésddpXAr?PlaCÍÓn de las si8uientes Ancas:
-Finca o». ArlanZa’ 13 (vaqueria).
"-Consignaraf31 Z"06"71"17"001- avenida de Santa Isabel.

jalado por eajaVr“rdeAntonio Giménez Marín justiprecioexpropiatorio 
nani. 16 de la caneULad°(_'PrOV*nC*al dC ^xPr0P*ac^n Forzosa en finca

el»81’

z
fy61’

Expedientes para posterior aprobación 
de la M. 1. Alcaldía-Presidencia

(20nc , Servicio de Licencias
—FranciSC0CjnCpa?e apertura cal‘ficada a los siguientes señores:

uenclara, 4. Cna orres. para bar especial B, sin equipo musical, en
—Dutrey, § 1 , .

d ^'Performance SPaird Caíeteria en calle Fueros de Aragón, 3 y 5.
c °roto, 4. ’ ‘ ’’ Para confección de prendas en serie en calle Valle

(n PsP*ral, S C ■ •
xUeda retirado ) P3™ bar S'n e(fu‘P° musical en calle Moncasi, 13 y 15.

^a^quina 14 Luna’ Para bar con equipo musical en calle Maestro 
1 E| ^nsejo de c 6^03
A Jl  013 Municioal6^6116 3 acuerda solicitar informe de la Policía local de 
í?«I,,^‘‘ Ranche. Servicio de Tráfico y Servicio de Medio 
. a e los vecinos de la10813 ac‘dn de bares y su incidencia en la calidad de 

^u‘na, así como c pn°n^ comPrendida por las calles Moncasi y Maestro
de Cjar si» efecto soS'hÍ CÍUdadana y Orden Público-

aPertura para panad ‘ U e Francisco-José Hueso Lahuerta de licencia 
^Onceder licencia dc T’ 60 63116 Sant3 lnéS’ 1 L

núm 7nvers¡ones Cedime^í:” cahficada a los siguientes señores:
' ’ Piso. ’ " •. promotora de viviendas en Sanclemente,

núm 3 e.rs*Ones Itespa S A n
¿Miso. H ’ o‘ A > Promotora de viviendas en Sanclemente, 

atro de Agosto 2 díso100 Sa'do’ para academia de pintura en calle 
"rErutas M ’ P S° se8undo.
^‘onista en Mere Jara ’ P3ra VCnla mayor de frutas y verduras y 

Gen? .°Od L°ok, S a a8°Za- pueslos 51 y 53.
—FíIq 116^0’ 111 ’ Para VCnta dC Calzado y Prendas de vestir en calle

-~DÍ8trib^CrCado^I°raleS bar dC CUarta cate8°ria en avenida de 

^er^CsM^ Ecológicos, para oficina y

?^®larcos, s" l  p?3 social en plaza de Tauste, 1.
pinzón RP3r0 Gó^z Kda T ° S°CÍal en caUe Melilla- 16-

‘ ’ Pdrd costura de zapatos en calle Hermanos 
°ebro, s j - .

^^ére^p'6 SalanovaLázaro60 P3Se° IndePendencia, 24.

—Mada3d 12‘ " ' Pdl3 COnfccción de prendas de vestir en calle

Cm,C-90 A01'*' CÓrd°ba HeraS1 para venta dc r°Pa cn 
ASOciad P

P«q¿ RUiS E!t"»n y Pila’, R “ Ca"' Pi’da. >•
Roma, f.2 Royo, c. B„ para venta de edificaciones cn 

ran8actyr,s L
’ para domicilio social en calle José Luis Borau, 23.

—Industrias Hidráulicas Pardo, S. A., para venta mayor en autovía de 
Logroño, kilómetro 5.

—Teide Técnicas Electrónicas de Detección, domicilio social en Monas
terio de Obarra, 11. , ‘

—J. Antonio Miguel Sanz, para reparación de calzado en avenida de San 
José, 15. • .

—Alfonso de Campos Presa, para oficina en calle Luis Calve, 2.,
—Multiserviciosy Limpiezas Industriales, S. L., para domicilio social de 

fontanería en Pablo Gargallo, 33.
—Azaila, S. A., venta de edificaciones en calle Sanclemente, 6.
—Aragonesa de Inversiones Delicias, para domicilio social en Coso, 18.
—Francisco Royo Esteban, confección de prendas de ante y napa en calle 

Poeta Blas de Otero, sin número.
—Serdal, S. L., para asesoría de empresas en calle Rioja, 32.
—Antonia Merino Romero, para venta menor de libros y revistas en 

calle Paño y Ruata, 7.
—Retugar, S. L., para domicilio social en calle Roger de Tur, 2.
—Car Luy, S. C., instituto de belleza en calle Dato, 1.
—J. Antonio Monreal Sanz, para venta mayor de vinos y licores en paseo 

de Cuéllar, 15. .
—María-Jesús Cardona Sorribas, para venta menor de revistas y 

publicaciones en Miguel Servet, 52.
—Transacciones Inmobiliarias 96, S. L, para promoción y compraventa 

de viviendas en Coso, 18.
—Lourdes Fustes Alastruey, para confección de señora en calle Palafox, 

núm. 19.
—Cetnisa, S. C., instalaciones eléctricas de baja tensión en calle López 

Abadía, núm. 3. ,
—Consuelo Muñoz Obón, para confección de prendas exterior de 

caballero en calle Emilio Lasala, 6.
—Patuska, S. L., para domicilio social en Gran Vía, 25.
—Centro Médico de Terapias Alternativas, S. L., para consultorio 

médico en camino de las Torres, 114.
—Angel Cid Gómez, para fundición planta y otros metales sin taller en 

calle Gabriel Gombao, 26.
—María-Victoria Gracia Lasierra, para venta menor de libros en calle 

Lasierra Purroy.
—J. Luis Gracia Marqués, laboratorio de prótesis dentales en calle

Iberia, 3. .
—Maria-Luisa Pascual Lafuente, venta de periódicos (quiosco) en 

Cesáreo Alierta. . .
—Sarabia Montañés, S. L., domicilio social en paseo de la Constitución, 

núm. 10. ,
—Miguel Angel Lanzas, para diseño gráfico en calle Violeta Parra, 

números 2 y 4. ,
—ABC Stadium, S. A., intermediación en presentación de servicios a 

empresas en paseo de Sagasta, 12.
—Narciso Gordo Gálvez, para oficinas en calle Cereros, 6.
_ J. Luis Bernal Corbatón, para oficina en calle Santa Lucía, 11.
—Manuel Sanlorenzo Alcubierre, domicilio social en Madre Vedruna, 

núm. 36.
—Shawinox, S. L., para exposición de mamparas de baño en Cesáreo 

Alierta, 35.
—Carmen Larripa Romeo, venta mayor dc aparatos de soldadura en 

avenida de Clavé, 29.
—Aerosol Servicios, S. L., por servicios de control de plagas, domicilio 

social en avenida de Tenor Fleta, 44.
—Sonia Enguita Rosillo, domicilio social en avenida de las Torres, 100.
—Vicente de Pe Salueña, administración y venta de herramientas en calle

Doctor Alvira Lasierra, 2.
—Susana Casau Lambea, mercería en calle San Jorge, 31.
—Jesús Andía Gil, domicilio social en calle Soleimán, 4.
—Zaracontact, S. L., para domicilio social en calle Pino, 4.
—Gerardo Capapey Arto, alquiler de vehículos en avenida de San José, 

núm. 70.
—Félix Cartagena, S. C., para profesionales técnicos del espectáculo en 

calle Huesca, 10, del barrio de Casetas.
—Rosa-María Alonso Marco, para montaje manual de menaje de 

plásticos en calle Andalucía, 6, del barrio de Casetas.
—Kuluman, S. L., para transportes de mercancías por carretera, 

domicilio social en calle Rafael Alberti, 12.
—Construcciones Peiró Sánchez, S. C.» para habilitación de piso 

dedicado a oficina privada en calle Río Piedra, 21.
—Manuel Brumos Adell, para domicilio fiscal de elaboración de facturas 

en calle Julio García Condoy, 32. , ,
—Sade, S. C., para edición de imágenes y grabados sin público en calle 

Francisco de Vitoria, 3.
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—Apicot, S. L., para agencia de transportes, domicilio social en calle 
Nuestra Señora del Portal. 4.

—Coso 15, S. A., para despachos profesionales sobre nóminas y 
contabilidad en Gran Vía, 9.

—Aldebara, S. A., para domicilio social en paseo de Sagasta, 11.
—Disera, S. L. (J. Gutiérrez Ilarduya), para domicilio social en calle La 

Paz, 6.
—Ruiseñores 9, S. L., para domicilio social de agente comercial en paseo 

de Ruiseñores, 9.
— Rafael Rambla Pastor, S. L., para comercio de maderas al por mayor 

en avenida de César Augusto, 30.
— Maria-Pilar Redondo Ayuso, para peluquería de señoras en calle 

Baselga, 4.
—Bemasa, S. C., para domicilio social en calle Berna, 5.
—Transportes Retamero, S. L., para transportes de mercancías, domicilio 

social en calle María Blasco, 12.
—Dominoe, S. C. (Gemma Hijazo Alonso), para comercio menor de 

prendas de vestir de señora en calle Jorge Cocci, 23.
—Pilar Lozano Pérez, para venta menor de confección de señora en 

paseo Independencia, 24, Centro Comercial Independencia.
—Aragonesa de Fiestas, S. C., para domicilio social de venta y 

distribución de artículos de fiesta en calle Sangenís, 46.
—Kox Publicidad, S. A., para domicilio social en plaza Aragón, 6.
—Ebronatura, S. L., para despacho profesional en avenida de San José, 

núm. 129.
—Manufacturas Ibice, S. L., para domicilio social sin actividad al 

público en avenida Gómez Laguna, 40, 4.2 A.
—Arrendamientos Financ. Inmobiliaria, S. A., para arrendamientos 

financieros o leasing en plaza de Aragón, 13.
—Capase, S. L., para domicilio social en calle General Muñoz Grandes, 

núm. 1.
—Eurorresiduos, S. A., para oficinas en plaza de los Sitios, 17.
—Aragonesa de Saneamientos, S. C., para comercio menor de baños, 

lavabos, etc., en Cuarta Avenida, 72.
—Luis-Alberto Villanueva Montalvo, para protésico dental en calle La 

Paz, 22.
—Lourdes Español Gracia, para peluquería en Miguel Servet, 11.
—Vifral, S. L, para sede social en Cortes de Aragón, 38.
—Milagros Laraña Litago, para peluquería de señoras en calle Pedro 1 

de Aragón, núm. 14.
—José-Tomás Navarro Hernández, para peluquería de señoras en Tenor 

Fleta, núm. 97.
—José-Luis Berrendo Fuertes, para domicilio social en plaza de Gallur, 

núm. 2.
—Contenedores del Ebro, S. C., para domicilio social en calle Luis 

Buñuel, núm. 4.
—Siró Sanz Arellano, para peluquería de señoras en plaza Reina Sofía, 

núm. 2.
—Antonio Tejerina Baños, para instalador electrónico y venta de afines 

en calle Valle del Roncal, 2.
—Ana-Cristina Arrabal Rodríguez, para peluquería de caballeros en 

calle Poeta León Felipe, 9.
—José María Ortuzar, para venta mayor de electrodomésticos en Miguel 

Servet, núm. 254.
—J. Angel Subías Ardanaz, para venta menor de papelería en calle 

Mariano Carderera, núm. 4.
Alcay Baztán, S. A., para promoción y venta de edificaciones en calle 

Francisco de Vitoria, 15.
— Francisco-Javier Navarro García, para domicilio social de venta de 

artículos deportivos en calle Condes de Aragón, 11.
—Coincor, S. L., para domicilio social de promoción de viviendas en 

calle Sanclemente, 6.
—Agrovalgodes, S. L., para domicilio social de explotaciones agrícolas 

en avenida de las Torres, núm. 24.
—María-Angeles Diez Quintín, para venta menor de prendas de niños 

en calle Uncela, 19.
- Asesoría Marco y Marco, S. L., para asesoría fiscal en calle Sancle

mente, núm. 21.
- - Ralocar, S. A., para oficina sin depósito de venta de material eléctrico 

en calle Reina Fabiola, 37.
—Juan-José García Martínez, para comercio menor de rejas y persianas 

en calle Sangenís, núm. 33.
—Julián Marino López, S. L., para domicilio social de obras nuevas 

para promoción de edificaciones en calle Ruiz Picasso, núm. 12.
—Javier Sainz-Aja Fernández (Hormigrasa, S. L.), para domicilio 

social sin actividad al público en camino del Vado, núm. 80, planta baja.
—FEL, Cursos e Intercambios Internacionales, S. L., para sede social

de cursos e intercambios internacionales en paseo 
núm. 32.

Fernando el Catáü»

en calle
—Hormigones Cariñena, para oficina y sede social de la empresa 

Viva España, núm. 4.
—BCA, S. L., para oficina en calle Morería, 4. ceda y
—Encarnación Santiago Santiago, para comercio menor de mer 

paquetería en calle Límite, núm. 10, del barrio de Casetas. , enCallf
—Josefina Gallén Gracia, para esteticista en domicilio particu ar

Francisco de Ruesta, núm. 13. vía de Ia5
—Construcciones Codes, S. L., para domicilio social en avem 

Torres, núm. 24. , pabr0,
—Silmifer, S. L., para domicilio social en calle Escoriaza y 

núm. 51. actividades
—Actividades Inmobiliarias Financieras Jogarmo, S. A., para 

de servicios de oficina en calle Marceliano Isábal, núm. 3. veSt¡do)'
—Imagen Moda, S. C., para comercio menor de prendas 

tocado en calle Doctor Iranzo, núm. 68. Aragdn'
—Consultcredit, S. A., para entidad de financiación en plaza e 

núm. 2. . Racione5
- Francisco Fron Bielsa, para comercio menor de objetos de m 

eléctricas en calle Lobera, núms. 6 y 8. . , e(|ificios
—Salgado Zaragoza, S. A., para domicilio social de limpieza c 

y oficinas en avenida de Pablo Gargallo, 33. qafiast3-4
—Julio Beltrán Fernández, para domicilio social en paseo de.
—Banco de Sabadell, para entidad bancaria en Tenor Fleta, - 

baja. |le ^arfa
—Slender You Zaragoza, S. C., para salón de belleza en 

Lostal, núm. 24. .
Conceder licencia de instalación a los siguientes interesados.
—Jesús Gracia Azcárate, en representación de Indah. ca||e F 

fabricación y reparación de herramientas en polígono de Ma p ’ 
oeste, manzana C, naves 33 y 34, del barrio de Santa Isabel. para

—Enrique Navarro Izquierdo, en representación de númer0, 
almacén de productos siderúrgicos en camino de la Estación, si 
del barrio de Casetas. . . Anc°r8'

—Francisco Hermoso Guzmán, en representación de Alumm (qq

S. L., para taller de carpintería de aluminio en calle San Blas, joSé 
—José-María Melús Rubio, para obrador de carnicería en 

Nebra, núm. 6. g A,Para
—Gregorio Valero Gonzalo, en representación de Serviplem; ■ ^a||e p, 

fabricación y reparación de hormigoneras en polígono de Ma p ’ 
núm. 67. . ZoOtécnica

—Javier Olidén Alvarez, en representación de Industria^ pyiígon0 
Aragonesa, S. A., para fabricación de correctores de piensos 

Unión’industrial Cogullada, calle Tomás Edison, núm. 29. la
Angel Calvo García, en representación de Talleres Gráf*0®

S. C., para taller de imprenta en calle Don Pedro de Luna, n^ecC¡óncn 
—María-José Galindo Langarita, para taller auxiliar de co 

calle Ejea de los Caballeros, núm. 33. Ingcn*er<,|
—José Clavero, en representación de Escuela Superior unai3, 

Industriales, para tanque aéreo de propano en calle María e 
polígono Actur. . n calle Sa^1’0

—Ricardo Clavero Peña, para taller de joyería artesanal e 
Arroyo, núm. 10. Lastall<,S8'

—Ramón Cubas Camacho, para tallado de cristal en ca e 
núm. 27. iadO’ a' 

—María-Jesús Martín Pardos, en representación de ^n^aV^arretei’a 
para lavandería y aula-taller en centro especial El Cariño en 
Logroño, kilómetro 7,800 (Torre La Condesa). Apli^*0^' 

—Alfredo Tremps Sariñena, en representación de Control y |^alp'ca' 
S. A., para empresa de instalaciones eléctricas en políg000 
calle B, parcela 93, nave B-4. dur3nte!iae 

Conceder a Miguel-Angel y Roberto Larraz Cros prórroga ^^¿5 
meses para ejecutar la licencia de instalación de garaje en ca e1\c 
Ahumada, 1 y 3, concedida por la Alcaldía-Presidencia en fcc ' 
de 1989.

Servicio de Medio Ambiente 
Conceder licencia de apertura a: iduras6*1^6
—Anunciación Megina Martínez, para venta menor de mo 

Bolonia, 33. . d6 rnueb|6
—Pedro-Jesús Falindo Moliner, para restauración y venta 

en calle San Cristóbal, 3.
Denegar licencia de apertura a:
—Vicente Molina Millán, para café-bar en 

rarg3"0'avenida d= P»* 08 8

núm. 69.

M.C.D. 2022



^PZaragoza.-Núm. 105
12 mayo 1992 1795

ilico, 

cali6

ría y 

cali6 

cías 

Mo

ndes 

doy 

gón, 

OfiCS 

icios 

a.4' 
anta 

arla

3ara 
leF 

3ara 
ero. 

ora. 
00. 
|os¿ 

lara 
:D.

alca 
en0 

ión.

icn 

:ros 
dd 

cho

»$a.

I,, 
de

16$. 
ica- 

seis 
de 

ero

-lie

jes

PúbliZ'nanZaUt0’ Para venta y reparación de maquinaria de obras 
as en carretera de Madrid N-II, kilómetro 309,600.

__p,C?5eal*vos Paraíso, S. C., bar en calle Laguna de Rins, 10. 
_-pCAp.y Ledo’ S. C., bar en calle Galán Bergua, 19.
^Saiv’d ^arC^a Pérez, para fonda en calle Méndez Núñez, 38. 

4°rdana nú °r 22°reno ^ontero> para confección de ropa exterior en calle 

de Cata^uúraeS22orrera’ ’ ^r‘ca balcones, cerrajería, etc., en avenida 

general e ^a^u'n*sta Redima, S. A., para fabricación de maquinaria en 
—José ^min° de Epila, sin número, del barrio de Miralbueno, 90.

núms. 13 y 1"ton*° Nebra Monforte, para café-bar en Cortes de Aragón,

, venta menor de muebles en calle Madre

^o sin ^-aly’ S- venta mayor y reparación de maquinaria en calle del 
-Maqum6'0’!16' barrÍ° de San Juan de Mozarrifar-

caHe Ginés iTlana Umart’ Para venta de maquinaria y reparación en

para (abr^0^ *nsta*ac*én a Geplasmetal Servicios Comerciales, 
Parcelas núms Y montaje de piezas en polígono de Malpica, calle J,

garaje privado p C‘a 0° ‘nsta*acibn a Antonio y Joaquín Rosel Asensio, para 
Rcquerir |a ? °VÍedo' núms- 23-27.
"Francisco^USUra Voluntaria a:
^Agri-Aragó Terreu’ Para bar en «^6 Martín Cortés, 20.

Cn carretera de . h  / ’P3ra laller de rcParación de vehículos y exposición 
"Milagro, CaÍ Ón’ kllÓmetro 4-800
" ^istribucione R Arnaiz’ para Pastelería en calle Barcelona, 136.

, Estimar denuncS KeUS’S‘A ’SUpermerCadoenavenidade Madrid, l60- 
indican pOr moleaSt mterpUeStaS contra *os titulares de las actividades que 

e ‘ciencias a: S 'aS de ru‘dos> Y requerir para la subsanación de las

""Itnprenta mÍÍÍ Duquesa dc Villahermosa, 4.
"Unión Fabri/'8™ ’ C-’ sita en calle Moncayo, 17.
"Venta de coníí dC ^sillos, en calle Miguel Servet, 20. 
^Mercadillo «¡r en ComPr°miso de Caspe, 42.
-Bomba dé a í en Antonio Leyva- 58.
"Cámara frieorífí Comunidad de propietarios en calle Arias, 25.
-Carnicería sita PT charcuteria sita en calle Juan Pablo II, 8.

n. ^marasfripn t C Nic ano r  ViUa* 8-
Um" 33, puesto núm i dC mercadiPo, sito en calle Ejea de los Caballeros, 
^Coa8elados7ni ’ merCad° Pinares-
"Cámara mercado^,8168 Cn CaUe Ramir° 1 de Aragón, 3.
—Persiana garaip , t0 cn calle María Moliner, 1.
-Ascensor comuní"1^10^ de San Martin de Cillas- !5 Y 17.
~°ar‘i= í U Almunia, 19. '
"Bomba elevació tde Fray Luis de León- 7-
'Electro Esteban "s C°munidad de callc Luis Braille, 2.
^Fanificadora Alganá ’ m°ntajes eléct"cos en calle Azorín, 21. 

(locan Orno"Panadería b' A‘ L’ sita en avemda de San José, 57.
- ocal) -=n= Hermanas Subías, S. A. L, en calle Lapuyade, 114 

d
Actií. 3! ^^entoHcIiriV0^51 laS actividades que se indican 

-Pub6! RecreativL dC PoUcía de Espectáculos Públicos y 

’-Barg] ^uid°sy lUUlar CS Esquerra Y San Juan, S. C„ sito en calle Fita, 

1C^ 

sin"Pircuyotitu,aresLeriyviiia^

"BÍROkÍO’sit°en Pe^^^ cuy° ‘«ular es Vicer, S. C.
Gaudioso a‘CeS’ sito en calle T8"3 R-C’ 22, CUy° titular es Angel Bureta. 

oso^ n calle Termmülo, 41, cuyo titular es José-Luis

lMbC1 21 ,ha “ S“ cuyo .irular es 

Prado. Ub^n8.fu,sitoen
—Pub b¡s . arragona, 39, cuyo titular es Asunción

C" * ArZObÍSP° D°méneCh’42’ Grupo 

„ -"¿lau ta' ,“° C” Calle Oencral Suciro' 23' =“y° -i-lar « Bar 
^avarr aurante Careta • 

«varro. ’-areto, sito en callp m 
calle May°r, 1, cuyo titular es Flor

Desestimar denuncia interpuesta contra bar sito en calle San Adrián de 
Sásabe, 6, por molestias de humos.

Expedientes para posterior aprobación 
de la M. I. Comisión de Gobierno

Servicio de Ejecución de Planeamiento

Devolver y cancelar avan bancario constituido para garantizar las obras 
de urbanización en calle Lope de Vega, angular a calle Séneca, por importe 
de 36.000 pesetas, a solicitud de Amparo Merlanes Pardos.

Expedientes para posterior aprobación plenaria
Servicio de Suelo y Vivienda

Ratificar las actuaciones y adjudicación realizada por razones de 
urgencia a Enlucidos Rosario, S. L., obras de seguridad en calle Cartagena, 
núm. 9.

Servicio de Ejecución de Planeamiento

Aprobar las modificaciones al proyecto de urbanización de la UV-4 del 
polígono 2 del área de referencia 45 del Plan general de ordenación urbana 
(calle Río Esera y camino de la Almozara).

Aprobar proyecto y conceder licencia de obras para realizar trabajos de 
apertura y cierre de zanja para canalización de gas, según 111 anexos al 
proyecto general de canalizaciones de gas, a construir durante el año 1991, 
visado por el C. O. I. I. con fecha 23 de octubre de 1992. (Queda retirado.)

Aprobar proyecto y conceder licencia de obras para realizar trabajos de 
apertura y cierre de zanja para canalización de gas, según IV anexo al 
proyecto general de canalizaciones de gas, a construir durante el año 1991, 
visado por el C. O. 1. 1. con fecha 27 de noviembre de 1991. (Queda 
retirado.)

Servicio de Planeamiento

Desestimar los recursos de recepción interpuesto por Fernando Albero 
Ostáriz, Enrique Melero Roldón y Modesto Sosa Salamero, contra la 
aprobación del proyecto de compensación del polígono Las Peñetas III, del 
área de intervención U-56-7 (Miralbueno).

Expedientes para posterior aprobación
de la M. 1. Comisión de Gobierno y del Ayuntamiento Pleno

Servicio de Planeamiento

Quedar enterado de la aprobación definitiva, al no haberse presentado 
alegaciones del avance de ordenación y subdivisión del área de interven
ción 169-5 (San Juan de Mozarrifar), instado por Sociedad de Promociones 
Gori, S. A.

Previa declaración de su inclusión en el orden del día, por razones de 
urgencia:

—Conceder licencia de obras y licencia de apertura provisional a la Jqnta 
de partícipes de la Feria de Muestras de Zaragoza, para ampliación de nuevo 
recinto ferial de Zaragoza.

Se levanta la sesión a las 10.35 horas.
Zaragoza, 12 de febrero de 1992. — El secretario general, Vicente Revilla 

González. — Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 15.905

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Consejo 
Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión ordinaria celebrada el 
día 19 de febrero de 1992.
Se constituyó el Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión 

ordinaria en primera convocatoria, siendo las 9.10 horas, bajo la presidencia 
del ilustrísimo señor alcalde accidental, don Luis García-Nieto Alonso, con 
asistencia de los señores concejales: don Antonio Piazuelo Plou, don 
Santiago Aldea Gimeno, doña Carmen López González, don Rafael Gómez 
Pastrana González, don Joaquín Guerrero Peyrona, don Francisco Meroño 
Ros y don Ricardo Berdié Paba; don José-Enrique Ocejo Rodríguez, gerente 
de Urbanismo; don José-Luis Cerezo Lastrada, doctor ingeniero; don 
Ricardo Usón García, arquitecto; don Vicente Revilla González, secretario 
general; don Luis Cuesta Villalonga, oficial mayor, y doña Marta Castejón, 
interventora accidental. Don Fernando Villar asiste en representación de 
don José Atarés. Excusa su asistencia don Antonio González Triviño. No 
asiste a la sesión don Miguel-Angel Loríente.

El señor presidente declara abierta la sesión, y antes de entrar en el orden 
del día, se pone en conocimiento de este Consejo un documento relativo a 
la propuesta técnica para la realización de un concurso para construcción 
de viviendas de protección oficial en suelo urbanizable no programado. A 
continuación, el gerente procede a la lectura del orden del día, siendo 
aprobadas las siguientes propuestas:

—Se aprueba el acta de las sesión de 5 de febrero de 1992.
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Expedientes para aprobación 
del Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo

Servicio de Licencias
Conceder licencia de obras a:
—Queda retirado del orden del dia: Parroquia de Santa Isabel (Arzobis

pado de Zaragoza), para edificación de anexo parroquial en calle La Iglesia, 
sin número, del barrio de Santa Isabel. (Comunicar al Arzobispado que debe 
realizar un estudio de detalle para la ampliación de la citada parroquia.)

—Arbustos y Frutales, S. A., para construcción de edificio de viviendas, 
oficinas, estacionamientos y locales comerciales en calle Sanclemente, 20.

— Rafael Ordóñez Fernández, para construcción de vivienda unifamiliar 
en calle Molino de las Armas, 21.

—Queda retirado del orden del dia: Peval, S. A., al proyecto de ejecución 
para construcción de naves en carretera de Logroño, kilómetro 8,5.

— Ministerio de Educación y Ciencia, para construcción de colegio de 
EGB en Puerta de Sancho II.

—Gabriel Aranda Félez, en representación de Fernando Mora, para 
construcción de nave y oficinas (ampliación), Ciudad del Transporte, 
bloque A, núms. 11 al 14.

—Francisco Galisteo Peláez, en representación de Promotora de Viviendas 
San Mateo, S. L., para ampliación de sótano segundo en calle Del Rio, 
núms. 4-12.

—Rafael Naval, S. A., para construcción de naves en manzana D, 
parcelas 23-28 de la Ciudad del Transporte.

—Javier Lobera Caudepón, en representación de General de Inmuebles 
y Negocios, S. A., para construcción de almacén y oficinas en parcelas 
núms. I a 5, manzana D, de la Ciudad del Transporte.

—Francisco Arrese Aznárez, para construcción de naves en manzana C, 
área 20, del Actur.

—Joaquín Recalde Atienza (Arzobispado de Zaragoza), para ampliación 
y reforma de la parroquia de Nuestra Señora de Montserrat, en calle López 
de Luna, angular a calle Oronda.

—Julián Lobera Abad, para obras de ampliación de vivienda unifamiliar 
en calle Zaragoza, 3.

—Ministerio de Educación y Ciencia, para proyecto de obras en 
CP Camón Aznar.

Conceder a Campo Ebro Industrial, S. A., licencia para legalización de 
edificio y construcción en avenida de Salvador Allende, 76

Queda retirado del orden del dia: Conceder a Campo Ebro Industrial, 
S. A., licencia para construcción de aparcamiento en calle Salvador Allende, 
núm. 76.

Conceder a Carlos Briceño, Promotora Inmobiliaria Urbana, S. A., 
licencia de modificaciones de bloques I y 2, manzana 1, área 14, del Actur.

Rectificar error material padecido en licencia municipal a Promociones 
Breamar, S. L., de obras en calle Hilarión Eslava.

Desestimar a Inmobiliaria Goya 20, S. L., devolución de tasa por 
licencia de obras en calle Amar y Borbón, 2, y requerir su ingreso.

Desestimar solicitud de Manuel Chavarrías Villanueva de legalización de 
sótano en calle Doce de Octubre, 13.

Desestimar licencia de obras a:
- Manuel Chicote Gala, en representación de Mach Promociones, S. L., 

para rehabilitación interior de edificio sito en plaza de las Tenerías, 13.
—Comunidad de propietarios, para obras en trasteros de edificio sito en 

calle Burgos, 6.
— MEC, para proyecto de acondicionamiento de complejo educativo 

Miguel Catalán.
Conceder certificado final de obras a:
—Construcciones Aguilasi, para edificio sito en calle Italia, 12 y 14.
—Compañía General Inmuebles, para obra en polígono Universidad 

UV3-G-4 (segunda fase).
Desestimar certificado final de obra a Eusebio Esteban Fañanás, para 

obra en plaza Asso, angular a calle Organo.
Cancelar y devolver aval bancario aportado para garantizar el pago de 

la diferencia bonificable de la tasa de licencia de obras sitas en avenida de 
Tenor Fleta, 121.

Idem ídem en avenida de Tenor Fleta, 101.
Devolver a J. Manuel Piqueras Bernad la diferencia, resultante a su 

favor, practicada en la liquidación definitiva de los derechos de licencia de 
obras, para construcción de edificio en calle Piscis, sin número.

Incoar expediente de sanción a:
—José Ciruelo Pamplona, por construcción de nave en calle Domingo 

Zaera, del barrio de Juslibol.
—Jesús Lasala Seral, por ampliación de vivienda en calle Bar, 102, del 

barrio de Juslibol.
—Mariano Lostao Almerge, por construcción de vallado en calle Doce 

de Octubre, 19, de Villamayor.

—Comercial Delicias, S. L., por reforma y acondicionamiento
en calle Andador de los Hudíes, 6. 77

—Clemente Artero Forniés, por ídem en avenida de Goya, 
—Lechón, S. A., por reforma de local sito en calle San Juan e 

núm. 298. j¿n de
—Sociedad Cooperativa de Naves Industriales, por conSt^ z, 

vestuario y oficinas en polígono de Malpica, calle E, parcelas 3 , . n(ode
—Juan-Angel Gregorio Navascués, por reforma y acondiciona 

local sito en calle Santander, 34. . iicTemP|c'
—Dionisio Villagrasa Comin, por reforma de local sito en ca 

núm. 19. . 1 sito en
—Estudios y Proyectos, S. L., por acondicionamiento de oc 

calle Comuneros de Castilla, 9. ondic>ona'
—Servicios de Hostelería Aragonesa, S. L., por reforma y ac 

miento de local en calle San Vicente de Paúl, 4. p¡nai 33.
—Rafael Prat Jiménez, por reforma de local sito en calle C ap^ ^ornero,
—José Cid Mené, por construcción de garaje sito en Torre 

parcela 20, del barrio de Moverá. fachada
—Carlos Gonzalvo Gracia, por apertura de hueco de ventana 

de inmueble sito en avenida de Cesáreo Alierta, 16. loc3'
—Gregorio Abadía Presie, por reforma y acondicionamien 

sito en calle Mártires, 7.
—Abián, S. L., por ídem en calle General Sueiro, 46. oratori°cn
— Diputación General de Aragón, por construcción de a^ ^arr¡o de 

edificio de la Escuela Superior de Ingeniería Industrial, en
Juslibol. .^1C¡0 para

— José-Herminio Lastra García, por construcción de e 
colegio en camino de Valimaña. . u;erda de *a

—Manuel Largo Lasierra, por reforma del piso segundo izq 
calle Toledo, 7. nnamien10 de

— Fernando González Fernández, por reforma y acondici 
local sito en calle Latassa, 33. _ p-undici°neS

Incoar expediente de sanción y reiterar legalización a dej can0'S'n 
Metálicas, S. A., por instalación de industria en camino Venta 
número, de Monzalbarba.

Incoar expediente de sanción y ordenar demolición a: agricola cn
—Francisco Meló Moreno, por construcción de refugio 

camino del Abejar, del barrio de Garrapinillos. , jorre
—Juan Murillo Otero, por ampliación de refugio agríen a e 

Pilar, parcela 13, de Moverá. , agrícola cl*
—Angel Causapé Castro, por construcción de refugio

urbanización La Urdana, parcela 6, del barrio de Moverá. CanfranC'
—María-Jesús Briz, por instalación de toldo en acera de 

núm. 3. ■, • • a v vallad°
—José Zarazaga Gómez, por construcción de piscm y 

camino de Zaragoza, 106, del barrio de Garrapinillos.
—Juan Minero Delgado, por construcción de caseta

Torre
22,

Urdana, del barrio de Moverá. Aiberjcr°s'¿'
—Jesús Vidal González, por construcción de nave en Los 

de Garrapinillos. 1
—Segundo Balo Villanueva, por construcción de caseta 

Guárales, de Peñaflor. , ra(0 de 31,1
—Francisco J. Olivito Sancho, por instalación de apa 

acondicionado en plaza de San Gregorio-calle Sixto Celorrio-
—Carmen Ibáñez Escuer, por habilitación de garaje en el s 

de la casa sita en plaza de San Pedro Nolasco, 4. § a ., P
Incoar expediente de denuncia a Sistemas de Estructuras^ 

construcción de edificio de 128 viviendas, locales y 8ara-|LS ^puest856 
Actur, área 14, parcela 14-6-A, sin ajustarse a las condiciones 
la licencia. por elevaCloZ

Incoar expediente de denuncia a Inmobiliaria Cotna, S. - ' *^16^ 
sobre planta quinta y construcción de marquesina en fachada 
y Mina- 33- p. . RodriS0; P

Incoar expediente de sanción a Juan Diez de Pmo 6 
rehabilitación de viviendas en edificio sito en plaza de San sanc^n

Queda retirado del orden del día: Incoar expediente ¿(.pot1'^ 
Ministerio de Educación y Ciencia, por construcción de y pa^
en el Colegio Público de Santo Domingo, sito en calle Predica 
de Echegaray y Caballero. ertif^^^dd

Aceptar la renuncia de Abilio-Mariano Terrer Gracia, de ce ^eS(¡na 
fin de obra de local sito en calle Arzobispo Apaolaza. 37 y ’ 
a bar- . . 0 Aznar' d°

Conceder licencia de acondicionamiento a Lorenzo 
local sito en calle Antonio Maura, 46 y 48, angular a Castelar, - * 
a cuartos trasteros.

Desestimar licencia de acondicionamiento solicitada P0^ 
Herrera Sancho, para residencia sita en Fray Luis Urbano, ■
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—Gre^6^ **Cenc‘a urbanística a:
Musical ci^r*° ^art¡n Rufete, para instalación de cafetería sin equipo 

Xb iT"03116 Cortes de Aragón, 2.
a Pizzeria lmtn®z Estaún (La Pizza Rápida, S. L.), para ídem destinado 

-Alfred ?zS*Ca Cn Calle San Vicente Mártir. 28-
Avellaneda si 7-ar° Rodr*g°' Para ídem en calle Gertrudis Gómez de 

~"Miguél R numcr0, destinada a bar sin música.
s*n música omco Pozo, para ídem en calle Cerezo, 32, destinado a bar

BUsto, 1 dpe?; R“driguez Sola, para ídem en calle Arzobispo Añoa del 
-MÍgud C'Tp 3 bar SÍn música-

cafetería sin música73"0’ 'dem Cn Ca'le Cinegio’ 3’ destinado a bar 

^oménech 77° ',avícr B*e*sa Artidiello, para ídem en calle Arzobispo 
■ ^Arturo Sá T,nad0 " SÍn mÚSÍCa-

sin música. nC CZ ^naddn, para ídem en calle Caspe, 47, destinado a bar 

l,ar sin música ‘m^nez R°drigo, para ídem en calle Caspe, 47, destinado a 

destinadoaba^ para ídem en calle Doctor Cerrada, 7-13,
Desestimar rec m Ur8Ueser’a s*n equipo musical.

arrau, contra dcnUrS° dC rcpos*c*An interpuesto por Francisco-José Ceres 
nUrn' 29, destinada8aC1<rn de licencia Para local sito en calle Doctor Horno, 

"ado a café-bar con música.

Mostra erv,c'o de Ejecución de Planeamiento
^"’^PfomisodeCa^'N^311 3 *a co*ocación de dos isletas cn avenida 
‘ ervicio de Tráfico , t  *8UCl Servet V Coso-César Augusto, a solicitud del 

“coy Iransportes.

Quedar c Scrvicio!i Generales-Contratación

g'lización de excavar^1 aCta de reccPcidn provisional de las obras de 
^aragoza 1990-m nCS a^^lAgicas en el casco histórico de la ciudad

y CxC3vaciones arque^ks*16 138 °braS de ProPuesta para agilización de catas 
en m m ide* obras dé n CaSC° histórico de Zaragoza 1990-11.

casco histórico d * Pr°puesta Para agilización de catas y excavaciones 
p Dev°lveraqUi de Zara8oza 1990-1.
catá|rLSp°nder de las ohr^^0 corresPonda la fianza definitiva constituida 
~ r I,C0’ tramo San jí .deirCnovación de tubería en paseo Fernando el 

ConRectdicar error ?C *a Cruz-Bruno Solano.
renot^0 ,dc herencia d^Tt producido en el punto primero del acuerdo de 

aC,Ón de pavimentos d!,Septiembre de 1991, correspondiente a la 
mcntos asfálticos 1988, zona B.

25 Rectificar err Sm’itio de Suelo y Vivienda

sigue-nRVlCrril)re de 199) ’?r U^SO en acuerdo de Consejo de Gerencia de 
ifmuehl qUCrÍr la ejecución a .° °S CfeCt°S deI mismo y resultado como 

"-toadas a la prop.edad del
de dosPnindlmientos en fechad rné&’ 3 y 5’consislentes en eliminar riesgo 

Re P a"tas- 38 lnteri°rcs y en 61 interior de la edificación
. cMuerir .

--Cah 'puebles: 00 dC laS °hras que se ordenan a la propiedad de los 
Vi V

de Ubiqúe Monasterio dT^nol^íp0081™'^'610"35006^
—Calle t  ’ ' ^Uiparar pozo no filtrante de bomba

d —Caítc^-u CertlflCado fln de obra que garantice

alc'^ik S F"™ ™uc"OneS VCrtÍd° dd edÍf'CÍ0- ÍnC1US°

-Caneí Correspondiente a^úr C°ndena de acometida de aguas y 
^etidís ^y°r- sin número dCrrÍbado-

—Calle r L d8,Ua y ^eantarillado^ *a ConcePción)- Condena de 
°rrespomii CÓn’ 2- Conden a ed,f,CÍ0 Cribado.
^rrcsí^^^^Su^ dC Y alCantarÍ,lad° 

alcan^^’^^osén^p^'0 ^bido"3dC acOmetida de agua y alcantarillado 

a|c 'Cane DelV0'^'0 d^ribado4 C°ndena de acometida de aguas y 

antarillado en?.’ 161 18< 20 v 2? r
’^arexpediem1^'0 derribado- ' ^d6"3 dC aCOmelida de aguas y 

-Avenida1?7" y Mina’ 5- 3 ’d Pr°piedad de los siguientes inmuebles: 
-Calle A de San ^sé, 5

e Arcadas, 12.

Informar a Fernando Pueyo Gracia que no es posible atender su petición 
de enajenación por colindancia de terreno sito en calle Fray Julián Garcés, 
esquina a calle Loarre.

Rechazar hoja de aprecio presentada por la propiedad y aprobar la 
municipal cn expropiación de finca núms. 62 y 64 de la calle Capitán Pina 
a Pedro Insa Martínez.

Servicio de Planeamiento

Queda retirado del orden del día: Informar favorablemente la solicitud 
de declaración de interés social en suelo no urbanizable de carretera al 
Zorongo, sin número, para instalación deportiva de Club de Tiro, instado 
por Alberto Montolía Agüelo.

Dar cuenta de la inscripción de la Junta de compensación del sector 60, 
polígono I, en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio.

Conceder la aplicación de normativa de fondo mínimo en calle Granada, 
núm. 28, esquina a calle Jerez, 7, instado por José López Laborda.

Dar cuenta de la aprobación definitiva automática, al no haberse 
presentado alegaciones durante el período de información pública del 
estudio de detalle en Actur, área 9, manzanas 13 y 15, instado por Nicuesa 
y Ortiz, S. A.

Emitir informe urbanístico:
—Plaza de Mayo, 22, de Juslibol. Pedro-Andrés Ruiz Pérez.
—Urbanización Maitena, de Miralbueno. Enrique Esteve de Miguel.
—Calle Pontevedra, 21. Rosa-María Sanz Maroto.
—Sótano en calle Luis Pomarón. Disminuidos Físicos de Aragón.
Quedar enterado del acuerdo de la DGA de aprobación definitiva de la 

modificación puntual del PGOU en el ámbito de la parcela de equipamiento 
63.6 del barrio de Casetas.

, Servicio de Casco Histórico

Requerir a la propiedad de calle Bruno Solano, 8, para que realice obras 
de forjado y en las instalaciones de agua y vertido.

Requerir de nuevo a la propiedad de calle Pignatelli, 52, para que 
proceda a reparar cubiertas, fachadas, lucernario, renovación de vertido, 
desescombro y limpieza.

Idem ídem en calle Luzán, 8, para que proceda a reparar alero, pluviales, 
fachada, balcón primer piso y desescombro.

Incoar expediente de sanción a la propiedad de la calle Manifestación, 
núms. 10, 12 y 14, por no haber realizado las obras ordenadas.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Víctor Aranda Pardos, 
por incumplir la normativa vigente la rotulación sita en calle Conde Aranda, 
núm. 126.

Estimar recurso de reposición interpuesto por Carlos Sarabia García, en 
representación de la Caja Rural sita en calle Voto, 6 y 8, al haber presentado 
la licencia.

Conceder prórroga a los inquilinos del inmueble sito en avenida de César 
Augusto, 64, para la presentación de alegaciones.

Secretaría particular del gerente

Quedar enterado del auto dictado por el Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, favorable a las actuaciones municipales, por el que se acuerda 
no haber lugar a ordenar al Ayuntamiento la suspensión de la tramitación 
de la licencia de obras para la construcción de nave en camino de Juslibol, 
solicitada por Aridos y Excavaciones Carmelo Lobera, S. L.

Quedar enterado del auto dictado por el Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, favorable a las actuaciones municipales, por el que se declara 
apartado y desistido el instado por Miguel Herrero Mariscal, en recurso 
promovido contra acuerdo municipal desestimatorio de licencia urbanística 
para acondicionar e instalar local en calle García Sánchez, 8.

Expedientes para posterior aprobación 
de la M. I. Alcaldía-Presidencia

Servicio de Licencias

Remitir a la Comisión Provincial de Medio Ambiente de la DGA licencia 
de instalación para planta de cogeneración en Campo Ebro Industrial, S. A.

Conceder licencia de apertura calificada a los siguientes interesados:
—Zaramatic, S. A., para salón recreativo tipo A en paseo de Sagasta, 

núm. 12.
—Correctores y Servicios Agropecuarios, S. A., para laboratorio de 

análisis de piensos en calle Borau, 16.
—Caja Rural Provincial de Zaragoza, para oficina bancaria en avenida 

de América, 53.
—Mariano Sanz Colaina, para taller auxiliar de confección en calle 

Lugo, núm. 51.
—Barclays Bank, para entidad bancaria en paseo de Sagasta, 72.
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—María Piñal Mur Viñuales, para salón de belleza en calle Concepción, 
núm. 14.

—José-Luis Muñoz Lacruz, para impresión de textos en calle Lóbez 
Pueyo, 31.

—Angel-Emilio Latorre Tapia, para taller de confección en calle 
Tiermas, 8 y 10.

—Cervecería Tándem, S. L., para café-bar sin equipo musical en calle 
Lausana, 4.

Estimar recurso de reposición y conceder licencia de apertura a:
—Automotor Aragón, S. A., para exposición, venta y reparación de 

automóviles en calle Prado, 16.
—Tomás Lajusticia Martínez, para fábrica de troqueles para calzados en 

calle Aldebarna, 16.
Desestimar recurso de reposición presentado por Santiago Mora Rojas, 

contra resolución de la Alcaldía-Presidencia de 27 de julio de 1990, 
desestimatoria de licencia de apertura para la actividad de reproducción de 
textos y artes gráficas en avenida de Cataluña, 171.

Conceder licencia de apertura no calificada a los siguientes interesados:
—Queda retirado del orden del día: Gustavo San Ignacio, para bar en 

quiosco al aire libre en paseo del Canal, sin número. Se acuerda recabar 
información de los servicios correspondientes, en el sentido de determinar 
si el terreno sobre el que se ubica el citado quisco es público o privado.

—Antonio Mas Pomareta, para venta de congelados en Mercado 
Delicias, sito en calle Jordana.

—Mariano González Cisneros, para venta menor de ultramarinos en 
mercado de calle Escultor Ramírez, 5.

—Angel Bravo Gil, para venta de ultramarinos en Mercado Ganivet, 
puesto 10.

—Carmen Julián Báguena, para venta menor de alimentación en 
Mercado Cuéllar, 37. .

—Dominical Romeo Cortés, para bar de cuarta categoría en calle Cuarta 
Avenida, sin número.

—Mario Savarín Trevisán, para venta de regalos en plaza de San Felipe, 
núm. 1.

—J. Manuel Verde López, para venta mayor de dulces y menor de frutas 
en mercado sito en calle Duquesa de Villahermosa.

—Mariano Gracia Burillo, para venta de carnes en calle Dos de Mayo, 9.
—Maria-Carmen González Vecino, para venta menor de alimentación 

en calle Paco Martínez Soria, sin número.
—Mariano Valero Arnal, para venta menor de productos alimenticios 

en avenida de Compromiso de Caspe, 3.
—Ana-María Cañas Asensio, para alimentación en general en calle 

Violante de Hungría, 2.
—La Esquina, S. C., para comercio menor de alimentación en calle Rio 

Guatizalema, 1.
—Ana-Isabel Iglesias de las Heras, para venta de pan y repostería en 

avenida de Valencia, 51.
—María-Pilar Montalbán Nebra, para venta de alimentación en calle 

María Guerrero, 8.
—Joaquín Lamarga Martorell, para comercio menor de frutas y 

verduras en calle María Guerrero, 8.
—Maria-Isabel Torres Herce, para venta de productos alimenticios en 

calle Rodrigo Rebolledo, 31.
—Margarita Carramiñana Martínez, para venta de alimentación en 

general en mercado de calle San Eugenio, 31.
—Abad Oliván, S. C., para venta menor de frutas y verduras en avenida 

de Navarra, puesto núm. 12 del mercado.
-María-Pilar Abad Herrero, para venta menor de productos alimenticios 

en calle Melilla, sin número (Preko).
—María-Pilar Montañez Pina, para venta de chucherías en avenida de 

San José, núm. 177 (pasaje).
—Olga Jerez Dor, para comercio menor de lácteos y derivados en calle 

Pablo Sarasate, núm. 43.
—Pascual Arruego Royo, para venta menor de encurtidos en calle 

Unceta, puesto núm. 42 del mercado.
—Maria-Luisa Lafuente Lapresta, para venta menor de alimentación en 

calle Reina Fabiola, núm. 18.
—Fernando S. Abad Romanos, para venta mayor de alimentación en 

calle Sancho Ramírez, núm. 16.
—Rosa-María Gascón Torneo, para comercio menor de productos de 

dietética en calle Escultor Palao, 28.
—Eva-María Rodrigo López, para venta menor de pastelería en calle 

Rioja, 5.
—Carmen Abío Sarroca, para venta menor de alimentación y congelados, 

etc., en avenida de Santa Isabel, núm. 51.
—María-Josefa García García, para venta de productos congelados en 

calle Valle de Zuriza, núm. 18.

—Carmen García Cantin, para comercio menor de productos
en calle Jorge Manrique, núm. 4. k p0ctor

—Beanjor, S. A., para comercio menor de pan y leche en c
Iranzo, núm. 45.

—Antonio Sancho Lanero, para comercio menor 
Cuarta Avenida, núm. 70.

de dulces en calle

dealimentació"
—María del Carmen Nogueras Maella, para venta menor 

en urbanización Alameda, bloque O, núm. 3. ,a en calle
—Fabripán, S. A., para venta menor de pan, leche y repos e

La Vía (mercadillo). pelicia5
-Maria-Isabel Sánchez Polo, venta menor de frutas en c 

(mercadillo). . Droductos dc
— Manuela Villuendas Vusté, venta menor de alimentos y P 

limpieza en calle La Pampa, 10.
—María Escrig Baquero, comercio menor 

Armas, núm. 3.

An en ca**e de alimentación en

menor en caminode^
—Jesús Batalla Sousa, para alimentación al por 

Torres, núm. 90.
—Hermanas Gracia, S. C., comercio menor 

Balbino Orensanz, sin número.
dc huevos y

calle Ignac*0
—Fernando Segura Mateo, bodega, vinos y alimentos en

Ara, núm. 1. alimenté05
—Prodispa, S. L, comercio mayor de conservas y proou

en avenida de Tenor Fleta, núm. 118. cárnico5 cn
—Maria-Luisa Planas Floría, venta menor de productos

calle Venecia, 23 (mercadillo). , , .
Conceder licencia de instalación a los siguientes interesa ivi|estn
—Aurelio Alba Hernández, para taller de reparación de au 

camino de Miradores, núm. 14. pirin^°s'
—Pedro Funes Peinado, en representación de Talleres e |a peña

S. C., para taller de reparación de vehículos en San Juan 
' núm. 178. aaimac^n^

—Teodoro Morales Cervero (Talleres Tegón, S. L.), Par . 23. 
materias primas para cerámica en calle Martín el Humano. Reliad0, 

—Ascensión Martín Magén, para peluquería en calle Guti 
núm. 115. . , AnToff®5^

—Peluquería Welen, S. C., para peluquería en urbanizac 
San Lamberto, local núm. 11. enaven^a

—Carmen Abío Sarroca, para venta menor de congelai os 
Santa Isabel, núm. 51 (local). ,oS cn aven*

—Antonio Llera Castel, para fabricación y venta de to 
de Madrid, núm. 3. , vehicul°s

—Alfonso C. Abad Amigó (Iva, S. A.), para lavadero d 
calle Dalia, sin número, angular a avenida de Valdefierro. . abancarl

—José Almenara Egea (Banco Credyt Lyonnais), para o 1 , 
en avenida de César Augusto, núm. 4. , . para iallCÍ

—José-Francisco Mayor Bernal (Talleres Bláriz, S. • ’ 
fábrica de cableados eléctricos en calle Funez, núm. 5. aven¡da 

—Luis García Guajardo, para taller de confección e 
Cataluña, 35 y 37. .e licenci®

—Conceder a Repssol Butano cambio de titulanda 
instalación concedida a Gas Propano.

Servicio de Medio Ambiente
• a Ae artícul°sConceder licencia de instalación para fabricación o 

deporte y similares en calle Pamplona Escudero, núm. • cOntra 
Estimar denuncias interpuestas por los siguientes scn® Acti*^3^ 

actividades que se indican, por infringir el Reglamento bsanac¡6n 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. Requerir para a 
las deficiencias: , , v 7, a

—Comunidad de propietarios de calle Monterde, núms. 
por molestias de ruidos. je Ca5*6

—Pedro Mañero Marín, contra ebanistería sita en carreter 
núm. 42, por molestias de humos. _ ni.jm 26.c<,n

—Comunidad de propietarios de avenida de Cataluña, n 
panadería por olores y humos. juan 116

—Policía municipal, contra asador de pollos en calle 
núm. 42. Vamp*r0*

Estimar denuncia interpuesta contra Las Cavas Del ■ ^ent0 
calle Comandante Repollés, núm. 10, por infringir el Rcg p.eQ'16 
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea 1 
para que proceda a la subsanación. sigi**enteShí(S

Estimar parcialmente denuncias interpuestas contra a$tas 
vidades por infringir el Reglamento de Actividades Mo es • 
Nocivas y Peligrosas, a: .. ganta ls3

—José-María Tena Montanel, por ruidos, a taller de ca 
núms. 14 y 16.
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núm 4511013 municipal- contra Pollería sita en calle Julián Sanz Ibáñez, 

PropÍt^rin pa™a,mente denuncia interpuesta por la Comunidad de 
automávii°S ‘ C 10 Alcanadre> núm. 5, por ruidos, a taller de reparación de 

^óvdes y motos sito en calle Rio Alcanadre.
esestimar denuncia interpuesta por:

Aneto AldCa Villanueva’ contra Talleres Cortés, en calle Pico de 

•núm. ^9°ncepcion LÓPez Alazes, contra chimenea sita en vía Univérsitas,

Pray Luis n jyun'c‘Pa^ contra taller de pintura de vehículos sito en calle 
n . Urbano, núm. 62 (local).
__p ahra¿la clausura temporal a:
-Bar r C Na™ara’ sit0 en calle Méndez Núñez, 36.
-Pnh r ° i°-i^altés’ sito en calle Temple, 23.
Requería^ '7 S:arrasco’ sito en calle Temple, 21.

de *a actividad °"zá*ez Rodríguez para que proceda a la legalización
de horario. 6 S‘t0 Cn Calle Ateca’ núm- 9- V se ajuste a la limitación 

Para U^ución d? nExcavaciones Carmelo Lobera, S. A., autorización 

Juslibol. Proyecto de movimiento de tierras en montes de

dcf>ciencias en^s^altad rep°SÍCÍÓn interPuesto por Graveras Lobera, por 
Dar cuenta d ?d° dC Camm° del Junco-

rclación al inventaHn'a"16 em*tido por el Servicio de Medio Ambiente, en 
. (Este Consejo exn L VCrtldos ‘"dustriales al colector municipal.
d0n Santiago AldeaP; aSUreconocimiento al delegado de Medio Ambiente,

Expedientes para posterior aprobación 
oe >a M. I. Comisión de Gobierno

AProba Servicios Generales-Contratación

brad° Público en el bartin a03! correspondiente a la adecuación del alum- 
dern ídem barrio a n/C usllbo1’ V reconocer obligación.

barno de Moverá, y reconocer obligación.

Devo]Ver VK'0 ^ecuci^n Planeamiento
S*8UÍePtes obras:CanCClar aval bancario constituido para garantizar las

9 Sol'citud de j^énl " ,al*C Cap,tán Pina, por importe de 5.580.000 pesetas, 
, Urbaniza L^aro Bernad.
0'^ Poetas, a s^hu^ie^a06 Movera- núm- ’43- Por importe de 

oucitud de Isidro Ayete Tomás.

Darporcu Servicio de Medi° Ambiente

sito enC °CtUbre de l^OO^af aCUe,do de la M- L Comisión de Gobierno
S E”^par“r “"q-i-™,™" Pub Me,r°P°L 

d^”0’ contra acuerdTd^c dC r?OSlCÍÓn interpuesto por Fernando 
De 1 bar sit0 en cahe hai miS‘Ón de G°bierno de 23 de °ctubrc de 

Ma^scstimar recurs ,a’ °Úm- 54>
de Uvní de la interpuesto por Luis Hernández
I99| V a’ 1 contra acuerdoCaCa°’ S‘ta en calle San ^n30*0 

^sestim n dC G°bÍern0 dC 9 dC j“1ÍO dc 

por José-Maria Val 
noviemh ’ 20 y 22- contra ai- C°munidad de propietarios de calle Norte, 

^roba^ l99L dC C°mÍSÍÓn dC G°bÍCrnO de 19 de 

^^iversidad^ézar0" laS si8uientes entidades:

Proyectn1VIrSÍdad de Zaraení P3ra CStudio del galacho de Juslibol, fase II.

' Ansar- Paraeítu^i^ 8a,acho de Juslibol, fase II. 

Una el monte municipal Acampo Hospital, 
lentes para posterior aprobación plenaria

duA Probar defIn¡tiv CÍO de Plan^miento

estatutosrt i?formación al núhr res°luc*ón de las alegaciones formuladas 
P°r ArbustnyU"tadccompens^óneLS\^ de bases de actuación y

UStOS V Frutales ^PA SaC1Ón del árca U-15-l (Miraflores), instada

QUedar enterado ^CrelarÍQ par,icul^ del gerente

dictado por el Tribunal Superior de Justicia 

de Aragón, desfavorable a las actuaciones municipales, por el que se estima 
recurso instado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., por los que se 
anulan acuerdos municipales anulando liquidación practicada por tasas 
municipales, por licencia de obras en concepto de instalación de su estación 
transformadora urbana, denominada SET Univérsitas.

Servicio de Suelo y Vivienda

Aceptar de Campo Ebro Industrial, S. A., la cesión gratuita anticipada 
de terrenos destinados a equipamiento público en el área de intervención 
U-43-1 (Picarral).

Expedientes para posterior aprobación 
de la M. I. Comisión de Gobierno y del Ayuntamiento Pleno

Servicio de Planeamiento

Aprobar definitivamente estudio de detalle en área 9-Actur, parcela 3, 
solares D, E, F, J, K y L, instado por Promociones Inmobiliarias Camino 
de la Sagrada.

Aprobar inicialmente estudio de detalle en solar sito en calle Santa 
Orosia, instado por la Sociedad Cooperativa Limitada de Viviendas Victoria 
Martínez. .

Previa declaración de su inclusión en el orden del día, por razones de 
urgencia:

—Conceder a la Tesorería de la Seguridad Social licencia de acondicio
namiento de local en avenida de Madrid, destinado a oficinas.

—Suspender en parte la ejecución de la resolución de la Alcaldía- 
Presidencia de 15 de enero de 1992, respecto de demolición de la nave 
construida por Cadebro, siempre y cuando sea legalizable, una vez sea 
aprobado definitivamente el Plan especial, en avanzado estado de tramitación, 
y pueda procederse a la concesión de la licencia de obras.

—Informar a la entidad mercantil Hispano Carrocera, S. A. L., que no 
existe inconveniente en autorizar provisionalmente la ejecución de una toma 
de agua desde la conducción municipal que abastece al barrio de La Cartuja, 
para suministro de agua a nuevas instalaciones en este barrio.

—Proponer a la Alcaldía-Presidencia la creación de un servicio de 
reparto en la Gerencia Municipal de Urbanismo.

—El señor Guerrero, del PAR, solicita un informe de los Servicios 
Municipales de la Gerencia Municipal de Urbanismo, relativo a los recursos 
contencioso-administrativos que se producen por las actuaciones municipales 
en la Gerencia de Urbanismo, y la posible obstrucción a la actuación 
municipal que pueda implicar.

— El señor García-Nieto informa a este Consejo sobre su viaje a la ciudad 
de Bruselas, para estudio del impacto que se produce en las ciudades 
desmilitarizadas, a consecuencia de los desmantelamientos de las bases 
militares.

—El próximo Consejo de Gerencia se celebrará el día 24 de febrero a las 
10.00 y la Comisión de Urbanismo a las 10.30 horas.

Se levanta la sesión a las II .00 horas.
Zaragoza, 19 de febrero de 1992. — El secretario general, Vicente Revilla 

González. — Visto bueno: El alcalde accidental, Luis García-Nieto Alonso.

Núm. 15.905

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Consejo 
Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión ordinaria celebrada el 
día 24 de febrero de 1992.
Se constituyó el Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión 

ordinaria en primera convocatoria, siendo las 10.15 horas, bajo la presidencia 
del ilustrísimo señor alcalde, don Antonio González Triviño, con asistencia 
de los señores concejales: don Luis García-Nieto Alonso, don José Atarés 
Martínez, doña Carmen López González, don Rafael Gómez-Pastrana 
González, don Joaquín Guerrero Peyrona, don Francisco Meroño Ros y 
don Ricardo Berdié Paba; don José-Enrique Ocejo Rodríguez, gerente de 
Urbanismo; don José-Luis Cerezo Lastrada, doctor ingeniero; don Ricardo 
Usón García, arquitecto; don Vicente Revilla González, secretario general, 
y don Luis Cuesta Villalonga, oficial mayor.

El señor presidente declara abierta la sesión y el señor gerente procede 
a la lectura del orden del día, siendo aprobadas las siguientes propuestas:

—Se aprueba el acta de las sesión de 12 de febrero de 1992.

Expedientes para aprobación 
del Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo

Servicio de Licencias
Conceder licencia de obras a:
—José Ara Gómez, para ampliación de puerta de un almacén en calle 

Movera, 9.
—Dejar en suspenso la licencia de obras solicitada por José-Luis Sola 

Portero (Solatres, S. L.), para modificación de proyecto de construcción de 

M.C.D. 2022



1800 12 mayo 1992
BOP Zaragoz^NúmJ^

edificio sito en camino de Bárboles, del barrio de Garrapinillos, hasta que 
quede resuelta su reparcelación o innecesariedad, motivada por el sistema 
de cooperación.

—Rafael Ciprés Adán (Negocio Aragonés Inmobiliario, S. A.), para 
modificación de edificio sito en calles Terminillo y Alcañiz.

Conceder licencia de obras al proyecto básico para construcción de 
edificio en avenida de Madrid, 50, a petición de Fernando Gil García.

Corregir error material padecido en acuerdo de Consejo de Gerencia, 
concediendo licencia de obras para edificio sito en calle San Viator, en el 
sentido de ser el edificio de dieciocho viviendas, y no de ocho.

Corregir error material padecido en acuerdo de Consejo de Gerencia, 
relativo a concesión de licencia de obras a José-Luis Iturriaga Rui, para 
vivienda unifamiliar en Torre Pinar.

Corregir error material padecido en acuerdo de Consejo de Gerencia, 
relativo a concesión de licencia de obras a Marino Ascaso Bosque (Resi
dencial Macanaz, S. A.), para edificio en calle Lasierra Purroy.

(En este momento entra en la sala el señor interventor, don José-Manuel 
Oliván García.)

Queda retirado: Conceder certificado final de obra a Inmobiliaria Bajo 
Aragón, S. A., respecto a edificio sito en vía Univérsitas, 81 y 83.

Acceder al cambio de titularidad de licencia de obras en calle Lucero del 
Alba, a solicitud de Construcciones Deán, S. A.

Conceder prórroga de licencia para construcción de edificio en calle 
Lucero del Alba, a petición de Construcciones Deán, S. A.

Conceder licencia urbanística de local a los siguientes interesados:
—Valeriano Cuenca Romero, para bar con equipo de música en calle 

Temple, 21.
—José Márquez Paz, para bar sin música en calle Leopoldo Romeo, 8.
—Teodoro Martínez Román, en representación de Joveca, S. A., para 

pub con música en calle Arzobispo Doménech, 12.
—Luis-Manuel Mayor Martínez, para bar sin música en calle Monasterio 

de Veruela, 2.
—José-Luis Gil Burges, en representación de José L. Asensio y Pedro 

J. Pilaces, para bar sin música en calle León XIII, 21.
—Fermín Murillo Bello, para restaurante en carretera de Huesca, 

Ciudad del Transporte.
Conceder licencia urbanística de local con carácter tolerado hasta 

extinción del uso a Raimundo Calvo Sainz, para bar con equipo musical en 
calle Zumalacárregui, núm. 32.

Desestimar licencia urbanística de local a los siguientes interesados:
—Víctor-Miguel Pérez Fernández, para bar en calle Doctor Cerrada, 

núm. 36.
—Manuel-Santiago Gómez Galán, para bar en calle Martín Cortés, 14.
Desestimar recurso de reposición interpuesto por José Pérez Borrego 

sobre denegación de licencia urbanística de local destinado a bar sito en calle 
Dormer, 17.

Servicios Generales- Contratación

Devolver fianza definitiva constituida para responder de las siguientes 
obras:

—Alumbrado público en plaza del Rosario.
—Restauración y mejora Parque Primo de Rivera.
—Pavimentación e instalación de servicios en vía nueva, paralela a 

avenida de San José, y modificación del trazado del colector entre calles 
Miguel Servet y Río Huerva.

—Instalación de alumbrado público en calle Canfranc.
—Pavimentación y renovación de servicios de calles Villacampa, Manuel 

Lacruz y Jorge Ibor.
Devolver fianza constituida para responder de las obras de renovación 

de pavimentos asfálticos en la ciudad de Zaragoza, 1987.
Recibir definitivamente los trabajos y devolver garantía definitiva 

constituida para responder de las obras de:
—Renovación de pavimentos asfálticos en la ciudad de Zaragoza, 1987.
—Pavimentación en calles María Zambrano y Pablo Picasso.
—Renovación de aceras en calles San Antonio María Claret y Fueros 

de Aragón.
Quedar enterado de la recepción definitiva de los trabajos de reforma y 

ampliación del CP Juan XXIII, y devolver fianza definitiva constituida para 
responder de los citados trabajos.

Devolver las tres fianzas definitivas constituidas para responder de las 
obras de urbanización del cuarto tramo del camino de las Torres.

Servicio de Suelo y Vivienda

Conceder licencia de derribo de las siguientes edificaciones:
—Avenida de Montañana, núm. 47.
—Calle San Lázaro, 4, del barrio de Montañana.

—Calle Porcell, 3, a Inmobiliaria Almozara, S. A. . af |a
Proceder a la cancelación de avales efectuados para ga 

condena de acometida de los siguientes edificios derribados.
—Avenida de Cataluña, 65-69.
—Calle Bellavista, 19.
—Calle Oviedo, 153.
—Calle Uncela, angular a calle Padre Manjón.
—Avenida de América, 63.
—Calle Monterregado, 40. . , □ je los
Requerir la ejecución de las obras ordenadas a la propie 

siguientes inmuebles:
—Calle Urano, 11. Sanear y vallar solar.
—Calle Proción, 4 y 5. Sanear y vallar solar.
—Calle Aries, 21 y 23. Sanear y vallar solar.
—Calle Júpiter, 83. Sanear y vallar solar.
—Calle Piscis, 37. Sanear y vallar solar.
—Calle Federico Ozanam, 37. Sanear y vallar solar.
—Calle Aries, 44. Sanear y vallar solar.
—Calle Aries, 36. Sanear y vallar solar.
—Calle Mercurio, 6. Sanear y vallar solar.
—Calle Osa Mayor (final). Sanear y vallar solar.
—Calle Marte, 41. Sanear y vallar solar.
—Paseo de Rosales, 2. Sanear y vallar solar.
—Calle Antonio Leyva, 85. Sanear y vallar solar.
—Calle J. Aldea, 22. Sanear y vallar solar.
—Barrio de Miralbueno, 150. Sanear y vallar solar.
—Calle Lobera, 13. Sanear y vallar solar.
—Barrio de Miralbueno, 150. Sanear y vallar solar.
—Calle Amapola, 14. Sanear y vallar solar.
—Calle Mercurio, 8. Sanear y vallar solar.
—Calle Mercurio, 1. Sanear y vallar solar.
—Calle Osa Mayor, 4. Sanear y vallar solar.
—Calle Amapola, 5-13. Sanear y vallar solar.
—Calle Pegaso, 8. Sanear y vallar solar.
—Calle Tulipán, 29. Sanear y vallar solar.
—Calle Aries, 40. Sanear y vallar solar.

' —Calle Aries, 43. Sanear y vallar solar.

Servicio de Planeamiento

Conceder la aplicación de la normativa de fondo A
Constancia de Sicilia, 32. Promociones y Construcciones Gál eg •

Servicio de Casco Histórico
• ble^P^”1*Requerir nuevamente a la propiedad de los siguientes inmue 

realicen las obras que se les indica en dictamen: aerrib0
—Queda retirado: Calle Porcell, 3, para que proceda a 

finca- । r[asyP*ant8
—Calle Horno, 8, para que realice obras en cubiertas, ga e

Incoar expediente de sanción a la propiedad de los siguientes ^erpi5^ 
—Calle Don Jaime I, 34, por no retirar rótulo banderola cn |inip'eZ
—Local sito en planta baja de calle Luzán, 6, por no rea i 

y cierre del mismo.
—Calle Don Juan de Aragón, 5, por no realizar obras e 

fachadas y galerías. . ,oS ras°s
—Calle Estébanes, 1, por no realizar obras en cubiertas y C1 

última planta. nic^'9,'í
—Calle Santa Isabel, 6, por no realizar obras en fachadas y 

con el solar núm. 4. guros’^‘ |í
Estimar recurso de reposición interpuesto por Alianza de ^uer(jo d6 

por no ajustarse el rótulo instalado en plaza de Aragón, 7, a a 
Comisión Municipal de Patrimonio. I d6

Estimar recurso interpuesto por la propiedad del inmueb e 
calle San Vicente de Paúl. rdaj*

Estimar recurso interpuesto por José-Antonio Campos a 
y requerir a la propiedad de calle San Pablo, 12, para que apor ^¡fid 
técnico del mantenimiento en condiciones idóneas y segurid

Expedientes para posterior aprobación 
de la M. I. Alcaldía-Presidencia

Servicio de Licencias
* 1^Conceder licencia de apertura calificada a los siguientes m jOfdc 

—Horizonte, S. C., para café-bar de cuarta categoría en An 
Hudles, local 6-A. Gran

—Angel Ibarrola Merino, para café-bar especial B en
3.e izquierda. „ re . ¡dientes

Denegar licencia de apertura calificada a los siguientes i
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^alleg^)™6*’ S" para restaurante en calle Santa Inés, 2 (Centro

Molin^0^ Dyck’ 81 C * Para bar de cuarta categoría en calle María

García Galde0 ^rac*a’ Para café-bar de cuarta categoría en calle 

"—Pirra^’ ’ ^ara terraza"bar e.n camino de Miralbueno, 156. 
—Jos^p38’ ¿ C-’ para bar de cuarta categoría en calle La Ripa, 39. 
—Dinb s1100 Muñoz Ramón, para pub en calle Celanova, 2.
—Le 3’. ‘ "4 Para cafetería y restaurante en aeropuerto de Zaragoza. 

núm. 15 n’ " ’ Para bar dc cuarta categoría en calle María Moliner,

Desestim’ 'r ’ P3™ cafeter*a en Cinco de Marzo, 2.
"Justino3^80 IC*tUdes de información a nombre de los siguientes señores: 

Calle Rí0 r¡n errano Francés, sobre licencia de apertura de local sito en 
—María-D31 P°r n° ^ustlficar el carácter de interesado en el expediente. 

de local sito c ° °reS Fanl° Pclcsay, acerca de licencias y permisos municipales 
interesado P„ n avenida de Tenor Fleta, 38, por no justificar el carácter de 

Co a C exPediente.
~~Lacrosr ^A0*3 dC apcrtura no edificada a los siguientes interesados: 

de Caspe, 8, sexto DPara 8CStÍÓn inmobiliaria en avenida de Compromiso 
Global Transit s a r* •

y envío de para °*lcma Para la administración de recepción
-Desna™ S Cn C°SO’ 84’ piso-

imitación dP°a^C 1 ramitación Documentaria, S. A., para gestión y 
'-Ficorp S ACUmcntos en calle Sanclemente, 3, 2.0 A.
'^craro'servú'^T 0[,Cm“ en cal,e Joaqnin Costa, 2,4.0 derecha.

Exiliares de arauitert C rqu'teftura’ S- L, para prestación de servicios 
~"Autoescue|a Ura 6 'nseniería en calle Sanclemente, 8, sexto D.

Orona de ArasAn ,8asus’ 81 Para academia de conductores en calle 
-Antonio ' 5’ P 3nla baja‘

en Camino de Cabaldós^ P3™ VCnta dc Periódicos, revistas y dulces 

Cn calle Alfonso 1 n1ÍO^icrra8anchez>Para oficina de reclamos publicitarios 
tcrTe ' 0Mna 9

restres en plaza sa„ n • para enseñanza de conducción de vehículos 
C°nceder hce3 /ranC1SCO’ l3- °flcina 5.
"'-Ricardo Cepero C mstalación a los siguientes interesados:

P6sí° de gas prop; “ 2TT dC la Facu,,ad de v««inaria, para 

'^•'tros) en panL “c^167’ f3^ dePósito de gas licuado propano 
"Jesús Redondo ArSmP° °rUS" de‘ barrio de Garrapiñaos. 

ncesionario de automA ’ 6,1 representación de Rebersa, S. C„ para 
afrancese Carne e Cn Ca,le CaStÍ11°’ an8ular a calle Límite.

d macén y distribución de nPrre.Sentac,ón de Productos Pepsico, S. A., para 
^SulUda. de Productos en camino Viejo, sin número, nave 1

Cn ca»e P^ado, 6.rqUÍZO SánCheZ' P^ tí^de reparación de automóviles 

"Marina L s
y «onted,™dc Etcin’s-L- para taller de 

s' 18 y 20 (locan matluinana de envasar en calle Antonio Bravo, 
"José M i al '

Para S.UPermercado8denc»^O<?r?0’ Cn rePresentación de Terramar, S. A., 
en '',Maria-Magdalena p 8^ndOS 60 Calle Reina Fabiola, 15.

C a Comercio Hi del h 3 G°des’ para taller de inyección de plástico 
EsnrRArnbrosio Bellido en h"™ 06 San Juan de Mozarrifar.

l3:^3 0Flcina ba^carZn Générale, sucursal en
Esn?» abel E’huerta T'?” aVCnida dc Compromiso de Caspe, 77. 
hortofn,^" A‘’ Para COTlServuniAn j* . •• , y Hortalizas 

eticólas en Mercazara " y distr‘bución mayor de productos 
méd7je0d0ro R‘os SÓT; Ta’ Ca,k A A-7, nave 3.

Denen C311e Gapitán Esnonl-reSCn,aC'Ón de R G‘ R" M-’ para consulta 
Uenegar licencia de . p°nera, nums. 6 y 8.

^etálic 3rÍa'Gregoria Buisá^3?'011 3 ,OS siguientes interesados:
—Jn i6” Callc R°nda del hamana' para taller mecanizado de piezas 
"José Lana A^n ’ d barno de Montañana
-M48’ PolÍ8ono ^d^bam6^ Cn Camino del Alto del Molino. 

PoU„n 3nUel Larraga dC Montafiana.P iOa°deMalpica8ca^^ para taller de tapicería del mueble en 

~.AKemold- 8- L-, para ¿n '9 y 10- nave 28.
avenida a°nS0 Gasión Medel pa^a t í>t°8rabado en calle Piscis, 20.

—Fn 6 ^^"d, 35 iOcal M 3 Cr de reparación de motocicletas en 
carret rtesa> S- A ar 2‘
_ "Jesús Gaadrid’ kilómetro SOO^3^0'011 de vehiculos Y maquinaria en

• 2. Para aparcamiento privado.

—Femando Ramírez Montesa, en representación de Sabeco, S. A., para 
supermercado en calle San Vicente Mártir, núm. 20.

—Agretel, S. L., para taller de reparación de automóviles en calle García 
Sánchez, núms. 26 y 28.

—José-Miguel Berges Ladrón, en representación de Aplicaciones Marial, 
S. C., para industria de recubrimientos metálicos en camino de Monzalbarba, 
sin número.

—Luis Collado Cazana, para taller de confección de prendas exteriores 
de caballero en calle Don Teobaldo, núm. 12.

—José-Luis Marquet Carcavilia, en representación de Coral Sport, 
S. L., para taller de calzado en calle Florentino Ballesteros, núm. 20.

—José-Carlos Baselga Gómez, en representación de Aragonesa de 
Reparaciones, S. L., para reparación de pequeña maquinaria para obras en 
calle Tomás Higuera, núm. 23.

—José-Manuel Garijo López, en representación de Comercial Garijo, 
S. L., para almacén de productos alimenticios y obrador de pastelería en 
camino de Enmedio, nave núm. 3, área 86.

—Jesús Solana Alagón, en representación de Helados Rico, S. A., para 
obrador de helados en camino de los Molinos, núm. 149, nave 8.

Servicio de Medio Ambiente

Conceder licencia de instalación a Gregorio Muñoz Marco, para 
aparcamiento privado en calle Las Pléyades, núm. 30.

Conceder licencia de apertura a:
—Entabán Pastelería-Heladería, S. C., para elaboración y venta de 

artículos de confitería en calle Cantin y Gamboa, núm. 6.
—Antonio Gil Bujeda, para bar en calle Blas de Otero, bloque núm. 8, 

planta baja.
—Cafetería Miguel Angel, S. A., para cafetería en avenida de Cesáreo 

Alierta, núm. 4.
—Jesús Orna Velázquez, para fabricación de artículos metálicos en calle 

Gil Merlanes, núm. 33.
—Cristalería José Miguel, S. L., para manipulado de vidrio plano en 

camino de Epila, núm. 90 (Miralbueno).
—Angel Garza Magdalena, para café-bar en calle Fray Juan Regla, 

núm. 28.
—Ignacio Zambrana Pérez, para café-bar en calle Santiago Lapuente, 

núm. 14.
Denegar licencia de apertura a:
—Baztán, S. A., para comercio de materiales de construcción en calle 

Morería, núm. 4.
—Maria-Luz Idiago Vived, para bar en paseo dc la Ribera, núm. 5.
—Santiago Solanas Tirado, para carpintería mecánica en calle Armas, 

núm. 67.
—José-Antonio Domínguez Blasco, para restaurante en carretera de 

Madrid, kilómetro 311.
—Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 

para oficina bancaria en avenida dc Navarra, núms. I y 3, angular a avenida 
de Madrid.

■—Rafael Domínguez Blasco, para bar en carretera de Madrid, kilóme
tro 311.

(En este momento entra cn la sala el señor Piazuclo.)
Requerir a Demetrio Pérez Navas para la clausura voluntaria de taller 

de reparación de vehículos en carretera de Huesca, kilómetro 6.
Estimar parcialmente denuncias interpuestas contra actividades que 

incumplen el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas:

—Consuelo Pina Soriano, contra Banco Zaragozano, sito en avenida de 
Tenor Fleta, núm. 85, por molestias de humos.

—Daniel García Blas, contra taller de calzados sito en calle Pradilla, 
núm. 28, cuyo titular es Dumavi, S. L., por molestias de humos.

Requerir a los titulares de las siguientes actividades que infringen el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, por 
emisión de ruidos:

—Garaje Burgos, sito en calle Burgos, núm. 28.
—Supermercado Eco-Dagesa, sito en calle Barcelona, núm. 51.
—Carpintería de madera, sita en calle Santa Orosia, 34.
—Puerta de garaje de Comunidad en calle García Condoy, núm. 24.
Requerir a los titulares de las siguientes actividades que infringen el 

Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas:

—Bar L’Arcorce, sito en calle Comandante Repollés, 3.
—Mesón El Semáforo, sito en Fray Luis Urbano, 50.
—Restaurante-parrilla, sito en plaza del Carmen, 1, 2 y 3.
—Pub Doña Tecla, sito en calle Ram de Viu, 9 y 11.
—Bar Castañero, sito en calle Castelar, 81.
■—Bar Piccolo, sito en calle Dato, 10.
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—Bar Punto de Encuentro, sito en calle Fray Julián Garcés, 54 y 56.
—Bar Sandino, sito en calle Ambrosio del Ruste-avenida de la Jota, 61.
Declarar la clausura temporal del Restaurante Don Camilo, sito en 

avenida de las Torres, núm. 12, por molestias de ruidos.
Sancionar a Ester Vitaller Ramos, titular de la actividad Bar La 

Calzorras, sito en plaza San Pedro Nolasco, núm. 6, con la clausura 
temporal del establecimiento hasta tanto no se adopten las medidas 
correctoras.

Estimar parcialmente recurso interpuesto por Restaurante Sella, S. A., 
contra denegación de apertura de bar-restaurante sito en calle Principe 
Baltasar Carlos.

Desestimar recursos de reposición interpuestos por los siguientes 
interesados:

—Ignacio Montaner de Sagasti, contra acuerdo de Alcaldía-Presidencia 
por el que se le requería la subsanación de deficiencias en transformador sito 
en plaza Paraíso.

—Ramón Arroyo Roldán, contra resolución de Alcaldía-Presidencia 
denegatoria de licencia de instalación de bar en calle San Antonio María 
Claret, núm. 45.

—Ernesto Osanz Palacín, contra resolución de Alcaldía-Presidencia 
denegatoria de licencia de instalación para fabricación de moldes, matrices 
y utillajes para inyección de plásticos en polígono Malpica, II, calle O, nave 
núm. 155 del barrio de Santa Isabel.

—Lorenzo Sancho Arnaiz, contra acuerdo de Alcaldía-Presidencia por 
el que se estimaba la denuncia contra la actividad de Bar Las Carabelas, sito 
en avenida de América, núm. 85, y se le requería para la subsanación de 
deficiencias.

Requerir a Hermanos Romanos Pellicer, S. A., para que en el plazo de 
dos meses efectúe el relleno de la finca sita en el término de Miralbueno el 
Nuevo-Zaragoza.

Requerir a Transportes y Excavaciones Blesa para que se abstenga de 
realizar vertidos en camino de Ranillas, margen izquierda del río Ebro.

Expedientes para posterior aprobación 
de la M. I. Comisión de Gobierno

Servicios de Ejecución de Planeamiento

Devolver y cancelar aval bancario por importe de 30.000 pesetas, 
constituido para garantizar las obras de urbanización en calle María Virto, 
núm. 14, a solicitud de María Tomás Algás.

Devolver y cancelar aval bancario por importe de 45.000 pesetas, 
constituido para garantizar la reposición de servicios urbanísticos en 
avenida de Santa Isabel, núm. 152-B, a solicitud de Fernando Royo Salas.

Servicio de Medio Ambiente

Estimar dos denuncias interpuestas por la Comunidad de propietarios 
de la calle General Ricardos, núm. 2, contra carpintería situada en los bajos 
del inmueble, por molestias de humos, y anular sanción.

Expedientes para posterior aprobación plenaria
Servicio de Suelo y Vivienda

Señalar indemnización en avenencia por extinción de derechos arrenda- 
ticios de los siguientes inmuebles:

—Local destinado a bar sito en camino del Vado, núm. 1, a favor de 
Amparo Palomar Gil (avenida Puente del Pilar, segunda fase).

—Vivienda sita en calle Mor de Fuentes, 10, primero, a favor de Luis 
Marco Marco (avenida Cesáreo Alierta, primer tramo, segunda fase).

Adquirir por expropiación en avenencia las fincas que se relacionan, 
propiedad de los siguientes interesados:

—Queda retirado: Wenceslao Navarro Pascual y otra, en calle Fuende- 
todos, núm. 9 (urbanización en calle Vicente Bcrdusán).

—Alejandro Gómez López, en avenida de Pablo Gargallo, núm. 62 
(urbanización avenida Pablo Gargallo).

—Construcciones Tabuenca, S. A., finca Z-O3-O7-01-044 (parque lineal 
del río Huerva).

—Pablo Forniés, S. A., porción de terreno en avenida de Pablo 
Gargallo, núm. 72, y aceptar cesión gratuita de terreno procedente de la 
finca sita en avenida de Pablo Gargallo, núm. 70.

—Hermanas Aznar Mallor, en calle Padre Consolación, núm. 1 (urba
nización avenida Pablo Gargallo).

Adquirir de Construcciones GM, S. A., dos locales sitos en calle Ermita, 
del barrio de Casablanca, para actividades deportivas.

Aprobar inicialmente relación de propietarios, bienes y derechos afectados 
por la apertura del viario de accesos al barrio de Monzalbarba.

Ampliar la cesión en uso, en favor de las Cortes de Aragón, de la 
superficie que se indica en el Palacio de la Aljafería.

Señalar indemnización en avenencia por extinción de derec os
ticios de los siguientes inmuebles: , 17 a favor

— Local de negocio sito en calle Marqués de Arlanza, num. - ^anl0 
de Julio Jiménez Hernández (urbanización Cesáreo Alierta, pnm 

segunda fase). , >nica,S
— Camino de Torrecillas, 37, a favor de Lavanderías La ig* 

(urbanización Marqués de La Cadena). ^avor de
— Queda retirado: Calle Doña Blanca de Navarra. 4 , 

Mecánicas Andrés Aldana, S. C. (urbanización calle Vicente er
Queda retirado: Abonar a cuenta a Julio Pina Gracia impo e 

de aprecio municipal, en expropiación de finca afectada por la ejec 
proyecto de obras varias en el barrio de Casablanca. nerjuic*08

Abonar a cuenta a Sancho Cortés, S. A., indemnización ^cta(jaspor 
derivados de rápida ocupación y cosechas pendientes en fincas 
el colector de la depuradora de La Cartuja. . -ndivisade

Enajenar en favor de Inmobiliaria Gratal, S. A.,unaporci m
10,7 enteros en solar sito en calle Violante de Hungría. nisminuid08 

Constituir derecho de superficie en favor de la Asociación c ^c(ur. 
Físicos, Psíquicos y Sensoriales de Zaragón, en área núm.
puente de Santiago. , , setas e"

Reconocer obligación económica por importe de V.uj  • obraS de 
favor de la empresa Enrique de Luis, S. A., por ejecución e 
consolidación en calle Predicadores, núm. 39.

Servicio de Ejecución de Planeamiento , cOrreS"
Aprobar definitivamente los proyectos de urbanización ‘nt^erenciada 

pondientes a los estudios de detalle de las áreas de ordenación ¡¡9 
residencial números 2, 3,4, 5, 7, 8,9, 10, 11, 12, 14, 15, 18 y q ü , que 
del PGOU (urbanización Montecanal), a petición de Pedro 
actúa en representación de la Junta de Compensación del sec

Servicios Generales-Contratación ,e 
laS obraS

Declarar válida la subasta convocada para contra a misnia 
colectores, tramo final, del río Huerva, y adjudicar el re™at^ pesetas. 
en la forma prevista en dictamen, por importe de 132.47 pin¡t¡va P°r

Rectificar error material en el señalamiento de la garantía |a 
la ejecución de las obras de un estacionamiento subterráneo 
antigua Feria de Muestras. , nómic0'8^’^

Aprobar modelos-tipo de pliegos de condiciones ec0 rs0 sUbas,a> 
nistrativas particulares para contratación de obras por conc - 
concierto directo.

Expedientes para posterior aprobación 
de la M. I. Comisión de Gobierno y del Ayuntamien o

Servicio de Planeamiento , ¿3$
Propuesta y bases del concurso público para la construCC^a(j residenC'a* 

protegidas en suelos urbanizables no programados con capaci
Este tema se trata al final del orden del día. " interven61

Aprobar inicialmente estudio de detalle del área e 
núm. U-50-3 (calle San Juan de la Peña), instado por Neur

Aprobar inicialmente el Plan especial del área de interve 
(barrio de Santa Isabel), instado por Antonio Olmeda formul

Aprobar provisionalmente, con resolución de las a*egacl0.riaS entre ca 
durante la información pública, Plan especial de calle San ’
Mosén Pedro Dosset y plaza de Lanuza.

Aprobar inicialmente los siguientes Planes parciales. uenca, 
—Sector 56-2 (Miralbueno), instado por Construcciones a ^u^oz.
—Sector 56-3 (Miralbueno), instado por Pablo Tabuenca
Aprobar definitivamente los siguientes estudios de deta e- .n$tadoP 
—Parcelas 1 y 8 de la manzana 1 del polígono La Boza a, 

Construcciones Labarta, S. A. lainf0^^' 1»
—Con resolución de las alegaciones formuladas durante 

pública de la modificación parcial del estudio de detalle en e sa$i 
antigua Feria de Muestras. Vallain, Unión Temporal de cazof165

Previa declaración de su inclusión en el orden del dia, P 
urgencia, se acuerda lo siguiente:

—Conceder licencia de obras al Arzobispado de Zaragoza p 
de la parroquia del barrio de Santa Isabel. .¿n ¿e t18

—Conceder licencia de obras a Peval, S. A., para constru
en carretera de Logroño. . rnenc>°0

En este momento se estudia el dictamen anteriormen t vivie0 । 
propuesta y bases de concurso público para la construcci 
protegidas en suelos urbanizables no programados con capaci 
Tras amplio debate, se aprueba la propuesta, habiendo ana^ 
que sería octavo, en el sentido de realizar PAU de 0 lC*varnente- 
municipales. El punto octavo pasaría a noveno, y así suces
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de COnt‘nuac'^n el señor alcalde presenta un escrito relativo a la necesidad 
cer informe técnico en las actuaciones del Ayuntamiento en solares y 

suelo urbano.
pirá^eviU’damente 61 Señor 8erente informa al Consejo que una de las 
emb"1* CS de* Monumento a la Constitución ha sido sustituida ya. Sin 

El n° ya t'ene desperfectos producidos por actos de vandalismo.
Pintado'd0 SefÍOr a*calde comenta que el Monumento a la Legión ha sido 
trata d 6 r°Sa su preocupación por este tipo de actos, pues se 
v 6 Un b*en Publico y la Administración tiene el deber de protegerlos 
y conservarlos.
Previsto"01^ Meroño comenta que se van a cumplir seis meses del plazo 
Ordena presentar e* primer documento del nuevo Plan general de 
de Pon 10n Ur^ana’ y todavía no se ha tenido la segunda reunión de la Junta 
Próxim^0068 Para tratar dicho tema. El señor alcalde comenta que en los 

No hS 5.Umce días tendrá lugar la reunión de la Junta de portavoces. 
horas & 1Cndo asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11.05

Gom-Ti38073, de Obrero de 1992. — El secretario general, Vicente Revilla 
ez. — Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.

deTCCÍL "

coNv?b^° y Seguridad Social
^VENIOS COLECTIVOS

mPreSa Muebl« Bolea, S. L. Núm 25 755
RESOUj  I’um- 25.755

Por ia que se Pir<'ccl®n Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
febles Bol^Sl apublkación del convenio colectivo de laempresa 

^isto el texto dpi ■
8userito el día 21 i COnveni° colectivo de la empresa Muebles Bolea, S. L, 
los trabajadores d(>C| ener° 1992 Cntre rePresentantes de la empresa y de 
dc abril de 1992 v a.miSma’ recibido en esta Dirección Provincial el dia 8 
del Estatuto de lo, t  C”nform,dad con lo que dispone el artículo 90-2 y 3 
mayo, sobre re«?ist, ra^ajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de 

Esta Direcció V dePósit0 de convenios colectivos,
Erimero. _  q rovincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda: 

co|ectivos de esta D aSU inscriPción en el Registro de convenios 
negociadora. Uirección Provincial, con notificación a la comisión 

Segundo. — nk
rovincia. poner su Publicación en el Boletín Oficial de la 

taragoza, 28 (je u •
puridad Social LsaÍ de?"2- ~ E1 director provincial de Trabajo y 

’ Jose-Luis Martínez Laseca.

Articulo 1 9 A JEXT° DEL CONVENIO

ta?ad de los trabmaiádoree/StOnaL 7 E1 PreSente COnvenio d6»™ a la
Art- 2.9 Ambito ’ tanto flJ°s como eventuales.
a) Duració b 1 temP°ral:

finando su del presente convenio será de dos años,
a b) Efectos econA dedlc,embre de 1993.

C An0 dC l992‘ SUrhrán efcctos económicos a partir del dia 1

enS salariales que fi^ura^ Las rctnbuciones serán las determinadas en 
c S13 el salario^ ir1 T° nÚmer0 1 del ^enio, temendo 
^Vo Provincial de IndTt" TÍ C°ÍnCÍdÍr COn el del convenio 

Mader" n° conocerse el conven d<T Madera’ en los añ°s 1992 y 1993.
estabr *a fecha «o que Tf" maC°pr°vincial de Ind^ria8 de la 
Dur^6 10 si8uiente: 6 presente convenio, para el año 1993 

se

deiecoOnreSponda a dicht a^oí1*1^ 60 d comPlemento fijo la subida total 
delcomDCT COkctfeo provícialdT 61 Salari° basc 
mensuaP T10^0®1 importeoue ndustnas de la Madera se absorberá 
fedustria^á SilarÍ° base mensual CdTT°nda Í8Ualar C*Salario base 

Revjsi¿dC 3 ^adera. convenio colectivo provincial de 

superé aiT 61 del dediciemh 31 COnSUmo al 31 de diciembre 

Cntre el aum % $C abonará a todos los t exPerimentase un aumento 
'"'•stt-ldeUPc trabajadores la diferencia porcentual 
Cl de| 31 de dc Prccios al consum ° 8| aplicada sobre el salario de 
Se donará a <Tmbre de *992 experimentoc.   ' ’ mbrc dc *993 sobre 

631 de* IPc dadores ladifer^TíL^T superior al 7 %, 
Art. 4 e í Cl citado 7 % aplicada qníT"? porccntual entre el aumento 

5i«em.d. .Inc="<ivos. _ p* SObre el alario de 1992.
1992 y 5 oS1”” e’tab>«ido se pagarán^1 PerS°naS qUC n° ,engan un

En los casos de prima de producción se subirá un 8 % el precio hora para 
el año 1993.

Art. 5.9 Gratificaciones extraordinarias. — Las gratificaciones ex
traordinarias serán dos, quedando de esta forma absorbida la gratificación 
extraordinaria especial que recoge la Ordenanza laboral y coincidiendo con 
la festividad de Nuestra Señora del Pilar; estas dos gratificaciones serán de 
treinta días en julio y de treinta días en diciembre, a razón de salario base 
mensual del convenio colectivo provincial de Industrias de la Madera, más 
antigüedad, más complemento del convenio de empresa.

El pago de dichas gratificaciones se efectuará en las siguientes fechas: 15 
de julio y 15 de diciembre, respectivamente.

Art. 6.9 Vacaciones. — Las vacaciones anuales para los años 1992 y 
1993 serán de veintidós días laborables, entendiendo como tales días 
laborables de lunes a viernes.

En el año 1992 se repartirán de la siguiente manera: Veinte días, del 
1 al 30 de agosto, ambos incluidos. Los dos días restantes se disfrutarán los 
días 13 de octubre y 7 de diciembre.

En el año 1993, la fecha de las vacaciones se negociará, junto con el 
calendario laboral, al finalizar el año 1992.

Para los dos años, el importe de las mismas será el promedio del total 
devengado en los tres últimos meses, siempre y cuando en los seis meses 
anteriores al mes de vacaciones no se haya producido ninguna situación de 
incapacidad laboral transitoria derivada de enfermedad común; en este caso 
se hará el promedio del total devengado en los seis meses anteriores al mes 
de vacaciones.

Art. 7.9 Incapacidad laboral transitoria. — En caso de incapacidad 
laboral transitoria derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional, 
la empresa completará hasta el 100 % del total devengado habitualmente.

Art. 8.9 Antigüedad. — Se abonará en quinquenios del 5 %, a razón 
de salario base del convenio colectivo provincial de Industrias de la Madera.

Art. 9.9 Dietas y viajes. — La dieta que corresponde al personal que 
se desplace fuera de su residencia por necesidades del servicio será de 2.902 
pesetas diarias, y la media dieta será de 1.344 pesetas, siempre que no haya 
necesidad de pernoctar. Todo ello para el año 1992, aplicándose al año 1993 
los incrementos porcentuales que se apliquen al salario base del convenio 
colectivo provincial de Industrias dc la Madera.

Siempre que haya necesidad de pernoctar fuera del domicilio, y en 
cualquier caso que se produzcan al trabajador gastos superiores al importe 
de la dieta o media dieta, se abonarán por la empresa, previa su justificación.

Los viajes se realizarán en los medios de transporte que designe la 
empresa, debiendo ser éstos, como mínimo, de segunda clase.

Si la empresa aceptase que para la realización de trabajos fuera de la 
misma, y por cuenta de ésta, el trabajador utilizase vehículo propio, éste 
percibirá 26 pesetas por kilómetro recorrido.

Art. 10. Licencias. — Serán las establecidas en la Ley 8 de 1980, de 10 
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, o condición más beneficiosa, o 
bien las que en el futuro puedan establecerse por disposición legal.

El trabajador, avisando con la posible antelación, y justificándolo 
adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del trabajo con derecho a 
remuneración por tiempo de quince días naturales en caso de matrimonio, 
y un día en caso de matrimonio de padres, hijos o hermanos, y para las fechas 
en que se celebren.

Los dos días del artículo 37.3.b) del Estatuto de los Trabajadores se 
entienden ampliados a tres días.

Art. 11. Horas extraordinarias. — Se podrán realizar horas extraordi
narias estructurales y no estructurales dentro de los topes máximos 
permitidos por la ley.

Los trabajadores que realicen horas extraordinarias podrán acordar con 
la empresa su compensación con tiempos de descanso, correspondiendo en 
este caso a una hora y cuarenta y cinco minutos de descanso por hora 
extraordinaria compensada. Caso de desacuerdo, se procederá al abono de 
las horas extraordinarias.

Si la empresa, queriendo suprimir las horas extraordinarias de cualquier 
carácter, contrata personal dentro de cualquiera de las modalidades que la 
ley permita, podrá establecer turnos de trabajo, distribuyendo a todos sus 
operarios dentro de los mismos.

Si los representantes de los trabajadores muestran su disconformidad 
con estos turnos, éstos no podrán ser implantados en la empresa, salvo 
resolución favorable de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social.

Art. 12. Prendas de trabajo. — La ropa de trabajo se distribuirá cada 
nueve meses, siendo la empresa, junto con los representantes legales de los 
trabajadores, los encargados de la elección de la forma y calidad de las 
prendas de trabajo.

A los operarios que por sus características de trabajo les sea necesario 
se les aprovisionará de calzado adecuado.

Art. 13. Desgaste de herramientas. — Por el concepto de desgaste de 
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herramientas (que deberán ser en todo caso propiedad del operario), se 
establece la percepción de 1.750 pesetas mensuales para los montadores y 
personal de banco.

Art. 14. Prestación por invalidez o muerte. — Si como consecuencia 
de accidente laboral o enfermedad profesional se derivara situación de 
invalidez permanente en grado de incapacidad absoluta para todo tipo de 
trabajo, la empresa abonará al productor la cantidad de 2.150.000 pesetas, 
a tanto alzado y por una sola vez, en el año 1992, aplicándose para 1993 el 
mismo incremento porcentual que se incremente el salario base mensual en 
el convenio colectivo provincial de Industrias de la Madera.

El haber percibido la indemnización establecida no excluye su percepción 
en posteriores ocasiones, si éstas derivan de un hecho causante distinto.

Si como consecuencia de los mismos hechos le sobreviniera la muerte, 
tendrán derecho a la percepción de esta cantidad el cónyuge superviviente 
o derechohabientes, o en su defecto los beneficiarios del mismo.

Este articulo entrará en vigor un mes después de la firma del convenio.
Art. 15. Formación profesional. Contrato de aprendizaje. — Una vez 

finalizado y superado el período de aprendizaje, se accederá a la categoría 
superior, si procede. La duración del contrato será, como máximo, hasta los 
18 años, no pudiéndose despedir al trabajador, al finalizar el mismo, sin 
haberle efectuado previamente una prueba de aptitud en la empresa con 
resultado negativo.

En ningún caso la prueba podrá realizarse sobre trabajos en los que no 
haya practicado el aprendiz.

Solicitada la prueba por el aprendiz dentro de los quince días hábiles 
siguientes a cumplir los 18 años de edad, tendrán derecho, una vez superada 
o no aquélla, a percibir dichos días a razón de salario mínimo interprofe
sional.

Si solicitada la realización de la prueba por el aprendiz mediante escrito 
dirigido a la empresa, ésta no la convocase dentro de los quince días 
siguientes a la recepción de dicha solicitud se entenderá que renuncia a su 
práctica y el trabajador adquirirá la categoría de ayudante.

En todo caso, el trabajador tendrá derecho a percibir el salario mínimo 
interprofesional desde que cumpla los 18 años.

El tribunal que haya de efectuar la prueba de aptitud convocará ésta con 
quince días de antelación al día señalado al efecto, y estará constituido, 
tripartitamente, por el director gerente o propietario de la empresa, o 
persona en quien delegue, un delegado de personal y el operario de mayor 
antigüedad de la empresa.

El fallo del tribunal será inapelable.
La no superación de la prueba supondrá automáticamente el despido del 

aprendiz por circunstancias objetivas, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 52 y 53 del Estatuto de los Trabajadores, en cuanto a la forma, 
indemnización y preaviso.

Art. 16. Garantías sindicales. — Serán las establecidas en el Estatuto 
de los Trabajadores, o las que determinen las disposiciones legales futuras, 
asumiendo, ambas partes, las cuestiones que sobre esta materia regula el 
acuerdo interconfederal.

Art. 17. Jubilación. — La jubilación será obligatoria para todos los 
trabajadores una vez cumplidos los 65 años.

Por jubilaciones anticipadas, los trabajadores con una antigüedad 
mínima de diez años percibirán las cantidades que se reflejan en la siguiente 
escala:

—60 años: Cinco mensualidades de salario base, más antigüedad.
—61 años: Cuatro mensualidades de salario base, más antigüedad.
—62 años: Tres mensualidades de salario base, más antigüedad.
—63 años: Dos mensualidades de salario base, más antigüedad.
—64 años: Una mensualidad de salario base, más antigüedad.
—65 años: Media mensualidad de salario base, más antigüedad.
Art. 18. Jornada de trabajo. — La jornada de trabajo será de 1.800 

horas de trabajo real comprendida de lunes a viernes, para los años 1992 y 
1993.

Calendario laboral
El calendario laboral para el año 1992 será el siguiente:
Enero: Veinte días de trabajo. Días festivos: 1, 6 y 29.
Febrero: Veinte días de trabajo.
Marzo: Dieciocho días de trabajo. Días festivos: 5, 6, 19 y 20.
Abril: Dieciocho días de trabajo. Días festivos: 16, 17, 23 y 24.
Mayo: Veinte días de trabajo. Días festivos: L
Junio: Veintidós días de trabajo.
Julio: Veintitrés días de trabajo.
Agosto: Un día de trabajo. Días festivos: 1 al 30 (ambos incluidos).
Septiembre: Veintidós días de trabajo.
Octubre: Veinte días de trabajo. Días festivos: 12 y 13.
Noviembre: Veintiún días de trabajo.
Diciembre: Veinte días de trabajo. Días festivos: 7, 8 y 25.

• i i 7 00 a I4.00
Los días de Nochebuena y Nochevieja serán jornadas de /• 

horas. neos.)
(Nota: En la relación de días festivos se exceptúan sábados y 0011

Anexo núm. 1

TABLAS SALARIALES

Categoría
Salario 

base mensual
Complemento 

fijo Prima
Total^-

Año 1992:
4.000 । 786.072

Encargado.......................... 94.672 29.476 I 745.150
Oficial de primera tupista .. 91.012 30.213 4.000 1 631092
Oficial de primera............. 81.710 31.368 4.000 । 526.078
Oficial de segunda............. 75.122 30.455 4.000 1 463.624
Ayudante “A”.................... 71.492 29.624 4.000 । 3OI.I96
Ayudante “B”....................
Peón....................................

71.492
69.479

18.022
20.920

4.000
4.000

L313>

Año 1993:
Encargado.......................... 94.672 39.408 5.000

5.000
5.000

1.937.12;
1.892.92

Oficial de primera tupista .. 91.012 39.911 1.769.73
Oficial de primera............. 81.710 40.414 1.663.714
Oficial de segunda............ 75.122 39.429 5.000 ! 595.954
Ayudante “A".................... 71.492 38.219 5.000

5.000
5.000

L41972
Ayudante “B”.................... 71.492 25.631 | 433J62
Peón.................................... 69.479 28.604 . ^«raue

Se establece la categoría de ayudante “C”, que cobrará lo 9 |icará
el convenio provincial de Industrias de la Madera; esta categ loS [8
para todo trabajador que termine el aprendizaje, es decir, a , de un aÓ0,
años pasará a ser ayudante “C ". La categoría tendrá la vigcn va fin de

Toda persona que inicie una relación laboral en la emp coOven>0
determinar su categoría, en principio cobrará según marque - oS
colectivo provincial de Industrias de la Madera y durante i
meses.

El resto de las categorías
' Ino mencionadas en la tabla salar jc |a

retribuidas conforme marque el convenio provincial de Inausi“““

Madera.
Anexo núm. 2

Horario de trabajo d siguió
Se trabajará de lunes a viernes, siendo el horario de trabajo

Personal de fábrica:
Mañanas: De 7.30 a 13.00 horas.
Tardes: De 14.15 al 16.45 horas.

Oficinas: ■

Mañanas: De 8.00 a 13.00 horas.
Tardes: De 15.00 a 18.00 horas.

Comerciales:
Mañanas: De 9.15 a 13.30 horas.
Tardes: De 15.15 a 19.00 horas.

17.108 »;. 17.043 y

Dirección Provincial 
de la Tesorería General
de la Seguridad Social
ADMINISTRACION NUM. 2 Núms. 17.043 y *'•*"" ^jul

En la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segur^^ 
de Zaragoza, Administración número 2, sita en la calle Ha> cOnt^ 
número 6, de Zaragoza, se siguen expedientes de recia01- 
diversos deudores de cuotas de la Seguridad Social a los qoe ^.orreos 
requerido el pago han sido devueltos por el Servicio de 
oportunos certificados expedidos por ignorado paradero., niediiinlt

En consecuencia, se ha acordado requerir a los mlsnU.cS que s*cl1 
comunicación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtién o 6stas 
el plazo de quince días, a contar desde tal publicación, no se a reC|a 
cantidades o se justificara documentalmente la ‘mProceí3enCILerto, s6^n 
mación, se expedirá la correspondiente certificación de dése 
establece el artículo 11.1 de la Ley 40 de 1980, de 5 de ju*1O.cn(e relacé0

Los deudores a que se hace referencia se detallan en la sigul

17.1|3

Número de Seguridad Social, sujeto responsable, 
número de documento, periodo reclamado e imp° _ 

Requerimientos régimen general de la Seguridad ^oC*a 
50-050748-09. Deysca, S. A. 92-000250. Septiembre 1991. 
50-067989-81. Induvest, S. A. 92-000459. Septiembre 1991- •
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•^l^LOOS2 11 Ara8°nesa de DePortes, S. A. 92-000267. Septiembre 

40.630073722"91" PÜar Bernad Latorre- 92-000271. Septiembre 1991. 

íó^"075776'1 M‘ Carmen Martínez Parra. 92-000273. Septiembre 1991.

50-077159 36 cCalfa\»" L 92’000277- Marzo 1991. 455.809.
334 .358. Monegros, S. L. 92-000279. Septiembre 1991.

072 
150 
092 
078 
624 
196
586

•"L^SSQ8 42 Jor8e‘Antonio Bartolomé Bellido. 

iggL^99'54" JeSÚS‘Raimund0 Bell° Hernando.
i. 92-000283. Septiembre

i. 92-000295. Septiembre

120 
922 
736 
714 
954 
722 
|62
que 
;ará 
$18 
.ño. 
.de 
:ni° 
:ros

rán 
,1a

50-08131120 Con8! S" Ld92'000296- Septiembre 1991. 83.272. 
'"I- 617.687. " Regional Tuza, S. A. 92-000301. Septiembre 

76.510. 84259"55- José A. Ruiz-Galbe Santos. 92-00305. Septiembre 1991. 

331.195 86588‘56- R‘cardo-Juan Poza Poza. 92-000310. Septiembre 1991. 

'25.899.88457'82" Manufacturas Vicente, S. A. 92-000316. Septiembre 1991. 

199L 2759362"39‘ At L Arlisticas Aragonesas, S. A. 92-000321. Septiembre

50-090227-09 r • c
50-090227-09’ Tucrí’ S 1 q o Ha°324' Ag°St 0 1991" 92-308
50-091257-69. Recorsa S ^ÍI^a25' SePtiembre 1991. 78.388.
50-091719-46. Manuel’ P ^í*00329' Septiembre 1991. 56.221.

327.842. UL Bastor García. 92-000331.
22332?94314-22- Pinturas .

•08.44494962‘88- Comercial 

Septiembre 1991.

Septiembre 1991.Aragón, S. C. 92-000346.

Taydesa, S. L. 92-00350. Septiembre 1991.
50-095567 14 
50-095634-81 PaTtl^M S 92"000355- Septiembre 1991. 307.925

'98.361. slrias 1 astelcria Rantil. 92-000358. Septiembre 1991.

113 

ciu* 
gó. 
.tra 
,16$ 
ios

.nt6 
¡e'’ 
¡tas 
:1a- 
;íifl

ón;

50-098577 17 
Se^idad profesional| S.A 9240|)374 s 

50-099104-59 
50-099469-36. Trade Hu.t^ 92’1°<)0377- Septiembre 1991. 67.210.

19910'099610-80. General deX ’ ’ 92^00378- SePtiembre 1991. 81.260. 
11 3.957. nCral de Fromagenes, S. L. 92-000384. Septiembre 

50-099612-82 i 
^gi0)1??044-29- D2 o<)0385- Septiembre 1991. 111.662. 

'• 2l9.077. "‘ y Rcp- Deportivos, S. A. 92-000394. Septiembre 
50-100529-29 Dnt o

44 60,8l00547‘47- Ang'd’salvado2 T397‘ Scpticmbre l99L l72-778- 
608. 8 ' Salvador Ansón. 92-000398. Septiembre 1991. 

Pr6,MiS CaPUara Swing' S- L Mayo 199L 

,u-'01449-76 u„ 
53.854101576"09- Jos^sar Serr92^11?404' May° l99L 200-615

854. César Serrano Engay. 92-000407. Septiembre 1991. 

^^**01641.74 j . 
36 .632l02245‘96- Jesús Chagüen“mL.92^4H‘ JU1Í° l 99L 52"675- 

1 50-10256Rii 8 C 92"000414. Septiembre 1991. 
9^1.49?A7 • Asesoría Tec Ind e =, 

l9q5()'|03176.57 T ' SPdn3’ S‘ L 92"000415- Septiembre 
^3.37 L.92-000420.Septiembre 

35.935 0407|-79. Benedí Espeja^ Juto-2paH42Q7SÍembre 199L 42 545

. ^-l04080-88 - ° 2‘0()0428- Septiembre 1991. 
39^|04929-64 6 RUZ ASCenSi6n■ ^O00429- Septiembre 1991. 

52O32o 0"86- ^^Ésíañol^aa' Ssep‘iembrc l991- 234.368.

35 1 0'l06050-2i v '* ' 92-000453. Septiembre 
3. 146. ZL Yago Muniesa 

■ ■ Fernando. 92-0004sa q . • 
N . z uu0454. Septiembre 1991.

'^T38^3-brindaAd^vii?6^ SsgUrÍdad Social

* AaanVillanoya 92-000 L
24,00168. Octubre a noviembre

Requerimientos régimen especial de trabajadores autónomos

50-209003-57. Oliva Molina, Bernardino. 91-009916. Enero a diciembre 
1990. 239.493.

50-209143-03. Lucea Serrano, Pablo. 91-009918. Enero a diciembre 
1990. 239.493. 

50-211360-86. Marco Laguna, Carlos. Enero a junio 1991. 137.802. 
50-211573-08. Martínez Espinar, Narciso. 91-009935. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-211621-56. Samitier Blasco, José-María. 91-009937. Mayo a diciembre 

1990. 60.330.
50-212116-66. Marcén Franco, Carlos. 92-000069. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-212211-64. Bosqued Ruesca, José. 91-009943. Noviembre 1990. 

20.110.
50-213741-42. Pinilla Aznar, José. 91-009953. Septiembre a diciembre 

1990. 60.330.
50-214686-17. Plana Claver, José-María. 91-009960. Enero a diciembre 

1990. 159.053.
50-214864-01. 

1990. 140.773.
50-215685-46. 

Ramón Macipe Banzo. 91-009961. Junio a diciembre

Vicente Baquedano, Domingo. 91-009968. Enero a no-
viembre 1990. 78.613.

50-216136-12. Barrado Tinco, Saturnino. 92-000074. Enero a junio 1991. 
137.802.

50-216175-51. Martín Rodríguez, Francisco. 91-009976. Agosto 1990. 
20.110.

50-216263-42. Berges Gil, Alfredo. 91-009977. Enero a diciembre 1990. 
239.493.

50-216340-22. Aínsa Martínez, Victorino. 91-009978. Diciembre 1990. 
20.110.

50-217189-95. Aranda González, José-Luis. 91-009984. Octubre 1990. 
20.110.

50-217527-45. Reula Roche, Francisco-Javier. 91-009987. Enero a 
diciembre 1990. 239.493.

50-218239-71. Sánchez Palu, Vicente. 91-009992. Enero y febrero 1990. 
38.393.

50-218364-09. Carrasco Reina, Santiago. 91-009994. Mayo a diciembre 
1990. 160.880.

50-218756-13. Julián Blasco, Agustín. 92-000080. Enero a junio 1991. 
137.802.

50-219214-83. Palacios Layorga, Femando. 91-010003. Enero a diciembre 
1990. 239.493.

50-219329-04. MarquinaSolsona, Antonio. 91-010006. Enero a diciembre 
1990. 239.493. 

50-219557-38. 
1990. 239.493. 

50-219911-04. 
80.440.

50-220367-72. 
137.802.

50-402495-34. 
104.328.

Flores Urcelay, Ernesto. 91-010010. Enero a diciembre

García Julián, José. 91-010015. Abril a agosto 1990.

Azagra Ayesa, Jesús. 92-00093. Enero a junio 1991.

Orga María, José. 91-010026. Julio a septiembre 1990.

50-405358-84. Castillo Gómez, Joaquín. 91-010041. Junio a agosto 1990. 
60.330.

50-405358-84. Castillo Gómez, Joaquín. 92-000096. Marzo a junio 1991. 
68.900.

50-405584-19. Rosell López, Montserrat. 92-000098. Enero a junio 1991. 
114.835.

50-405822-63. Duce Aldea, Angeles. 91-010044. Junio a diciembre 1990. 
45.067.

50-406175-28. Giménez Alegría. Antonio. 91-010045. Abril 1990.20.110. 
50-407224-10. Burán Miguel, Manuel. 91-010053. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-408031-41. Rubio Sarto, Alberto. 91-010057. Noviembre y diciembre 

1990. 40.220.
50-408386-08. Galiay Palacios, Francisco. 91-010060. Octubre 1990. 

20.110.
50-409208-54. Bernal García, Sebastián. 91-010065. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-409968-38. Lasheras González, Jaime. 91-010073. Mayo a noviembre 

1990. 120.660.
50-410357-39. Vinués Artal, José-Antonio. 92-000108. Enero a junio 

1991. 137.802.
50-410596-74. Martínez Gutiérrez, Enrique. 91-010078. Enero a diciembre 

1990. 138.943.
50-410652-43. Fernández Sánchez, José-M aria. 91-010080. Abril a junio 

1990. 60.330.
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50-410663-54. Casadevall Roca, Rosa. 91-010081. Abril a diciembre 
1990. 180.990. _ 

50-504121-04. Gómez Bou, Vicente. 91-010088. Enero a diciembre 1990. 
321.926.

50504483-75. Málaga Rodríguez, Valeriano. 91-010092. Septiembre 
1990. 20.110.

50-504652-50. Aramburu Durana, José-Luis. 91-010093. Junio a sep
tiembre 1990. 40.220.

50-507596-84. García Blanco, Juan. 91-010106. Octubre y noviembre 
1990. 40.220.

50-508229-38. Fernández Fernández, Rafael. 91-010110. Enero a diciembre 
1990. 239.493. 

50-508306-18. Guirles Giménez, Manuel. 91-010112. Enero 1990. 18.283. 
50-515922-68. Gómez Destre, Rafael. 91-010117. Febrero a junio 1990. 

100.550.
50-701065-38. Rubia Platero, Francisco. 92-000125. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-701931-31. Tobajas Vela, Antonio. 91-010142. Enero a noviembre 

1990. 219.383.
50-702700-24. Rosado Barra, Rosa-María. 91-010151. Marzo a septiembre 

1990. 140.770.
50-703085-21. Gracia Gandullo, Emilio-Miguel. 91-010154. Septiembre 

1990. 20.110.
50-703343-85. Maturén Alcalde, Martín. 92-000134. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-703406-51. Camino Inchausti, José. 91-010158. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-704375-50. Terrén Vallepuga, Carmen. 92-000139. Junio 1991. 

22.967.
50-704657-41. Escó González, Arnaldo. 91-010176. Julio a diciembre 

1990. 120.660. 1 
50-704695-79. Grasa Velilla, Carlos. 91-010178. Enero a diciembre 1990. 

239.493.
50-704699-83. Mata Gómez, Pablo. 92-000141. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-704719-06. Gracia Roche, Alfredo. 91-010180. Agosto a diciembre 

1990. 80.440.
50-704829-19. Fraguas Mustieles, Manuel. 91 -010181. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-704860-50. Ferrer Galindo, Jesús. 92-000142. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-704980-73. Batiera Pinilla Tomás. 91-010184. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-704206-08. Garmendia Garmendia, Domingo. 91-010187. Enero a 

diciembre 1990. 239.493.
50-705451-59. Cansado Porcadas, Manuel. 92-000145. Enero a junio 

1991. 137.802.
50-705577-88. Sanz Chárlez, Carmelo. 91-010190. Enero 1990. 18.283. 
50-706155-84. Ferrer Herranz, Antonio A. 91-010194. Septiembre y 

octubre 1990. 40.220.
50-706879-32. Serrano Moreno, Concepción. 91-010206. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-708874-87. Márquez Martínez, Isidoro. 92-000153. Enero a junio 

1991. 137.802.
50-709040-59. Gil Casanova, Jesús. 91-010226. Enero a diciembre 1990. 

239.493.
50-709207-32. Blasco Misterio, Fortunato. 91-010229. Enero a noviembre 

1990. 179.163. . 
50-709581-18. Casali Castillo, Luis. 92-000157. Enero a junio 1991. 

91.868. 
50-709668-08. Ruiz Cuevas, Jacinto. 92-000158. Enero a junio 1991. 

91.868. 
50-709866-12. Vique, Edgardo. 92-000159. Enero a junio 1991. 137.802. 
50-709940-86. Gracia Lahoz, Pilar. 92-000160. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-710123-75. Manuel Lorén Laborda. 92-000161. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-710194-49. López Gallástegui, Cristina. 91-010246. Abril a diciembre 

1990. 180.990.
50-719296-54. González Yáñez, Miguel-Angel. 92-000826. Febrero a 

mayo 1989. 36.565.
50-710321-79. Gastón García, Luis. 91-010248. Enero a diciembre 1990. 

239.493.
50-710915-91. Rodrigo Esquillor, José. 91-010252. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-711298-86. Giménez Alepuz, José. 91-010260. Enero a diciembre 

1990. 239.493.

50-711573-70. Grasa Castán, Gregorio. 91-010263. Enero a diciembr 

1990. 239.493. . • ,991. 
50-711620-20. Berna! Moreno, Gloria. 92-000166. Enero a ju 
'.SO2. . -0 1991. 
50-712147-62. Buil Bórdelas, Manuel. 92-000168. Marzo aju 
900. . ■ 1991. 
50-712501-28. Calvo Simal, Francisco. 92-000170. Enero aju 
'.802. . . . . 1990. 
50-712878-17. Zabal Corbatón, Antonio. 91-010281. Diciem 

110. dicienlbrC 
50-713033-75. Sagarra Martín, Javier. 91-010283. Enero a 

10. 239.493. Enero a 
50-713136-81. Daroca Molinos, Fernando L. 91-010284. 

diciembre 1990. 239.493. Hicien1^6 
50-713736-02. Mangirón Morales, José. 91-010294. Enero a

1990. 138.943. . ¡0 1991 
50-713762-28. Lobera Rubio, José. 92-000179. Enero a j 

148.573. . . bre 1990. 
50-714846-45. Pérez Miranda, Miguel. 91-010312. Dicte 

20.110. adicie^ 
50-715078-83. Herrero Naval, Manuel. 91-010315. Enero 

1990.219.383. . bre l"0' 
50-715435-52. Bellot García, José. 91-010319. Enero a novi 

S8-503- . ^hrevdicie^
50-715784-13. Piquero Rivas, Alfonso.91-010322. Noviemnrcy

1990. 40.220. • nio 1991 
50-716022-57. Jiménez Vidal, Vicente. 92-000189. Enero a j 

91.355. g septieinbre 
50-718266-70. Boutefeu García, Luis. 91-010339. Jubo a

1990. 60.330. octubre l"0' 
50-719742-91. Williams Odvemi, María. 91-010350. uc 

20.110. .. dicie"1^ 
50-719819-71. Cerdán Tejedor, Eduardo. 91-010351. Abrí

1990. 140.770. roadicien,bít 
50-720025-83. Antoñanzas López, Santiago. 91-010356. Ene

1990.179.163. a a dicie"1^ 
50-720089-50. Hernando Gordo, Angela. 91-010359. A r

1990. 160.880. aíciembre1^ 
50-720269-36. Sánchez Vela, Jesús. 91-010360. Enero a ai

239.493. . mbreyoctubr6 
50-720669-48. Lázaro Longares, Jesús. 91-010365. Septie 

1990.40.220. roadic’6^ 
50-720959-47. Carneo Barrachina, Julia. 91-010366. Fe re

1990.180.990. nl()370- Ener08 
50-721156-50. Sanagustin Amiell, José-Antonio. 91- 

diciembre 1990. 239.493. .. a ¡un*0199
50-721223-20. Alustiza Elorza, José M. 92-000200. Enero

137.802. rOadici6,Ilb 
50-721353-53. Lafuente Aldea, Lorenzo. 91-010373. Ene 

1990.239.493. ü 1 10382-' 
50-721623-32. Arellano Sebastián, Luis-Femando. 91-v 

febrero 1990. 38.393. junio |99 ' 
50-721781-93. Revuelto Pérez, Juana. 92-000205. Enero 

I37 802. nm39o Ener°19 
50-722304-34. González Cortés, Francisco-José. 91-01UJ ■ 

I8.283. tn 1990-^'hrr 
50-723293-53. Civera Giménez, Víctor. 91-010399. AgoSt g dicien*1’ 
50-723750-25. Vallejo Laguera, Araceli. 91-010406. Ene 

1990.239.493. a jUnio 
50-723750-25. Vallejo Laguera, Araceli. 91-000211. Ener 

l37-802. ,r0 a d»cicl1’ 
50-724613-15. Toledo Vicente, Teodoro. 91-010412. En 

1990.239.493. roajun*0’^ 
50-724613-15. Toledo Vicente, Teodoro. 91 -000213. Ene - - 

137.80l. «diciembr6* 
50-725744-79. Nonay Joven, Eladio. 91-010423. Enero a 

239.493. roajun*0 
50-725941 -82. Tello Gracia, Félix-Jesús. 92-000217. Ene

137.802. . hreydic*c^ 
50-726468-27. Ruiz Giménez, Laura. 91-010433. Noviem 

1990.40.220. Enero aJ 
50-726494-53. Franco Heredia, Mercedes. 92-0002 • , . 

1991.137.802. nstoa0'^ 
50-726850-21. Bello Hernández, Luisa. 91-010439. Ago , . 

1990.60.330. a ,ostoad*ci6^ 
50-727196-76. Pérez García, María-Jesús. 91-010443. Ag

1990. 40.220.
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d>ciembre?9^^ Sánchez, Inmaculada. 91-010448. Enero a 

50-728537^0 ?PhÍr A’ Avinoam- 91-010454. Abril a junio 1990. 40.220. 
1990. 239 493 ' " Cerra, Luis-Carlos. 91-010464. Enero a diciembre 

*990. 239 493 ^sP*au Soriano, M. Celia. 91-010469. Enero a diciembre 

50-729644 oí GI°rÍa Ramón Pérez- 91-010474. Enero 1990. 18.283. 
•37.802. - Sánchez Piret, Rodrigo. 92-000232. Enero a junio 1991.

*^90. 160.880 " Luis-Miguel. 91-010487. Marzo a diciembre 
50-730593-7« ni • r-
50-731219-25 p gn^C1° Franco Blas-91-010506. Octubre 1990.20.110. 

239.493 " °/a Carlos. 90-010515. Enero a diciembre 1990. 

dicieDibre4l19690.8239O4b93dOr E8CrÍqUe’ M1 Carmen- 91-010517. Enero a 

2° IIO. 425 37‘ Domingo Gracia, Martín L. 91-010518. Julio 1990. 

239.493.31619"37- °lsen Patrick. 91-010521. Enero a diciembre 1990.

•37.802. 74 92 ^Naerasa Orce, Valentín. 92-000248. Enero a junio 1991. 

50-73179l-ls o-
'"O. 239.493. " lmen° Salvador. Luisa. 91-010525. Enero a diciembre 

50-732027-57 Sal a r.
•990. 100 55o ° )elgado’M-Rosa. 91-010529. Agosto a diciembre

Lacasta Causapé, Emilio. 91-010536. Marzo a diciembre 

Montero Argandoña, María. 92-000255. Enero a junio 

Viente González, Julio. 92-000256. Enero a junio 1991. 

Amzua Carrasco, Hugo. 91-010543. Enero a diciembre 

D1^Orera, Gregorio. 91-010544. Enero a diciembre 1990. 
2395493732693-W.

I3758°O2732695^.

18.^7327^.

1375*733I5 06mCZ R'™S'M' G10rÍa'92"000260- Encro “j"™» 1991.

Diez Orera, Santos. 92-000257. Enero a junio 

Carrasco Rema, M. Dolores. 91-010547. Enero
1991.

1990.

-
20.^734«8-57.

'9950.273324783 25 ArrUeb°PéreZ'Marian^ 

84 Cto Mart‘n'C'JCSÜS' 9'-°10555' Enero a diciembre 1990. 

239.493 3631-|2. Ruiz Nava i ■ 
5Q'73363r  ’ aV‘er 91"010563- Enero 3 diciembre 1990. 

.95O97337643o .2| Ul a'án  9I‘°10564' Ener0 3 may° 

50^33% *80 ^0^COleS Erancisco, Fernando. 91-010565. Abril a di-

S^^99®- 239-493amana García’ M- Teresa. 91-010572. Enero a

*990. .”-78-Sebastián Gah 
A7 C’ Albe«o- 91-010573. Enero a diciembre

nar Arrudi, Gerónima. 91-010575. Septiembre 1990.

Or°s López, Manuela 91-010584 F a-
u ,°584. Enero a diciembre

Hr ^SO^V39;493-^^^ M‘ C°ncePción- 91-010585. Enero a 

"8.833. Avería Boria r,u ■ .
50’735243.72 Ja’Gabnel-91-010591. Eneroa junio 1990.

°ctuh 735386-21 Cen°i Lucia’Jesús-91-010598 n • k
¿rC '989. 127 9?o 8U1Gimeno Francia i ^ l990- 20110- 

I37Í73S526.64 p T ™c1Sc„.Jav,er. 92-000829. Abril a

a'*-90.23^^.Maria.Carme„.,w,060_

50-736222-81. Fuente García, Concepción. 91-010611. Enero a diciembre 
1990. 239.493.

50-736237-96. Guaita Redondo, Javier. 91-010612. Enero a diciembre
1990. 239.493. *

50-736392-57. Canales Cortés, Juan-Francisco. 92-000278. Enero a junio 
1991. 137.802.

50-736525-93. Nadal Sanz, Eduardo. 92-000280. Enero a junio 1991. 
137.802.

50-736767-44. M. Fernanda Bernal Sariñena. 91-010622. Mayo a 
diciembre 1990. 160.880.

50-736783-60. González García, Concepción. 92-000282. Enero a junio 
1991. 137.802.

50-736919-02. Almazán Grima, Enrique M. 92-000283. Enero a junio 
1991. 137.802.

50-737572-73. Ferrer Fregenal, Angeles. 91-010638. Enero a diciembre 
1990. 199.273.

50-738001-17. Pérez Calvo, Antonio. 91-010647. Enero a diciembre 
1990. 239.493.

50-738259-81. Marco Guillén, Pablo. 91-010652. Enero a diciembre 
1990. 239.493.

50-738607-41. Macho Crespo, M. Mercedes. 91-010661. Enero a diciembre 
1990. 239.493.

50-738902-45. Faci Fernández, Gabriel. 92-000289. Enero a junio 1991. 
137.802.

50-739247-02. Díaz Inisterra, Rafael. 91-010671. Enero a diciembre 
1990. 239.493.

50-739361-19. Zaera Carneo, Antonio. 91-010674. Noviembre y diciembre 
1990. 40.220.

50-739397-55. Neto Martins, Manuel A. 91-010675. Enero 1990. 18.283. 
50-739736-06. Egea Valtuena, María-Esther. 91-010681. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-740217-02. Eva M. Putze Letamendi. 91-010694. Abril a diciembre 

1990. 180.994.
50-740290-75. Esteban Rueda, Isabel. 91-010696. Mayo a octubre 1990. 

100.550. 
50-740992-01. Sáez Laborda, Ana-María. 91-010708. Junio 1990. 

20.110.
50-741139-51. Rodríguez García, Andrés. 92-000305. Enero a junio 1991 

137.802.
50-741299-17. Ruiz-Galbe Santos, José-Antonio. 92-000307. Enero a 

junio 1991. 137.802.
50-741541-65. Bernal Cepero, José-Luis. 91-010720. Septiembre a di

ciembre 1990. 80.440.
50-741936-72. Grande Martínez, María. 91-010724. Enero a noviembre 

1990. 199.273. 
50-741945-81. López Ferrer, Luis J. 91-010727. Enero a diciembre 1990. 

199.273. 
50-741969-08. Ribot Barberá, J. Antonio. 91-010728. Enero 1990. 

18.283. 
50-742021-60. Enalia Díaz Guerra-B. 91-010729. Enero a mayo 1990. 

98.723. 
50-742042-81. Gracia Morlanes, José-Ignacio. 91-010733. Enero a 

diciembre 1990. 239.493.
50-742098-40. Collado Fierro, José M. 91-010736. Enero a diciembre 

1990. 199.273. 
50-742108-50. García López, Alberto. 92-000310. Enero a junio 1991. 

137.802. 
50-742299-47. Araque Blasco, Juan-Miguel. 91-010740. Enero 1990. 

18.283. 
50-742553-10. Mur Gallardo, Carmen. 92-000312. Enero a junio 1991. 

137.802. 
50-742561-18. Oliván Millán, Agustín. 91-010747. Enero a diciembre 

1990. 239.493. 
50-742561-18. Oliván Millán, Agustín. 92-000313. Enero a junio 1991. 

137.802. 
50-742584-41. Pérez Delgado, Mariano. 91-010749. Agosto a octubre 

1990. 60.330. 
50-742701-61. Chica Chica, Manuel. 91-010754. Enero a diciembre 1990. 

239.493.
50-742861-27. Armendáriz Sainz, Jesús. 91-010756. Enero a diciembre 

1990. 239.493. 
50-743347-28. Gracia Vidal, Luis. 92-000317. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-743463-47. Esteban Martí, Amparo. 91-010764. Enero a diciembre 

1990. 239.493. 
50-743537-24. Paz Pérez, Ismael. 91-010767. Octubre a diciembre 1990. 

40.220.
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50-743599-86. Chicote Gala, José. 91-010769. Enero y febrero 1990. 
38.393.

50-743685-75. Abraín Gracia, Raúl-Oscar. 92-000319. Enero a junio 
1991. 137.802.

50-743715-08. Martín Aguirre, Joaquín. 91-010773. Enero a noviembre 
1990. 219.383.

50-743821-17. Rojas Castillo, Antonio. 91-010775. Enero a diciembre 
1990. 219.383.

50-744156-61. Navarro Gracia, Jesús. 91-010780. Enero a diciembre 
1990. 239.493.

50-744282-90. Orga Blanque, J. Alberto. 92-000325. Enero a junio 1991. 
' 137.802.

50-744570-87. Castaner Romero, Fernando-Julián. 91-010793. Noviembre 
y diciembre 1990. 40.220.

50-744711-34. Lerín Espés, Joaquín. 91-010796. Julio a diciembre 1990. 
120.660. 

50-74486-32. Grasa Espiérrez, Inocencio. 91-010798. Mayo 1990. 20.110. 
50-744857-83. Gotor Salos, M. Jesús. 91-010800. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-745054-86. García Coca, Ismael. 91-010807. Octubre a diciembre 

1990. 60.330.
50-745114-49. Gardeta Visús, Antonio. 91-010808. Enero a diciembre 

1990. 239.493. 
50-745118-53. Grao Ramiro, Miguel. 92-000333. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-745307-48. Gregorio Beltrán, Jesús. 91-010811. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-745408-52. Estarriaga López, María T. 92-000336. Enero a junio 

1991. 137.802. 
50-745539-86. Ramos Lozano, José-María. 91-010819. Septiembre 1990. 

20.110. 
50-745637-87. Alvarez Ester, Alberto. 91-010821. Junio 1990. 20.110. 
50-745649-02. Igal Pola, J. Antonio. 92-000340. Enero a junio 1991. 

137.802. 
50-745713-66. Martínez Clos, Luis. 91-010823. Enero a diciembre 1990. 

239.493.
50-745816-72. Loma Langa, Trinidad. 91-010825. Enero a noviembre 

1990. 219.383.
50-745820-76. Martínez Hurtado, Florencio. 91-010826. Enero a diciembre 

1990. 98.723.
50-745895-54. Escorza Gil, Francisco-Javier. 91-010829. Enero y febrero 

1990. 38.393.
50-745913-72. Lafuente Martínez, Santiago. 91 -010830. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-745971-33. Grima Escudero, M. Pilar. 92-000342. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-746146-14. López Sánchez, Juan-Carlos. 91-010838. Febrero a di

ciembre 1990. 160.880.
50-746222-90. Escolano Sanz, Carlos-Javier. 91-010840. Enero a diciembre 

1990. 239.493. 
50-746369-43. Alonso Rubio, Javier. 91-010847. Febrero a octubre 1990. 

140.770.
50-746388-62. Mateo Moreno, Rosa-María. 91-010849. Junio a diciembre 

1990. 100.550.
50-746584-64. Conget Salvado, Iván-Andrés. 91-010852. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-746752-38. Aranda Terrer, Eleuterio. 91-010856. Enero a octubre 

1990. 118.833.
50-746753-39. Aranda Terrer, Eleuterio. 91-010857. Enero a diciembre 

1990. 138.943.
50-746830-19. Escudero Jiménez, J. Angel. 91-010861. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-746873-62. Tabuenca Ferrer, J. Ignacio. 91-010864. Enero a diciembre 

1990. 201.101.
50-746965-57. Asfar Abdoul Gan Nabil. 91-010868. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-746965-57. Asfar Abdoul Gan Nabil. 91-000355. Enero a junio 1991. 

137.802. 
50-747330-34. Padilla Martín, José. 91-010878. Enero a mayo 1990. 

98.723. 
50-747521-31. Golet Gil, Eduardo. 91-010882. Agosto a diciembre 1990. 

100.550. 
50-747653-66. Gracia López, Adolfo J. 92-000362. Enero a junio 1991. 

137.802. 
50-747876-95. Maza Martínez, Clara E. 91-010888. Mayo 1990. 20.110. 
50-748393-30. Martínez Ridao, Isabel. 92-000366. Enero a junio 1991. 

137.802.

50-748463-03. Orga Fatás, Eduardo. 91-010901. Enero a noviero
1990. 179.163. .^o 

50-748512-52. Gutiérrez Vázquez, M. Sol. 92-000367. Enero a J
1991. 137.802. toí 

50-748591-34. Sampedro Martínez, J. Antonio. 91-010903. Ago 
noviembre 1990. 40.220. (0 a 

50-748715-61. Cuadrado Solano, M. Carmen. 91-010906. Ago 
diciembre 1990. 100.550. . . .591, 

50-748762-11. Cortés Rubio, M. Carmen. 92-000369. Enero ajumo 
137.8 02. . . bre 

50-749090-48. Guillén García, Jovita. 91-010915. Enero a dicie 

1990.239.493. ia283. 
50-749362-29. Iñigo Expósito, Raúl. 91-010918. Enero i"01’.^bfe 
50-749432-02. Gallardo Martínez, José-Luis. 91-010921. Eneroadic 

1990. 239.493. . 
50-749505-75. Falo Tena, Concepción. 91-010923. Enero a dic 

1990.239.493. a cieinbre 
50-749586-59. Abad Tornos, Josefa. 91-010931. Noviembreydi

1990. 40.220. .en)bre 
50-749733-12. Gregorio Marín, José-Luis. 91-010937. Eneroaa- 

1990.118.833. |990 
50-750124-15. Espligarés Lorente, M. Carmen. 91-010946. Octu 

20.110.
50-750154-45. Serrano Escós, L. Germán. 91-010947. Enero a 

1990. 239.493.

dicie"1^

a junio
50-750185-76. Ibáñez Aquerreta, José-Luis. 92-000387. Enero

1991. 137.802. brer0 
50-750226-20. García Sanagustín, María-Mar. 91-010953. 

abril 1990. 60.330.
50-750383-80. Reula Vargas, Francisco-Javier. 

diciembre 1990. 239.493.

■_ 91-010958. Ene1"0

dici^bre
50-750385-82. Roro Carilla, M. Carmen. 91-010959. Enero a 

1990. 239.493.
50-750447-47. Pastor García, Manuel. 92-000830. Septiembre a 

dicienlbfC

1990. 60.331. tjeíiibro 
50-750447-47. Pastor García, Manuel. 92-000392. Enero a sep

1991. 206.702. . 1991
50-750527-30. Gascón García, Belén. 92-000393. Enero a JU

137.8 02. dicieflibre
50-750602-08. Roldán Pérez, J. Carlos. 91-010967. Enero a

1990. 239.493. . ,0 199E 
50-750602-08. Roldán Pérez, J. Carlos. 92-000394. Enero a jum

137.802. adicienlbrC 
50-750621-27. Alzquézar Pena, C. Pascual. 91-010968. Enero

1990. 239.493. adicieDlb,t 
50-750622-28. Azagra Melero, L. Fernando. 91-010969. Enero

1990.118.833. Fneroaju,,l<’ 
50-750622-28. Azagra Melero, L. Fernando. 92-000395.

1991. 137.802. 18.283' 
50-750809-21. Nadal Salcedo, J. Carlos. 91-010973. Enero 
50-750865-77. Llórente Herce, Félix. 91-010974. Septiembre

1990.80.440. aium01" 
50-750943-58. Vicente Vicente, Benito. 92-000398. Enero aj 

13 7.802. . -adici^ 
50-750952-67. Aranda Romanos, Antonio. 91-010976. Ener

1990.239.493. a dicie^ 
50-750969-84. Gil Sánchez, M. Victoria. 91-010978. Enero

1990. 239.493. Enero » 
50-751046-64. Magallón Otín, Francisco-Javier. 91-010^ 

noviembre 1990. 58.503. ¡y^o 1^ ' 
50-751532-65. Casas Ortiz, M. Jesús. 92-000407. Enero a J 

•37.802. a junio
50-751895-40. Pereda García, María G. 92-000410. Enero a j

137.802. oadic'60*^ 
50-752057-08. Yuste Barokhel, Julieta J. 91-010999. Ener

1990.239.493. . ajuni°|9 
50-752057-08. Yuste Barokhel, Julieta J. 92-000413. Enero

137.802. . 
50-752207-61. Calvo García, Manuel. 91-011000. Enero ■ 

1990. 239.493. a 
50-752207-61. Calvo García, Manuel. 92-000414. Enero 

ibrodici601a
. I#1’ 

junio

aaZ137.802. brer0 
50-752240-94. Gascón Guillén, Maria-Luz. 91-011003- re |99'-

1990. 100.550. oajuni0 
50-752322-79. Grijalba Macaya, Alfredo. 92-000417. Encr 

137.802.
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1990 23^493 ^ Larrosa, Araceli. 91-011008. Enero a diciembre 

1991° mol?86" Fra8uas Mustieles, Domingo. 92-000421. Enero a junio 

I3758O252815"87‘ L°rén C°tié’ ManueL 92-000423. Enero a junio 1991. 

juni5oV992|84951"^ Gaudioso, Purificación. 92-000424. Marzo 

20.Íq 752887'62" García Aznar’ Manuel. 91-011020. Diciembre
a

1990.
50-752887-62.

68.900. García Aznar, Manuel. 92-000426. Marzo a junio 1991.
2O.|lo75293'"091 Pérez Herranz, J. Ignacio. 91-011023. Octubre 1990. 

20.110.753017"95' Sal8ado Mólino, Marcelino. 91-011025. Diciembre 1990. 

1 "O. 239.493 60' Navarro Marín, Angel. 91-011026. Enero a diciembre 

*990. 239 493 3^ Rodríguez, José. 91-011032. Enero a diciembre 

137-802. 3I8°"64- Belanche Vidart, M. Jesús. 92-000430. Enero a junio 1991. 

20.110.53211"95‘ Bravo Viesca, Juan-Luis. 91-1036. Diciembre 1990.

*990. 40.220. A**ué Escolano, Amparo.91-011038. Noviembre y diciembre 

^^*"*^53302 RQ *
’ 3-7.802. " ' C°tlé Lat°rre, Angeles. 92-000433. Enero a junio 1991. 

*37.802. " P,Cazo Ascnjo, Narciso. 92-000434. Enero a junio 1991. 

, 5°-753424-17 p
990 '‘0.220. " erreroLaso-M J°sé-914)11046.Noviembreydiciembre 

137.802. 343°‘23- Gracia Lasierra, Carlos. 92-000436. Enero a junio 1991. 

20.11o 85 Rcd°ndo Arruga, Antonio. 91-011049. Diciembre 1990. 

. 50'753551-47 C 1 i
Clembre 1990. 2l9.383C’a Marqués’ José-Manuel. 91-011052. Enero a di- 

l3750°2' 586 n11"611 VÍSCaSÍUa’ J°Sé- 92-000440- Enero a junio 1991. 

'"so 8°2'06 BaqUCdan° Hernández' Begoña. 92-000441. Enero a junio 

'"soll4'835 R°jaS MartíneZ’ Fernando- 92-000442. Enero a junio 

l99F H4.835.24 LáZar° González, Miguel. 92-000444. Febrero a junio 

«Se - dmC° Barrach¡na, M. Pilar. 92-000448. Enero a junio 

'.053 ' Ru>z López, M. Pilar. 91-011068. Enero a junio 1990.159.053.

Chueca Rodrigo, Juan-José. 92-000452. Enero a junio

Lahuerta Palacios, J. Antonio. 92-000455. Enero a junio

*nl37.802. 
!991 |754346-66.

50 73574802'

dlC5o!7545l99°- ^O^7 Bay°na’ Consolación. 91-011082. Noviembre y

'"sO-Ts^ 8 Jarab<> Gálle8°’M Teresa- 9|-0' 1083. Mayo a noviembre

TabUCnCa AUrCd’ Maria-Carmen. 92-00459. Enero a junio

^SO-?^^990-Trashorras, Gloria M. 91-011104. Enero a 

"sO-TSs802, PCrbeCh TraSh°rraS’ G10rÍa M- 92-000463. Enero a junio 

239.493 28'75’ Ruiz Sánchez, Daniel 91 -011107 c .■ ■ 
50-7554 iy|'01"07.Eneroadiciembre 1990.

19%-239.^22L«rro™Rub^^
50-755s  lv»«na.yi-oi 1112. Enero a diciembre

"o-^s892- VClaSC° AndréS’ Maria-Rosa. 92-000468. Enero a junio

4 GOnZáleZ Peral’ ISabCL 92"000471- Enero ajnnio 199L 

sV^/37'802- ran° HOrnO* Francisc°-Javier. 92-000472. Enero a 

239.493. 6‘ García Espada, Jesús. 91-011125. Enero a diciembre 1990.

50-755793-58. Babiano Pintado, Fidel. 92-000475. Enero a junio 1991. 
137.802.

50-755841-09. Martínez García, Pilar. 91-011130. Junio y julio 1990. 
40.220.

50-755952-23. Lope Lahoz, Miguel A. 91-011132. Enero a diciembré 
1990. 239.493.

50-755978-49. Santamaría Diez, Pedro-Luis. 91-011133. Abril a noviembre 
1990. 120.660.

50-756095-69. Bolea Cruz, Félix. 91-011137. Agosto 1990. 20.110.
50-756224-04. Gargallo Mallén, José-Luis. 91-011141. Julio a diciembre 

1990. 120.660.
50-756273-53. Montero Ortas, Juan-Manuel. 91-011144. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-756508-94. Gracia Diago, Antonio. 92-000481. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-756524-13. Tejero García, Fernando. 92-000482. Enero a junio 1991. 

114.835.
50-756738-33. Ibáñez Fumanal, Julián J. 91-011164. Julio a noviembre 

1990. 100.550.
50-756800-95. Arribas Paz, Antonio. 91-011171. Enero a diciembre 1990. 

239.493.
50-756862-60. Gaztelu Ortiz, Manuel. 91-011172. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-756905-06. Chordi Burgués, José. 91-011173. Noviembre y diciembre 

1990. 40.220.
50-756913-14. Sanz Calleja, M. Isabel. 92-000488. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-757009-13. Villanueva Báez, M. Teresa. 92-00490. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-757026-30. Gata Bermúdez, Francisco. 91-011179. Junio 1990. 

20.110.
50-757265-75. Ruiz Algárate, Mercedes. 92-000494. Junio 1991. 22.967. 
50-757599-21. Martínez Catalán, Miguel-Angel. 92-000498. Enero a 

junio 1991. 137.802.
50-757718-43. Benet Aleixandre, Manuela. 91-011200. Agosto a diciembre 

1990. 40.220.
50-757730-55. Pardo Villanueva, M. José. 91-011201. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-758060-94. Vidal Martin, Ricardo. 92-000504. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-758110-47. Sandez Barrientos, Gonzalo. 91-011208. Enero a mayo 

1990. 98.723.
50-758154-91. Salvador Ansón, Angel. 91-011210. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-758175-15. Pérez Benavente, Montserrat. 91-011212. Enero a diciembre 

1990. 98.723.
50-758180-20. Asenjo Guillén, M. Ascensión. 92-000507. Enero a junio 

1991. 137.802.
50-758228-68. Miralles Martínez, M. Pilar. 91-011216. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-758305-48. Lorenzo Galán, Alejandro. 92-000510. Enero a junio 

1991. 137.802.
50-758349-92. Calderón Navarta, Juan. 92-000511. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-758530-79. Luño López, Maria-José. 92-000514. Enero a junio 1991. 

114.835.
50-758591-43. Ruiz Santamaría, Visitación. 91-011226. Mayo a diciembre 

1990. 140.770.
50-758664-19. Linares Ramírez, Mario-Javier. 91-011232. Enero a 

diciembre 1990. 239.493.
50-758727-82. Fernández Font, Fernando. 92-000519. Enero a junio 

1991. 137.802. 
50-758804-62. Ruiz Polo, Carmen. 91-011240. Julio a diciembre 1990. 

120.660. 
50-759148-18. Campos Diez, M. Paz. 92-000524. Junio 1991. 22.967. 
50-759372-48. Cáceres Pérez, M. Isabel. 91-011258. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-759372-48. Cáceres Pérez, M. Isabel. 92-000531. Enero a abril 1991. 

91.868. 
50-759392-68. Farné Pelegri. Ramón. 91-011260. Febrero y marzo 1990. 

40.220. 
50-759486-65. Ariza Irigoyen, Susana. 92-00533. Enero a junio 1991. 

137.802. 
50-759568-50. Guallart Lasheras, Sara. 91-011266. Marzo 1990. 20.110. 
50-759673-58. Garrido Urrutia, Félix. 91-011270. Enero a diciembre 

1990. 118.833.

M.C.D. 2022



1810 12 mayo 1992
BOP Zaragoza.-s^ÉB^

50-761002-29. Tellols Chulvi, Víctor R. 91-011275. Enero a diciembre 
1990. 239.493. 

50-761028-55. Giménez Gabarre, Jesús. 91-011277. Abril a junio 1990. 
60.330.

50-761039-66. Pérez Aranda, Manuela. 91-011279. Enero a diciembre 
1990. 239.493.

50-761039-66. Pérez Aranda, Manuela. 91-000538. Enero a junio 1991. 
137.802.

50-761084-14. Martínez Palomar, Fernando J. 92-000539. Enero a junio 
1991. 137.802. 

50-761095-25. Sancho Antonio, Begoña. 91-011284. Enero 1990. 18.283. 
50-761224-57. García Arbella, Maria-Luisa. 91-011296. Enero 1990. 

18.283.
50-761230-63. Castaño Martínez, Maria-Dolores. 91-011297. Mayo 

1990. 20.110.
50-761243-76. Suárez Macías, Pedro. 91-011298. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-761282-18. Gracia Rosell, Silvia. 92-000549. Enero a junio 1991. 

114.835.
50-761333-69. María-Elena Bueno Artigas. 92-000552. Enero a julio 

1991. 160.769.
50-761376-15. Latorre Tenías, Rafael. 92-000554. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-761427-66. González Rodríguez, Carmen. 91-011309. Junio a octubre 

1990. 100.550. 
50-761464-06. Mangirón-Galindo, Concepción. 91-011310. Enero 1990. 

18.283. 
50-761486-28. Soro Soro, Jacinto. 92-000557. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-761492-34. Galindo Pérez, Femando. 91-01315. Noviembre y diciembre 

1990. 40.220.
50-761584-29. Palacios Sereno, Gregorio A. 91-011320. Enero a diciembre 

1990. 239.493.
50-761586-31. Muñoz Tapia, Rosario. 91-011321. Enero a diciembre 

1991. 239.493.
50-761633-78. Jiménez Hernández, Manuel. 92-000563. Enero a junio 

1991. 137.802.
50-761746-94. Garcés Lacasa, Jesús. 91-011344. Febrero a diciembre 

1990. 221.211. 
50-761752-03. Molinos Esteban, Juan-José. 91-011345. Febrero 1990. 

20.110.
50-761787-38. Ruiz Lavaira, Antonio J. 91-011349. Marzo a julio 1990. 

100.550.
50-761806-57. Diez Bernad, Javier-Emilio. 92-000573. Enero a junio 

1991. 137.802.
50-761809-60. Larrotiz Bolea, Pedro-José. 91-011353. Marzo a diciembre 

1990. 201.101.
50-761815-66. Vidal Modrego, Ignacio. 91-011354. Agosto a diciembre 

1990. 80.440. 
50-761884-38. Gil Sisamón, Jorge. 91-011368. Marzo a diciembre 1990. 

201.101.
50-761884-38. Gil Sisamón, Jorge. 92-000579. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-761885-39. GonzálezGorostiza, Jaime. 91-011369. Marzo a diciembre 

1990. 201.101.
50-762026-83. Morán López, Roberto. 92-000585. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-762072-32. López Alunda, Maria-Dolores. 92-000588. Enero a ¡unió 

1991. 137.802. 
50-762134-94. Usón Uriel, Concepción. 92-00059!. Enero a junio 1991. 

137.802. 
50-762160-23. Asensio López, Javier T. 91-011397. Julio 1990. 20.110. 
50-762188-51. Chico López, Crispin. 92-000594. Enero a junio 1991. 

137.802.
50-762280-46. Marquina Algora, Guillermo. 91-011415. Mayo a diciembre 

1990. 160.880. 
50-762312-78. Calvo Calvo, Jesús. 91-011418. Junio 1990. 20.110. 
50-762323-89. García Royo, Esperanza. 92-000603. Enero a junio 1991. 

137.802. 
50-762334-03. Blasco Sánchez, Mariano. 92-000604. Enero a junio 1991. 

137.802. 
50-762367-36. Diez Subirán, Jaime. 91-011424. Junio 1990. 20.110. 
50-762385-55. Sierra Quero, Carlos. 91-0! 1425. Julio a septiembre 1990. 

60.330.
50-762394-63. Ulibarrena Miguel, Santiago. 92-000605. Enero a junio 

1991. 137.802.

50-762401-70. Cabeza Uguet, Eduardo J. Enero a junio 1991. 
50-762422-91. Urra Martínez, Alfredo. 92-000609. Enero a junio ' 

l37.802. . ; 
50-762446-18. Teruel Marcos, Julio. 92-000613. Enero a junio 

,37-802- , |io a 
50-762462-34. Domínguez Suero, Francisco-Javier. 91-011431- u 

diciembre 1990. 120.660. .a  ̂

50-762516-88. Pérez Casas, Antonio. 91-011436. Julio a diciembre ' 
120.660. . 99l. 

50-762516-88. Pérez Casas, Antonio. 92-000617. Enero a junio 
137.802. no. 

50-762539-14. Lerín Vicia, Angeles. 91-011439. Diciembre 1990. ■ 
50-762540-15. Cisneros Ledesma, Eloy. 91-011440. Julio a dicie 

1990.120 .660. . . bre 
50-762555-30. Teresa Saameño, Yolanda. 91-0! 144!. Octubre a dicte 

1990. 60.330. . |99|. 
50-762579-54. Ruiz Abascal, Esteban. 92-000625. Enero a junio 

137.802. . . |99|, 
50-762591-66. Hernández Vicente, José. 92-000626. Enero ajumo 

137.802. . .eD)bIt 
50-762616-91. Pintor Becerril, Ana-María. 91-011451. Agosto a dtct 

1990. 100.550. brca 
50-762776-57. Vargas Cercadillo, María-Esther. 91-011464. Oc 

diciembre 1990. 60.330. . ¡pp). 
50-762949-36. Bernaola Gil, Carlos V. 92-000648. Enero ajumo 

l37-802- . dciemb1* 
50-762965-52. Juste García, Francisco. 91-011474. Noviembre y 

1990. 40.220. . io |99L 
50-766635-36. Ruiz Martínez, M. Teresa. 92-00654. Enero aju 

137.802. .iciembre 
50-770013-19. Von Hagen, Michael. 91-011484. Noviembre y 

1990. 40.220. . io 1991' 
50-770013-19. Von Hagen, Michael. 92-000656. Enero a ju 

137.802.

Notificaciones régimen especial de trabajadores autónom 
50-700805-69. Gállego Serrano, Mario. 91-001297. Febrero Y 

1990. 3.496. Q90.1.748' 
50-703638-89. Beltrán Escalada, Jesús. 91-001314. Febrero < l99o, 

50-710194-49. López Gallástegui, Cristina. 91-001348. a 
L748- lQoO l7'4^ 

50-713736-02. Mangirón Morales, José. 91-001373. Marzo IV l990 
50-713763-29. Ojeda Benedicto, Ofelia. 91-001374. Febrero a J 

S-740- /0 1990' 
50-728091-01. Gómez Legaristi, Anunciación. 91-001460. 

L307- heroaabrl 
50-729082-22. María-Gloria Ramón Pérez. 91-001469. Febr 

1990. 52.463. . |990. |.74J 
50-735552-90. Calvera Bona, Iluminada. 91-001527. Junl°May0 I990 

50-740213-95. Porro Hierro, María-Jesús. 91-001565. , 
,7 488. . ,r0 a j01’"’ 

50-741541-65. Bernal Cepero, José-Luis. 91-001572. Fe r 
1990.8.740. A74 Febr6^8 

50-751046-64. Magallón Ortin, Francisco-Javier. 91-001 ■ 
mayo 1990. 34.976. 0 a jll," 

50-751856-01. Bernal Lancís, J. Alberto. 91-001680. Fem 
1990. 8.740. Ju|io l9^ 

50-753551-47. García Marqués, José-Manuel. 91-00170 
1.748. pbrero1^ 

50-754281-01. De la Iglesia Ascaso, Dolores. 91-001713. c 
L748' F,hrero 199°' 

50-754435-58. Sánchez Jorcano, Santiago. 91-001718. 
I-748- i 748- a 

50-754932-70. Aína Fleta, Benito. 91-001724. Julio 1990. ' ^ 5.24* 
50-755741-06. Garza Espí, Elvira. 91-001744. Marzo ajun,“ pebre'0 ■ 
50-756106-80. Grávalos Villanueva, M. Angeles. 91-00175 • 

marzo 1990. 34.976. |990- *' ¡o 
50-756167-44. Ferrer Portea, Juan-Jesús. 91-001754. Ju '° r0 ajurl 
50-756738-33. Ibáñez Fumanal, Julián-José. 91-001762. Fe 

1990.8.740. , pebre'0 
50-757529-48. Rubio Chavarrías, José-Vicente. 91-001/' ■ 

junio 1990. 8.740. 3 8^^ 
50-758434-80. López Sánchez, Antonia. 91-001789. Marzo 

34-976. |99o. I7 4L. 
50-758465-14. Janeiro García, Emilio. 91-001790. Mayo j. 
50-759568-50. Guallart Lasheras, Sara. 91-001819. Febrero
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IQOh 7^14-96. Ochoa Jarauta, José-Javier. 91-001820. Febrero y marzo 
'"O- 3.496.

87 Garrido Urrutia, Félix. 91-001822. Febrero a junio 1990.

17 4808761224'57‘ GarCÍa Arbella’ Mana-Luisa. 91-001840. Febrero 1990.

Requerimientos régimen especial empleados de hogar (fijos) 
50^2n08^*' Lama Duque’ José-Luis. 91-000395. Enero 1990. 13.784. 

*990 59Q509 Gracia Gimeno, Francisco. 91-000563. Febrero a mayo 

equerimientos régimen especial empleados de hogar (discontinuos)
14.763 336064"73- Mana-Pilar Gimeno Lucia. 91-000512. Septiembre 1990. 

IS.?^478340-50' Elena Galindo del Tiempo. 91-000385. Enero 1990.

Requerimientos régimen especial agrario (cuenta ajena)

Sembré799Scvillano’ Evaristo. 92-000008. Julio, agosto y 

IS.Ó^754610"64" Miranda Ortiz, Ana. 92-000245. Julio y agosto 1991. 

*^91. 23 487^ *9" Eo*° Pastor, José V. 92-000293. Julio, agosto y septiembre

Carrillo Fernández6 marZ° dc l992" — E1 d*rector provincial, Urbano
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^CCIQN SEXTA
f ,g ije r u e l a s
pl iego de Núm. 24.323

Municipal °ndÍt IOneS Para C* arrendamiento de fincas de propiedad 

arr*endo de las «1» con,rato. La adjudicación en subasta pública del 
-Paraje •*Az "Cntes fmcas rústicas:
—Paraje “Azuer”’ PO!!gono 1 • número 231, de 48.720 metros cuadrados. 
—Paraje “Parriii ’T*0 18ono número 230, de 17.660 metros cuadrados. 
E* destino de la^r ’ P°1Í8Ono 1 • número 235, de 6.420 metros cuadrados, 

ambos conjuntamente0638 86 arr*cndan ser^ cl agrícola o ganadero, o 

años Prorrogables JáL.001™*0" ^a durac*ún del contrato se establece en 
tal fin se establece n' an?ente de año en año, previo acuerdo de las partes. 

a Pr6rroga del niazo " P . ° de Preaviso de d°s meses, a la finalización de 
a otra su intención ’ P3ra que cua*qu*era de las partes comunique 
3? Precio de 7 Prorro8ar el contrato.

P^^Poraño ^au^H^^^ntO' ~ Se establece un precio de 100.000 
1 Pago se reali7arf°r °. 35 fincas referidas en la condición primera. 

ercaja-Figueruelas ¡nediantc ‘"Kreso en la libreta ordinaria 3108 de 
beestableceunarevic a qUC CS Ütular cl Ayuntamiento de Figueruélas. 

renta anual, según el i*anua*de Precios, aumentando y disminuyendo 
^CUltura. Pesca y ai m 7 de/evisión establecido por el Ministerio de 
rústicos. 3 y Alimentación, para los contratos de arrendamientos 

anuaUel contrato. SC establecc una fianza definitiva del 4 % del precio 

i A) aJc uÍí 6̂8 del adjudi^^

cond"1^ 9UC se adjudiauendÍrCCt° i° 3 13 exPlotación ganadera directa de 
’eión principal de aeric n ° qUC C1 adjud‘catario deberá tener la 

. rB) Al pago am. .T UltOr 0 ganadero.
en el^i38 Cn la c°ndición terr^1^^61 arrendamiento, en las condiciones 
pérdiZ T convenido podrá X' E| lmpagO de las anualidades del arriendo 

C) Al13 fÍanZa Unitiva " ,a reS°1UCÍÓn del contrato, con 

6 'S flnAXamiettO ^"damtento6 ÍmpUCSt°S qUe graven la utilización 

obtÍT16 dC ^‘Vidades6^!^6810- 06 actividad ganadera, el oportuno 
d'stintaJd Previa a la instalacióT de^as6^! Y peligrosas’ y a la 

e *a municipal ’ as autorizaciones administrativas 
ó.. Me.or "

0 moviki13Ud*Catar*os tendrán el ^aS mej°ras voluntarias que se introduzcan 
fin" V bk Andarán rt8'm=„ l=gak Las de carácter fijo 
«" id”” ab0"“ d= 1 b"” =" k.!» dc a 

-«=«"bP°V1 Otario, o bien deberán ser 
. raba al micio del contrato 8°’ Jand° la fmca tal como se

7 .a Presentación de proposiciones. — Los interesados podrán presentar 
la oportuna oferta en este Ayuntamiento, en días y horas de oficina, en un 
plazo de veinte días, contados desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, según el modelo de proposición que se 
adjunta.

8 .a Apertura de proposiciones. — A las 12.00 horas del siguiente día 
hábil (salvo sábados) a la finalización del plazo de presentación de las 
proposiciones.

9 .a Tribunales competentes. — Todas las cuestiones que plantee el 
cumplimiento de este contrato se someten a la jurisdicción de los tribunales 
competentes de Figueruelas.

Figueruelas, 16 de marzo de 1992. — El alcalde.

Modelo de proposición

Don.. mayor de edad, con documento nacional de indentidad 
número....... domiciliado en calle....... de....... desea participar en la 
adjudicación del arrendamiento de las fincas municipales señaladas en el 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número.......de 
fecha.......y oferta el precio de.......pesetas, declarando que no está incurso 
en ninguna causa de incapacidad o incompatibilidad para contratar con el 
Ayuntamiento de Figueruelas y que está al corriente de las obligaciones 
tributarias con todas las administraciones públicas territoriales.

(Fecha, y firma del proponente.)

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 8 Núm. 22.561

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 600 de 1989, a 

instancia de Cavenco, S. L„ representada por la procuradora señora Oña. 
siendo demandado don Valentín Artero Rivera, con domicilio en Sariñena 
(Huesca), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 

por la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentran unidos 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta quedando 
subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas: .

Primera subasta, el 8 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Mitad indivisa de la vivienda sita en planta baja, con acceso por escalera 

número 7, demarcada como puerta primera, en la avenida de Fraga, de 
Sariñena, en la actualidad señalada con los números 22-34. Tiene una 
superficie útil de unos 45 metros cuadrados. Es la finca número 7.095, 
inscrita al tomo 313, folio 174 del Registro de la Propiedad de Sariñena. El 
valor de la mitad indivisa asciende a 2.800.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas al 
demandado.

Dado en Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 1 Núm. 22.567

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 429 de 1991, a 

instancia de Banco Zaragozano, S. A., representada por la procuradora 
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señora Uriarte, siendo demandado don Agustín Ayuda Blesa, con domicilio 
en calle Uncela, 44-48, ático, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a El vehículo subastado se halla en poder del demandado don Agustín 

Ayuda Blesa.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 8 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una furgoneta marca “Nissan”, modelo “Vanette”, matrícula Z-5984-Y. 

Valorada en 750.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas al 

demandado.
Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos noventa y dos. — 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 23.704

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 612 de 1990, a 

instancia de Vulcas, S. A., representada por el procurador señor San Pío 
Sierra, siendo demandado don José-Antonio Vinués Artal, con domicilio en 
calle Río Guadalope, sexto D (edificio Montijos), de Torremolinos, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad 
de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 25 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I . Un camión marca “Scania”, modelo 113-MA-4X2, con matrícula 

S-O326-U. Valorado en 2.000.000 de pesetas.
2 . Un vehículo marca “Citroen", modelo CX-25-D, matricula Z-1611-S. 

Valorado en 180.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos noventa y dos. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 18.292
Doña Belén Panlagua Plaza, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo con 

el número 630-A de 1991, seguido a instancia de Caja de Ahorros de la 
Inmaculada de Aragón, contra Jesús Iranzo Gracia y otros, en el que se ha 
dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 13 de febrero de 1992. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, la lima, señora doña Belén Paniagua Plaza, 
magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza 
y su partido, ha visto los autos número 630-A de 1991, de juicio ejecutivo, 
seguidos, como demandante, por Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
Aragón, representada por el procurador señor Peiré Aguirre y defendida por 
el letrado señor Iranzo Villacampa, siendo demandados Jesús Iranzo

Gracia, María-Lourdes Ibáñez Lahoz, Félix López Victoria. aV4artinez. 
Rudiez Miguel, Miguel Navarro Miguel y María-Teresa L0?6^seejerCiia 
declarados en rebeldía por su incomparecencia en autos, en los que 
la acción ejecutiva a que se refiere el número 6 del articulo I.
de Enjuiciamiento Civil, y... . nachada

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución esp 
contra Jesús Iranzo Gracia y otros, hasta hacer trance y remate en 
embargados, y con su producto, entero y cumplido pago a la pesetas 
de Ahorros de la Inmaculada de Aragón de la cantidad de 5.7. ■ ta(jos 
de principal, más 2.500.000 pesetas de intereses, los intereses 
correspondientes hasta el completo pago y las costas del juicio q - 
ministerio de la ley, se imponen a la parte ejecutada. , lafori”3

Notifíquese esta sentencia a la parte demandada en rebeldía e^^ 
que previene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a n 
por la parte adora se inste la notificación personal en el término 

días- . (Firmada y
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» 

rubricada.) demandad0
Y para que así conste y sirva de notificación en forma a ^rn]0 

Jesús Iranzo Gracia, que se encuentra en ignorado paradero, exp noventa 
el presente en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecien 
y dos. — La jueza. — El secretario.

Núm.JUZGADO NUM. 11 . ,.a
Doña María-Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado

Instancia número 11 de Zaragoza; |99l-DsC
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 755 de ^nor 

ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son 
literal siguiente: _ . je S»

«Sentencia. — En Zaragoza a 23 de marzo de 1992. — En nom ^^ada 
Majestad el Rey, la lima, señora doña Belén Paniagua Plaza, n1|iaj)jendo 
jueza del Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta ciuda • 
visto los autos que con el número 755-D de 1991, de juicio CJt^esentada 
siguen en este Juzgado, a instancia de Antonio Blasco, S. A.. rcP sepor 
por el procurador señor Aznar Peribáñez y defendida por el etra 
Adnrés Sánchez, contra Obras Publicas y Desmontes del r • 
declarada en rebeldía, y... insta116*8

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a^ 
de Antonio Blasco. S. A., hasta hacer trance y remate de ( p^a 
embargados a la ejecutada Obras Públicas y Desmontes del Ebr0^8 peset®5, 
con su importe hacer pago a la demandante de la suma de I tícausadas.^ 
importe del principal reclamado, más los intereses y las costas gj-juid0 
se imponen a la demandada y se calculan en 600.000 pesetas, sin 
de ulterior tasación. ndada sC

Asi por esta mi sentencia, que por la rebeldía de la de . nt6$ Ia 
notificará en estrados, si no se pide dentro de los tres dias sl^jbrjCada* 
notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmada ^J‘mandada

Y para que asi conste y sirva de notificación en forma a *a C n(ra en 
rebelde Obras Públicas y Desmontes del Ebro, S. L., que se ene ^arzOdc 
ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a veintitrés . Escudé 
mil novecientos noventa y dos. — La secretaria, María-Je
Cinca. . 13.155

Núm-
JUZGADO NUM. 11 .^cf8je prid,t-‘
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzga o , 

Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partí o,
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de ejecución

58 de 199I-C, seguidos a instancia de Banco Hipotecario de ’^ig111’ 
representada por el procurador señor Magro de Frías, contra saCar6n 
Cardona Navarro, y por proveído de esta fecha se ha acor a 
pública subasta, por primera vez y término de quince días, o 
más adelante se dirán. .0 (sit°Cl1

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este •*uZ q̂  qq  hff35' 
calle Convertidos, sin número) el día 10 de junio próximo, a as 
bajo las siguientes condiciones: . nactad0^

1 .a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tlP°tura algun 
la escritura de constitución de la hipoteca y no se admitirá pos
que sea inferior a dicho tipo. , . q cof18*^1 d

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadous cant¡da 
previamente, en el establecimiento que más adelante se dirá, un (je 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasución^q haCerSe6 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. I 0 y^a1* 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente 4.878, agen
número 2 (avenida de César Augusto, 94). , i en Ia

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositan o^sjgI1aci0 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la co
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^mate a un^erce^113*11161116 86 a<^rn*t*r^n Posturas en calidad de ceder el 

s'existieren m^108 anter*ores V preferentes al crédito de la parte actora, 
de* remate ent*6 al subs*stenles’ s*n Q116 se dedique a su extinción el precio 
Cn *as resnoneak-rL ndose (luc e* rematante los acepta y queda subrogado 

5 “ Los a U adCS ob^8ac*ones Que de los mismos se deriven.
en la Secretar!. V ccrtificaci°nes del Registro se encuentran de manifiesto 

En preve Juzgado'
la segunda el dh ^U®.h0.113^3 Postor en la primera subasta se señala para 
liPo el 75 % ^ । C JU 10 s^uiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
Se Señala para la 3ntenor' 1 n caso de quedar desierta esta segunda subasta 
mism° lugar v h CrCCra 61 d'a 9 de ^Ptlembre próximo inmediato, en el 

Bienes SÍn sujeción 3 ‘‘P0-
Piso s bjetode subasta:

^.^oenel dU3n ("ar*os número 29, piso primero A. 
número 4i 460 T-r° c a impiedad número 9 de Zaragoza, finca registral 

Y Para ou . P° de SUbasta: 7-56° 000 pesetas.
en d Boletín OficioT1! 4^0 l,CVC 3 cabo’ y se ,leve a efecto la publicación 
expido el presente edi . “ P!?vincia V en el “Boletín Oficial del Estado”, 
n°venia y dos — i . C ° Cn ar380za a catorce de abril de mil novecientos 

' La magistrada-jueza, Beatriz Sola. - La secretaria.
JVzg ado num. 11

, En virtud d I ■ Núm. 23.423 
seg^0 de Pnmert'hstancia^ 'a ÜUStrísima señora magistrada-jueza del 
en^0 31 "úmero 2 de /¿T» nT™ V de ZaragOza’ en d exPediente 
HoStPirCSentación de Hosteler- ’ promov|d° por el procurador señor Peiré, 
Pres d^iciliada en IT" S' L- dedicada al comercio de 
sc ha d ied,Ct0 se hace público 03 dt RmS’8’dC eSt3 C‘udad’ por mcdio del 
de pa eC,aradoaHostele^ dictado en cl d¡3 de la fecha 
SuPerfor ’ C°ncePtuúndose como de i S" L? 681300 legal de susPensión 
acordad 60 13 C3ntidad de 9 447 VenCia Provisional porsersu activo 
y Vilar ^C°nvocary citar alosar a peSCtas al Pasivo> y asimismo se ha 
este L- 3 junta ge^ál fC '3 mCnCÍ°nada Hostclería Leri 

lnsianciad SUo en plaza del Pilar T r Cn 13 Sala de 3udiencias de 
PreVenc AnUmero *)- el día 18 de •’ : SegUnda Planta (Juzgado de Primera 4oTen 3 ,0S ^mos dé deJnoT.PrÓXÍm°’ 3 * L°0 h°ras’ COn ,a 

^stificativ reprcsentante con poder COncurnr Personalmente o por 
hasta dicb°deSUcrédito sincuvo ñciente para ell° y con el título 
dictamenfecha 3 su disposición^"^ c° SCrán admitidos> hallándose 
de^ de.loSÍn^rventoXXt^ SCCret3rÍ3 de este Juzgad° el 
^^rPen on 0 dC Pag°s, para uue n d°CUmentac,ón establecida en la Ley 

Dado enrtUn3S- nCr 138 C°PÍaS ° n0,as
U Cetaria. arag°Za 3 catorce de abril de mil novecientos noventa y dos. 

num. n
1 °eatriz Sola Cáhuil Núm- 23-440
H an=-a n1m,r„ ,, d= lac"dad,rdízaUeZa JUZSad° dc PrimCTa 

Procedió bcr: en , dC Zara8Ma Y ™ partido; 
cn'*8'^^erdo M* ar'ÍC“l0 131 ^Uy Hi T™ aU,°S de juicio del 
n ntra doña c Marquma, representada no i POtecana’ 3 'nstancia de doña 
PCSe,as de prinJ"1^ MoreHón Lamazai ■ " procurador3 señora Balduque, 

01 Proveído d IPa ' más 1 000.000 de i e f6" reclamación de 13.051.900 
Pnm«a ver ” x' E,,a f==ha K ha “ CalCUladas P3'’ i"'™. V 
la Las“bastatr"llnode''eint''iia< los h° SaLar en pública “basta, por 
PV11’ d= >udie„ rá lusar =" la a a í adelante se dirán, 
eó ar) => «la d C,a dcl J"'gado prt:“d,,encia d,i J-Sado, sito en

qUVCa,^r.XThUE‘d"°d” d “P° Pactado en 

Pan'Vn . “

’r IÍEÍ‘ada- -onsignar 
dePósit3 Subasta, sin C|20 % efectivo del valor drT 86 Una cantidad 
nú^ t0 =n Banco bí. 0̂ rCquisito no erá J 13 t3Sación que s¡rve de

u extinción el precio

del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

5.a Los autos y certificaciones del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 7 de octubre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 4 de noviembre próximo inmediato, 
en el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Piso segundo, puerta 2, tipo J, escalera cuarta, en el bloque número 8, 

sito en el complejo residencial Parque de la Hispanidad, de 163,48 metros 
cuadrados de superficie construida según el título y de 169,58 metros 
cuadrados según la calificación definitiva, en la que está incluida plaza de 
garaje de 25,40 metros cuadrados según el título y 26,17 metros cuadrados 
según la calificación definitiva, en los que se comprende el espacio de 
estacionamiento y la parte alícuota de accesos y zonas de uso común para 
todos los usuarios del garaje, con una cuota de participación cn el valor total 
de la finca de 0,123 %. Finca número 38.275-N, inscrito al tomo 1.909, 
libro 592, sección primera, folio 18 del Registro de la Propiedad número 9 
de Zaragoza. Dicha finca está valorada en 13.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos noventa y dos. 
La magistrada-jueza, Beatriz Sola. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11

Cédula de citación Núm. 24.729
Conforme a lo acordado en autos de juicio de desahucio número 372 de 

1992-C que en este Juzgado se tramita, a instancia de Taurus, representada 
por el procurador señor Angulo, contra Jesús Embid Romanos, cuyo actual 
domicilio se desconoce, cito al referido demandado Jesús Embid Romanos 
para que comparezca al juicio que se celebrará en este Juzgado el próximo 
día 26 de mayo, a las 10.00 horas, y, en caso de incomparecencia, el día 27 
de mayo siguiente, a la misma hora.

Y para que sirva de citación en legal forma al referido demandado y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en 
Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos noventa y dos. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12

Cédula de citación de remate Núm. 18.293
En virtud de haberlo así acordado el limo, señor magistrado-juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza en providencia 
recaída en los autos de juicio ejecutivo número 380 de 1991, promovidos por 
Banco Español de Crédito, S. A., contra la compañía mercantil Aradias, 
S. A., y contra María-Cruz Praderas Tosaus, por medio de la presente se 
cita de remate a la compañía mercantil Aradias, S. A., a fin de que dentro 
del término de nueve días se oponga a la ejecución contra la misma 
despachada, mediante procurador que la represente y letrado que la dirija, 
caso de convenirle, bajo apercibimiento de que de no verificarlo será 
declarada en rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
haciéndose constar para conocimiento de la misma que se ha procedido al 
embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su 
paradero.

Y para que sirva de cédula de citación de remate en legal forma a la 
compañía mercantil Aradias, S. A., se expide la presente.

Dado en Zaragoza a veinte de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 12

Cédula de notificación Núm. 18.297
En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, en resolución de esta fecha, 
dictada en autos de juicio ejecutivo número 611 de 199I-C, seguidos a 
instancia de Banco Popular Español, S. A., contra Viloas, S. L., Rafael 
Asta Escusol y Antonio Villalba Asín, por la presente cédula se notifica a 
Viloas, S. L., la sentencia que ha recaído en el referido procedimiento, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 67/92. — En la ciudad de Zaragoza a 4 de febrero 
de 1992. — En nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Alfonso 
Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 12 
de Zaragoza y su partido, ha visto los autos número 611 de 1991 -C, de juicio 
ejecutivo, seguidos , como demandante, por Banco Popular Español, S. A., 
representada por el procurador señor Bibián Fierro y defendida por el 
letrado señor Hernández Burriel, siendo demandados Viloas, S. L., Rafael 
Asta Escusol y Antonio Villalba Asín, declarados en rebeldía por su 
incomparecencia en autos, en los que se ejercita la acción ejecutiva a que se 
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refiere el número 6.3 del artículo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y...
Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 

contra Viloas, S. L., Rafael Asta Escusol y Antonio Villalba Asín, hasta 
hacer trance y remate de los bienes embargados, y con su producto, entero 
y cumplido pago a la ejecutante Banco Popular Español, S. A., de la 
cantidad de 8.367.600 pesetas, más los intereses pactados correspondientes 
hasta el completo pago y las costas del juicio que, por el ministerio de la ley, 
se imponen a la ejecutada.

Notifiquese esta sentencia a la parte demandada rebelde en la forma que 
previene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por 
la parte actora se inste la notificación personal en el término de cinco días.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de cédula de notificación a Viloas, S. L., y sea publicada 

en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en Zaragoza a 
veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y dos. — La secretaria.

C A S P E
Cédula de emplazamiento Núm. 18.254

En virtud de lo acordado por la señora jueza del Juzgado de Primera 
Instancia de Caspe en juicio de cognición número 36 de 1992, tramitado en 
este Juzgado a instancia de María-Isabel García Morcuende y Milagros 
Cortés Bel, representadas por el procurador don Santiago Albiac Guiu, 
contra otros y contra herederos legales desconocidos y herencia yacente de 
Francisco Hidalgo Román, ambos con domicilio ignorado, por la presente 
se emplaza a dichos demandados, a fin de que en el plazo de seis días hábiles 
comparezcan en autos, advirtiéndoles que, en su defecto, podrán ser 
declarados en rebeldía, continuando el juicio su curso y no haciéndoles otras 
notificaciones que las expresamente establecidas en la ley.

Y para que conste y sirva de cédula de emplazamiento a los demandados 
herederos legales desconocidos y herencia yacente de Francisco Hidalgo 
Román, ambos en ignorado paradero, expido y firmo la presente en Caspe 
a dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 5 Núm. 19.619

Don José Borrás Gualis, secretario del Juzgado de Instrucción número 5 de
Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 41 de 1992 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«El ilustrísimo señor magistrado don Javier Seoane Prado, juez del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Zaragoza, ha pronunciado la siguiente 
sentencia número 74 de 1992:

En Zaragoza a 26 de marzo de 1992. — Habiendo visto enjuicio oral y 
público el presente juicio de faltas número 41 de 1992, por hurto, iniciado 
en virtud de denuncia y en el que aparecen, como denunciante, don Enrico 
Santus, siendo denunciado don José-Maria Pastor Iñigo, siendo parte el 
ministerio fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente y con todos los 
pronunciamientos favorables a don José-Maria Pastor Iñigo por los hechos 
objeto de la presente causa, declarando de oficio las costas causadas.»

Y para que sirva de notificación a don Enrico Santus, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente, que 
firmo en Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario, José Borrás.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de notificación Núm. 19.617

En los autos de juicio verbal de faltas número 425 de 1991, seguidos en 
este Juzgado sobre hurto entre partes que luego se dirán, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor 
literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 23 de marzo de 1992. — El ilustrísimo 
señor don Alejo Cuartero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de 
Instrucción número 10 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído las 
presentes actuaciones de juicio verbal de faltas número 425 de 1991, en el 
que han sido partes: el ministerio fiscal, en representación de la acción 
pública; como denunciante, la Policía nacional, y como denunciado, don 
Ismael Logroño Amador, cuyas demás circunstancias personales constan en 
autos, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Ismael Logroño Amador, 
como autor responsable de una falta del articulo 587-1.3 del Código Penal, 
a la pena de cinco días de arresto menor y al pago de las costas procesales.»

Y para que conste y sirva de notificación a don Ismael LogrO^er qlic esta 
en la actualidad en ignorado paradero, y al que se le hace en eSte 
resolución no es firme, pudiendo interponer recurso de ape a ^crcera, 
Juzgado y para ante la Audiencia Provincial de Zaragoza, q ĉ ígÍ 
el mismo día o al siguiente, así como para su publicación en el 
de la Provincia, expido y firmo la presente en Zaragoza ayemtis 
de mil novecientos noventa y dos. — El secretario judicial, a 
y Paredes.

Juzgados de lo Social
Núm-21,815

JUZGADO NUM. 2 úmero2de
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social n

Zaragoza y su provincia; (1.453-^'
Por el presente hace saber: Que en autos número 69 de contía 

sobre indemnización, a instancia de Aurora Varela Serrano ^^0 56 
ADZ, S. A., se ha dictado la siguiente sentencia “m voce
1992, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente: de ,992

«Acta de juicio. — En la ciudad de Zaragoza a 31 ^césar-A’11"" 
Siendo la hora señalada al efecto y ante el ilustrísimo señor 0 2 decS, 
de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Socia n^_ ^^enci8- 
ciudad y su provincia, constituido en audiencia pública, co ptcscn . 
secretario, se procede a la celebración de los actos señala o FranclS 
autos. Comparece por la parte demandada el graduado soci _ queco115 
Díaz Lahoz, en representación de la parte actora, represen pond<> 
en autos, asistida del letrado don Manuel Gimeno Garin, p |0 
Garantía Salarial lo verifica don Celso Villarín ^anccm • ^^¡jystris 
demandada pese a estar citada en legal forma, por lo que su 
dispone la continuación del juicio, y... . terPuesta P°r n

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda m Pcon(jeno 
actores contra la empresa ADZ, S. A., debo conden^daC|Cs: ¡||¿5 
demandada a que abone a los actores las siguientes can cj¿)n 0r^f 

A Aurora Varela Serrano, 1.436.020 pesetas; a it josef® ¿| 
Legua, 1.625.640; a Julio A. Mamés Miguel, 1.911^& Maria4s 
Rodríguez, 1.354.129; a Araceli Hernández Lanero,1-24 ' । *940; a ab«l 
Alejaldre Medel, 1.177.763; a Manuel A. Lúea Simón, y ¿, 957; a * |10 
rrat Soriano Pérez, 3.192.613; a Jesús Ciruelo Yag e, • a juan ® 
Lidón Altura, 303.237; a Manuel J. Peco Pueyo, 3.960.^ Manllel 
Alcantu, 1.690.615; a Benigno Ibáñez Miguel, 2.3 D. ’Carmen 
Martínez, 2.072.261; a Daniel Grima Ibáñez, 2.03L8»d, Ortega^ d( 
Mayayo, 14.444; a José Soriano Santoyo, 65.258; a Le es pon 
1.516.775, y a Emilio Abad Fleta, 2.252.998, absolví 
Garantía Salarial. , parte aCtOías d(

Queda notificada esta sentencia en este momento jón a gdef1 
acuerda su notificación a la parte demandada, con m • .¿n> que P jc|o 
que no es firme, pues contra ella cabe recurso de sup 1 |8 ga 8 
anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días pairequisit° (| 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón,s,c rccon°Cj0,>1 
pensable a tal efecto que la parte recurrente que no > JuZg8 ¡(o! 
beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaria je dep ^g 
tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado en a ganCo 
y consignaciones”, a nombre del mismo, en la dc cSta c,u. ¡[gn0 
Vizcaya, situada en paseo de Pamplona, núms. 12- > reqU> 
cantidad de 25.000 pesetas en metálico como depósito, s •pief’ie5'
se admitirá a trámite.

Con este resultado se extiende la presente, que nr fe>)>(Todo 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que oy 
y rubricado.) esa ApZ, S

Y para que conste y sirva de notificación a la emp ¡a 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la g|

Zaragoza a seis de abril de mil novecientos noventa y 
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JUZGADO NUM. 2 _ al
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo So ,

Zaragoza y su provincia; de 1992 (^,00;
Por el presente hace saber: Que en autos número 

sobre indemnización, a instancia de José López r tcncia 
contra Muebles Pandos, S. L., se ha dictado la siguien ..tcraini6nl 
número 54 de 1992, cuyos encabezamiento y fallo dicen

«Acta de juicio. — En la ciudad de Zaragoza a 3J ¿qü 
Siendo la hora señalada al efecto y ante el ilustrísimo se núi116r0.cflC'í'.i 
de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo - 
ciudad y su provincia, constituido en audiencia pubh , en |Os P 
secretario, se procede a la celebración de los actos seña Ig0’ nsts ¡g 
autos. Comparece por la parte demandante el letra ¡ón que , poí 
Palomar, en representación de la parte actora, represe - 
autos, y no lo hace la demandada pese a estar c*13*:11.6 :c¡0, y-- 
que su señoría ilustrísima dispone la continuación de J
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Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden anun
ciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable 
a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de 
justicia gratuita presente en la Secretaria de este Juzgado, al tiempo del 
anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consig
naciones", a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
situada en el paseo de Pamplona, núms. 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 
25.000 pesetas en metálico como depósito.

Con este resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Todo firmado 
y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Gestio y Cobrament, 
S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinte de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 24.313
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 100 de 1992 (2.524-92), sobre cantidad, 

a instancia de María-Jesús Bermúdez Domingo, contra CLS, S. A., se ha 
dictado la siguiente sentencia “in voce" número 63 de 1992, cuyos encabe
zamiento y fallo dicen literalmente:

, «Acta de juicio. — En la ciudad de Zaragoza a 14 de abril de 1992. 
Siendo la hora señalada al efecto y ante el ilustrísimo señor don César-Arturo 
de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia, constituido en audiencia pública, con mi asistencia, 
el secretario, se procede a la celebración de los actos señalados en los presen
tes autos. Comparece por la parte demandante la letrada doña Gloria Arnás 
Bernad, en representación de la parte actora, representación que consta en 
autos, y no lo hace la demandada pese a estar citada en legal forma, por lo 
que su señoría ilustrísima dispone la continuación del juicio, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por la 
actora contra la empresa CLS, S. A., debo condenar y condeno a la 
demanda a que abone a la actora María-Jesús Bermúdez Domingo la canti
dad de 562.274 pesetas, que se verá incrementada en un interés del 10 % de 
mora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden anun
ciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable 
a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de 
justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del 
anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consig
naciones", a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
situada en el paseo de Pamplona, núms. 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 
25.000 pesetas en metálico como depósito.

Con este resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Todo firmado 
y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa CLS, S. A., se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinte de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario. ■

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 25.760
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 

en autos seguidos bajo el número 250 de 1992, instados por Francisco San
cho Castellot, contra Procompas, S. L, sobre cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés, 1, 3 y 5, 
de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio que 
tendrán lugar el día 4 de junio próximo, a las 11.30 horas, ad virtiéndole que 
si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Procompas, S. L, se inserta 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 17.798

Doña María-Asunción Learte Alvarez, magistrada-jueza del Juzgado de lo
Social número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

887 de 1991, a instancia de don Ignacio Montes Sancho, contra Winter
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Aragón, S. L, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 23 de 
marzo de 1992 sentencia “in voce” cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por don Ignacio Montes 
Sancho, contra Winter Aragón, S. L., debo condenar y condeno a la 
demandada a que abone la cantidad de 818.100 pesetas, más el 10 % de dicha 
cantidad en concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de 27 de abril de 
1990, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral, contra la sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término 
de cinco dias, a contar de su notificación, podrán anunciar la interposición 
de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el 
recurso.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Winter 
Aragón, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa 
y dos. — La magistrada-jueza, María-Asunción Lcarte. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 17.799

Doña María-Asunción Learte Alvarez, magistrada-jueza del Juzgado de lo
Social número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

829 de 1991, a instancia de doña Maria-José Grijalba Sanemeterio, contra 
1NSS y Diascal, S. L., sobre Seguridad Social, se ha dictado en fecha 18 de 
marzo de 1992 sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando parcialmente la demanda promovida por doña 
Maria-José Grijalba Sanemetério, contra el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y la empresa Diascal, S. L., debo condenar y condeno a 
la empresa Diascal, S. L„ a que haga abono a la actora de la prestación por 
incapacidad laboral transitoria que legalmente le corresponda por el período 
comprendido entre el 18 de febrero de 1991 y el 18 de julio de 1991, 
absolviendo a la entidad gestora de todas las pretensiones deducidas en su
contra. .

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de 27 de abril de 
1990, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral, contra la sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término 
de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la interposición 
de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el 
recurso.» .

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Diascal, 
S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
La magistrada-jueza, Maria-Asunción Learte. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 18.931

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 74 de 1992, sobre cantidad, a instancia de doña María Soler

Oficial de la Provincia. y joS'
Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos n 

magistrado-juez. — El secretario.
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hadictadoautocuy»
Gómez, contra don Carlos-Luis Gargallo Lasobras, se
parte dispositiva es como sigue: jicació1'1

«Vistos los preceptos legales citados y demás de ^^^genproce50 
decreto la ejecución de la sentencia de 28 de enero de 199 ic GómeZi cOntra 
número 840 de 1991, seguido a instancia de doña Mana So e s¡n neceSidad 
don Carlos-Luis Gargallo Lasobras, y, en su virtud, Procéd ¡a deUdora e« 
de previo requerimiento personal, al embargo de b*e"es etaSi más o**35 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 140.364 pes da^ ^rviend0 
14.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calcu deUdora 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación con Ia5 
de facilitar la designación de bienes o derechos que le c0”eSa curnplimeOiar 
cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligaci n 
en el plazo de seis días. . rcprescDte,lt

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salaria y
de los trabajadores en la empresa ejecutada. , recurso 116

Contra la presente resolución cabe la interposición
. ., . r.arRa*10reposición.» /-arlos-Luis0 j

Y para que sirva de notificación al ejecutado don • se inser*3 
Lasobras y al representante de los trabajadores de la emp 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil nov 
y dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

el

, i5.7í*
Núm-p

JUZGADO NUM. 6 i0 Social
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de

de Zaragoza y su provincia; „le Juzgado bajo
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este .1J ® mcef3t S. A-’ 

de 1992, a instancia de Jesús Pueyo Anadón, contra 
despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva An8d

«Que estimando la demanda interpuesta por Jesu^ Enicefa, S. 
declaro improcedente su despido acordado por la cmp eS(0 de trabaL l> 
la que condeno a que, a su elección, le readmita en su 
abone la suma de 846.382 pesetas en concepto de in de cinco (|0 
advertencia de que la opción deberá ejercitarse en 1 ,Peeste Juzgad ndr 
desde la notificación de esta sentencia, en la Secretan readrn¡sión. plc 
Social, entendiéndose que de no hacerlo se opta poi jos de Ia p 
nando, asimismo, a la demandada al pago de los
resolución, a razón de 3.950 pesetas diarias. resoluC^¡Sf

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la pre '¿rán allUí ¿el 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notinc3^1 ’ de |0 Soc' ||i 
la interposición del recurso de suplicación ante la letrado 9 ¡(1f. 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestán deberá aCf ¿sil1" 
de formalizar el recurso. Si recurriere la parte conden\>cucntade^P¿^ 
al tiempo de anunciar el recurso, haber depositado «a. número"';’dl =•' 
y consignaciones , abierta en el Banco Bilbao Vizcay ’ -dad objct0 jebt' 
sucursal paseo de Pamplona, 12, de esta ciudad, la ca । gimen*6 ^1» 
dena, haciendo referencia al número de autos, re^?.S° cSCtas en *a tít"' 
acreditar haber depositado la cantidad de 25.0W P juzgad 
corriente denominada “recursos de suplicación , quc 
abierta en Ibercaja.» gmcef3'

Y para que sirva de notificación a la demandada e<j-ct0en6* 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presen

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1992:

Suscripción anual................................................................................,
Suscripción anual por meses.............................................. ,•:' • A.
Suscripción anua! especial Ayuntamientos (sólo una suscnp
Ejemplar ordinario............................................. lidien.
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se sol ■ 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción..............................................
Anuncios con carácter de urgencia................................................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página........................................................................................ ’
Media página.....................................................................................
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

■í
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